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ACTA NÚM. 13/2021 

 

 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE LA 

CIUDAD DE ALMERIA, EL DÍA 15 DE MARZO DE 2021. 

 

 

ASISTENTES 

 

 

Alcalde-Presidente  

 

Excmo Sr. D.  Ramón Fernández-Pacheco Monterreal 

 

El Concejal Secretario 

 

Ilmo. Sr. D. Juan José Alonso Bonillo 

 

Tenientes de Alcalde 

 

Ilma. Sra. Dña. María del Mar Vázquez Agüero 

Ilma. Sra. Dña. Ana María Martínez Labella 

Ilmo. Sr. D. Carlos Sánchez López  

 

Concejales  

 

Dña. Margarita Cobos Sánchez 

D. Juan José Segura Román 

Dña. María del Mar García-Lorca Fernández 

Dña. María Sacramento Sánchez Marín 

D. Diego Cruz Mendoza 

Dña. Paola Laynez Guijosa 

 

El Titular de la Oficina Técnica de la Junta de Gobierno Local 

 

Don José Antonio Camacho Olmedo. 

 

Interventor General Accidental 

 

D. Miguel Verdegay Flores 
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En la Ciudad de Almería, siendo las nueve horas del día 15 de marzo de 2021, 

bajo la Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 

Almería, D. Ramón Fernández-Pacheco Monterreal, asistidos del Concejal 

Secretario, Ilmo. Sr. D. Juan José Alonso Bonillo y con la asistencia del 

Titular  de la Oficina Técnica de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería, Don José Antonio Camacho Olmedo, se reúnen en la sede de Alcaldía, en 

sesión telemática, con ocasión de la crisis sanitaria provocada por el COVID-19, 

los señores antes expresados, al objeto de celebrar en primera convocatoria la 

sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería convocada 

para este día. 

 

Abierta la sesión por el Sr. Alcalde, se procede a examinar los asuntos 

figurados en el Orden del Día, sobre los que recayeron los siguientes acuerdos: 

 

 

1.- Aprobación si procede, del acta de la sesión anterior de fecha 8 de marzo de 

2021 (nº 12/21).  

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del Reglamento Orgánico del Gobierno 

y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, al no formularse 

observaciones al acta de la sesión de fecha 8 de marzo de 2021 (nº 12/21), se 

considera aprobada. 

 

 

2.- Disposiciones Oficiales. 

 

Se da cuenta a la Junta de Gobierno Local de las siguientes disposiciones 

oficiales: 

 

1.- Ministerio de Sanidad, Resolución de 11 de marzo de 2021, de la Secretaría 

de Estado de Sanidad, por la que se publica el Acuerdo del Consejo 

Interterritorial del Sistema Nacional de Salud sobre la declaración de 

actuaciones coordinadas frente a la COVID-19 con motivo de la festividad de San 

José y de la Semana Santa de 2021. (BOE num. 61, 12 de marzo de 2021). 

 

2.- Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior, Resolución 

de 4 de marzo de 2021, de la Secretaría General Técnica, por la que se acuerda 

someter a información pública el proyecto de Orden por la que se aprueban las 

bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 

no competitiva para el mantenimiento de los servicios públicos de comunicación 

audiovisual radiofónica de ámbito local. (BOJA num. 46, 10 de marzo de 2021) 

 

3.- Consejería de Salud y Familias, Resolución de 11 de marzo de 2021, de la 

Delegación Territorial de Salud y Familias en Almería, por la que se adoptan y 

modulan los niveles de alerta sanitaria y la aplicación de las medidas que 

corresponden, por razón de salud pública para la contención de la COVID-19, en 

los territorios que se detallan. (BOJA extraordinario num. 23, 11 de marzo de 

2021). 

 

4.- Consejería de Salud y Familias Acuerdo de 9 de marzo de 2021, del Consejo de 

Gobierno, por el que se toma conocimiento del informe de la Consejería de Salud 

y Familias sobre la evolución de la pandemia del COVID-19 en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía a fecha 9 de marzo de 2021. (BOJA num. 48, 12 de marzo de 

2021) 
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5.- Consejería de Salud y Familias Acuerdo de 9 de marzo de 2021, del Consejo de 

Gobierno, por el que se toma conocimiento del informe sobre la respuesta del 

sistema sanitario ante los efectos de la infección por COVID-19 en centros 

residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 9 de marzo de 2021. (BOJA 

num. 48, 12 de marzo de 2021) 

 

6.- Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico Orden de 8 de marzo de 2021, 

por la que se efectúa la convocatoria de subvenciones, en régimen de 

concurrencia no competitiva, de apoyo al sector editorial del libro como 

consecuencia del COVID-19 a través de la adquisición de lotes bibliográficos 

para bibliotecas integradas en la Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía. 

(BOJA num. 48, 12 de marzo de 2021) 

 

 

DELEGACIÓN DE AREA DE PRESIDENCIA Y PLANIFICACION  

 

3.- Aprobación de la devolución de la garantía definitiva constituida por la 

empresa Auren Consultores SP, SLP., adjudicataria del contrato de “Servicios de 

asistencia para la elaboración del Plan Estratégico del Ayuntamiento de 

Almería”, por importe de 3.175,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

“MARIA DEL MAR VAZQUEZ AGÜERO, Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación en virtud de la Delegación de competencias otorgada mediante 

Decreto del Alcalde de 17/6/2019, somete a consideración de la Junta de Gobierno 

Local la siguiente 

 

PROPUESTA 

 

Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, de 

fecha 4/9/2018, se adjudicó a la empresa Auren Consultores SP, SLP, con CIF 

B87352340, el contrato administrativo de servicios de “asistencia para la 

elaboración del Plan Estratégico del Ayuntamiento de Almería”, por la cantidad 

de SESENTA Y TRES MIL QUINIENTOS EUROS (63500,00 €), más el IVA (21%) que 

asciende a la cantidad de TRECE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO EUROS (13335,00 

€), lo que hace un total de SETENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO EUROS 

(76835,00 €), siendo el plazo de ejecución de DOCE (12) meses, contados a partir 

de la formalización del contrato.  

 

Consta en el expediente la Carta de Pago expedida por la Contabilidad 

Municipal, de fecha 28/8/2018 y número de operación contable 320180002712, 

relativa la garantía definitiva constituida por Auren Consultores SP, SLP, para 

la ejecución del contrato de referencia, por importe de 3175,00 €, 

correspondiente al 5 por 100 del importe de adjudicación.  

 

Igualmente, consta documento administrativo de Formalización del Contrato 

de Servicios de “asistencia para la elaboración del Plan Estratégico del 

Ayuntamiento de Almería”, firmado por la Concejal Delegada del Area de Economía, 

Contratación e Informática, el contratista y el Secretario General de este 

Ayuntamiento, en fecha 6/9/2018.  
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 La Gerente de la Empresa Municipal Almería 2030 emite informes de fechas 

2/12/2019, 16/12/2019, 30/7/2020 y 13/10/2020, que acompañan a cada una de las 

facturas emitidas por el adjudicatario para el abono del precio del contrato, 

correspondientes a cada una de las cuatro Fases en la que se estructura la 

ejecución del proyecto, conforme al punto 5.3 y 5.4 del documento de 

Formalización del Contrato, en los que suscribe que el “contenido de los 

entregables es adecuado y coincide con lo licitado” para cada Fase, “por lo que 

se puede proceder al abono de las facturas”.  

 

 Con fecha 10/11/2020 y número de registro de entrada en el Ayuntamiento de 

Almería 2020057651, la empresa Auren Consultores SP, SLP solicita la devolución 

de la garantía definitiva constituida para la licitación de del “Plan 

Estratégico de Almería 2030, Exp C-314/2017”. 

 

 En fecha 19/2/2021, la Gerente de la Empresa Municipal Almería 2030 emite 

“Informe Final sobre el contrato de servicios para la elaboración del Plan 

Estratégico del Ayuntamiento de Almería”, en el que indica que “el contenido de 

los entregables en todas las fases es adecuado y coincide con lo licitado, dando 

por liquidado el contrato, que se ha ejecutado en su totalidad, por lo que 

procede la devolución de la garantía a la empresa”. 

 

Dado que ha transcurrido el plazo de garantía estipulado legalmente y 

existiendo constancia de que la empresa adjudicataria prestó el servicio sin 

incidencias y de forma satisfactoria, procede aprobar la devolución de la 

garantía prestada por la entidad adjudicataria.  

 

Visto el informe emitido por el Director Coordinador de Alcaldía y 

Planificación, así como el informe de  Intervención Municipal por el que se 

ejerce la función fiscalizadora de conformidad con el art. 214 TRLRHL, se 

propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente  

 

ACUERDO 

 

 1.- Aprobar la devolución a la empresa AUREN CONSULTORES SP, SLP, con CIF 

B87352340, de la garantía definitiva constituida por importe de TRES MIL CIENTO 

SETENTA Y CINCO EUROS (3175,00 €), según carta de pago con nº de operación 

320180002712, en relación con el contrato administrativo de “Servicios de 

“asistencia para la elaboración del Plan Estratégico del Ayuntamiento de 

Almería”, adjudicado por acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 4/9/2018, 

al haber quedado acreditado el cumplimiento íntegro de las obligaciones 

contractuales que fueron asumidas por la citada entidad. 

 

 2.- Dar traslado del presente acuerdo a la Unidad de Contabilidad, a la 

Tesorería Municipal y a los interesados en el procedimiento.”  

 

 

4.- Adjudicación del contrato menor de obras contempladas en el “Proyecto de 

obras de conexión viaria de red ciclista en N-344 y El Toyo”, a la empresa 

Provial Proyectos y Vías Almería S.L. por importe de 28.800,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

“Dª Mª DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación en relación con el contrato menor de obras contempladas en el 

“PROYECTO DE OBRAS DE CONEXIÓN VIARIA DE RED CICLISTA DE N-344 Y EL TOYO”. 
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Vista la solicitud de la Concejal-Delegada del Área de Seguridad y 

Movilidad de fecha 17/08/2020 relativa a la tramitación del contrato menor de 

obras contempladas en el “PROYECTO DE OBRAS DE CONEXIÓN VIARIA DE RED CICLISTA 

DE N-344 Y EL TOYO”. 

 

Visto el “PROYECTO DE OBRAS DE CONEXIÓN VIARIA DE RED CICLISTA DE N-344 Y 

EL TOYO”, redactado por D. Antonio Jesús Sierra Fernández, Ingeniero Municipal 

de Caminos Canales y Puertos Municipal de la Delegación de Área de Seguridad y 

Movilidad con fecha 15 de julio de 2020, y el informe emitido por los Servicios 

Técnicos Municipales con fecha 18 de agosto de 2020 en el que se justifica la 

necesidad de la contratación de las obras mencionadas y en que se describe el 

objeto, las características y el importe calculado de las prestaciones objeto 

del contrato, el plazo de ejecución y diversos condicionantes relativos a la 

ejecución del contrato. 

Existiendo crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se 

deriva de la presente contratación con cargo a la aplicación presupuestaria 

A700R 13400 61900 “LA03. MOVILIDAD SOSTENIBLE ALMERÍA EDUSI” del Presupuesto 

Municipal prorrogado de 2020 que interinamente rige para 2021. 

 

Vistas las ofertas presentadas por las empresas que se indican a 

continuación: 

 

 
 

Examinadas dichas ofertas por los Servicios Técnicos Municipales, éstos 

emitieron informe con fecha 13/11/2020 en el que concluyeron: 

“...4. Para la valoración de las proposiciones de los licitadores y la 

determinación de la mejor oferta se atenderá a la oferta económica como único 

criterio de adjudicación con un total de 100 puntos (anexo IX PCAP). 

 

Mediante la aplicación la fórmula prevista en los Pliegos se obtienen los 

siguientes resultados, clasificados por orden decreciente: 

(Oferta más barata / Oferta valorada) x 100 
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De conformidad con lo anterior, el candidato con mejor puntuación es la 

mercantil PROVIAL, PROYECTOS Y VÍAS ALMERÍA, S.L., cuya oferta no se presume 

anormalmente baja y que se compromete a asumir el cumplimiento del contrato 

ejecución de las obras contempladas en el PROYECTO DE OBRAS DE CONEXIÓN VIARIA 

DE RED CICLISTA DE N-344 Y EL TOYO con estricta sujeción a los requisitos 

exigidos, por la cantidad de veintetres mil ochocientos un euros con sesenta y 

cinco céntimos de euro (23.801,65 €), más el IVA al 21% que asciende a la 

cantidad de cuatro mil novecientos noventa y ocho euros con treinta (4.998,35 €) 

lo que hace un total de veintiocho mil ochocientos euros (28.800,00 €). “ 

Visto el informe favorable de fiscalización emitido por el la Jefa de 

Sección de Intervención con el conforme del Sr. Interventor Acctal Municipal de 

fecha 9/3/2021, tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad 

de Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º).- La valoración y clasificación por orden decreciente de las proposiciones 

presentadas para la contratación del contrato menor de obras contempladas en el 

“PROYECTO DE OBRAS DE CONEXIÓN VIARIA DE RED CICLISTA DE N-344 Y EL TOYO” es la 

siguiente: 

 

 
 

Todo ello de conformidad con el informe emitido por D. Antonio Sierra 

Fernández, Ingeniero Municipal de la Delegación de Área de Seguridad y Movilidad 

con fecha 13 de noviembre de 2020, en el que, dispone literalmente lo siguiente: 

“...el candidato con mejor puntuación es la mercantil PROVIAL, PROYECTOS Y VÍAS 

ALMERÍA, S.L., cuya oferta no se presume anormalmente baja y que se compromete a 

asumir el cumplimiento del contrato ejecución de las obras contempladas en el 

PROYECTO DE OBRAS DE CONEXIÓN VIARIA DE RED CICLISTA DE N-344 Y EL TOYO con 

estricta sujeción a los requisitos exigidos, por la cantidad de veintitres mil 

ochocientos un euros con sesenta y cinco céntimos de euro (23.801,65 €), más el 

IVA al 21% que asciende a la cantidad de cuatro mil novecientos noventa y ocho 

euros con treinta (4.998,35 €) lo que hace un total de veintiocho mil 

ochocientos euros (28.800,00 €).” 
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Por todo ello, se determina que la oferta presentada por PROVIAL PROYECTOS 

Y VIAS ALMERIA SL, se ajusta a los requisitos y condiciones que se reflejaban en 

el informe de necesidad de fecha 19/08/2020 y satisface las necesidades 

municipales que justifican la celebración de la presente contratación, por lo 

que informa favorablemente la oferta antes referida. 

 

2º).- Adjudicar el contrato menor de obras contempladas en el “PROYECTO DE 

OBRAS DE CONEXIÓN VIARIA DE RED CICLISTA DE N-344 Y EL TOYO” a la empresa 

PROVIAL PROYECTOS Y VIAS ALMERIA SL con CIF B-04735536 capacitada para la 

ejecución del objeto del citado contrato, por un importe de adjudicación de 

VEINTITRES MIL OCHOCIENTOS UN EURO CON SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS DE EURO 

(23.801,65€), siendo el IVA (21 %) que le corresponde CUATRO MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y OCHO EUROS CON TREINTA Y CINCO CENTIMOS DE EURO (4.998,35€), lo que 

hace un total de VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS EUROS (28.800,00€), y un plazo de 

ejecución de UN (1) MES contados desde el levantamiento del acta de comprobación 

de replanteo. 

El presente contrato no podrá ser objeto de prórroga, de conformidad con 

lo estipulado en el art. 29.8 de la LCSP. 

El Código CPV que define las prestaciones objeto del contrato es el 

siguiente 

45233162 Trabajos de construcción de pistas para Bicicletas 

Todo ello de conformidad con el informe emitido por D. Antonio Sierra 

Fernández, Ingeniero Municipal de la Delegación de Área de Seguridad y Movilidad 

de fecha 13 de noviembre de 2020,en el que se determina que la oferta presentada 

por PROVIAL PROYECTOS Y VIAS ALMERIA SL se ajusta a los requisitos y condiciones 

que se reflejaban en el informe de necesidad de fecha 19/08/2020 y satisface las 

necesidades municipales que justifican la celebración de la presente 

contratación, por lo que informan favorablemente la oferta antes referida. 

La ejecución de las obras se efectuará de conformidad con el proyecto 

aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 3 de agosto de 2020 

con el informe emitido por D. Antonio Jesús Sierra Fernández, Ingeniero 

Municipal de Caminos Canales y Puertos Municipal de la Delegación de Área de 

Seguridad y Movilidad , con fecha 19 de agosto de 2020 sobre necesidad, 

características, importe y condicionantes a los que ha de someterse la 

adjudicación y ejecución de la presente contratación y con la oferta presentada 

por la empresa adjudicataria. 

 

3º).- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto por 

importe de VEINTITRES MIL OCHOCIENTOS UN EURO CON SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS DE 

EURO (23.801,65€), siendo el IVA (21 %) que le corresponde CUATRO MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO EUROS CON TREINTA Y CINCO CENTIMOS DE EURO 

(4.998,35€), lo que hace un total de VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS EUROS 

(28.800,00€) con cargo a la aplicación presupuestaria A700R 13400 61900 “LA03. 

MOVILIDAD SOSTENIBLE ALMERÍA EDUSI” del Presupuesto Municipal prorrogado de 2020 

que interinamente rige para 2021. 

Documento contable RC de fecha 4/03/2021 y número 220210003910 

El Gasto que se deriva del “PROYECTO DE OBRAS DE CONEXIÓN VIARIA DE RED 

CICLISTA DE N-344 Y EL TOYO” está cofinanciado con el 80 % del gasto elegible 

del presente proyecto con cargo a la subvención de la convocatoria de 

expresiones de interés para la selección y ejecución de proyectos relativos a 

actuaciones, en el marco del Programa Operativo FEDER Almería Ciudad Abierta 

2014-2020. 

Datos generales de la contratación a efectos contables  
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Tipo de contrato Obras 

Tipo de procedimiento adjudicación: Contrato menor  

Legislación aplicable  Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en 

adelante LCSP) 

 

El Servicio de Movilidad Urbana. en su condición de unidad administrativa 

proponente de la celebración del contrato de referencia, deberá comunicar a la 

Unidad de Contabilidad de la Delegación de Área de Economía y Función Pública la 

fecha efectiva de inicio de las prestaciones objeto del mismo con el fin de que 

las correspondientes anotaciones contables que se deriven de la ejecución del 

gasto se realicen con absoluta fiabilidad. A dicha comunicación se adjuntará 

copia compulsada del acta de comprobación de replanteo de las obras. 

 

4º).- El importe de adjudicación de VEINTITRES MIL OCHOCIENTOS UN EURO CON 

SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS DE EURO (23.801,65€), siendo el IVA (21 %) que le 

corresponde CUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO EUROS CON TREINTA Y CINCO 

CÉNTIMOS DE EURO (4.998,35€), lo que hace un total de VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS 

EUROS (28.800,00€), se abonará al contratista con cargo a la aplicación indicada 

en el apartado tercero del presente acuerdo, del modo que se indica en el 

apartado trece del informe emitido por el Ingeniero Municipal de la Delegación 

de Área de Seguridad y Movilidad con fecha 19/08/2020 sobre necesidad, 

características, importe y condicionantes a los que ha de someterse la 

adjudicación y ejecución de la presente contratación y previa presentación de 

las facturas en el Registro Público correspondiente 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato en 

los plazos establecidos en el art. 198 de la LCSP. 

 

5º) De conformidad con la Disposición Adicional 32ª del Ley 9/2017, de 8 

de Noviembre la Ley de Contratos del Sector Público, y con arreglo a lo 

dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la factura 

electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público, y 

salvo en el caso de personas físicas, que dispondrán de la posibilidad de 

entregar las facturas impresas en el Registro General del Ayuntamiento de 

Almería, el adjudicatario deberá presentar factura electrónica, vía web, a 

través del FACE (punto de recepción de facturas de la Administración Central del 

Estado), con los siguientes datos y códigos: 

Datos a incluir en la factura electrónica: 

Destinatario: AYUNTAMIENTO DE ALMERIA C.I.F. P-0401300I 

 Aplicación Presupuestaria A700R 13400 61900 “LA03. MOVILIDAD SOSTENIBLE 

ALMERÍA EDUSI” del Presupuesto Municipal prorrogado de 2020 que 

interinamente rige para 2021. 

 Documento RC número 220210003910 de fecha 4/03/2021  

 Descripción: 62/2020-C 

Códigos de facturación: 

 Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE0001086. 

 Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139. 

 Unidad tramitadora: LA0002571 - Área de Seguridad y Movilidad. 

 Centro Gestor: 70 

 

6º).- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 
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7º).- Nombrar responsable municipal del contrato de las obras de referencia a 

D. Antonio Sierra Fernández, Ingeniero Municipal de la Delegación de Área de 

Seguridad y Movilidad  

 

8º).- Requerir a la Empresa PROVIAL PROYECTOS Y VIAS ALMERIA SL con CIF B-

04735536, para que en un plazo no superior a DIEZ (10) días hábiles contados a 

partir del día hábil siguiente a aquel en que se notifique al contratista el 

presente acuerdo, presente en el Registro General del Ayuntamiento el Plan de 

Seguridad y Salud en el trabajo y Plan de Gestión de Residuos. 

En todo caso, el Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo y el Plan de Gestión 

de Residuos deberán estar aprobados con carácter previo al inicio de las obras.  

 

9º).- El contratista pondrá en conocimiento de la Administración antes del 

comienzo de las obras, si se dan las condiciones del Artículo 3, Apartado 2, del 

Real Decreto 1627/97, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones 

mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, para que ésta pueda 

designar, con la suficiente antelación, un Coordinador de Seguridad y Salud 

durante la ejecución de las obras. Si no concurrieran dichas circunstancias, las 

funciones que el R.D. 1627/97, de 24 de octubre, atribuye al coordinador de 

seguridad y salud en la ejecución de las obras serán asumidas por la Dirección 

Facultativa. 

 

10º).- El acta de comprobación de replanteo se levantará en el plazo máximo 

de QUINCE (15) días hábiles contados a partir de la notificación de la 

adjudicación de la presente contratación al contratista.  

 

11º).- Una vez finalizadas las citadas obras a satisfacción de la 

Administración Municipal, se procederá al levantamiento del correspondiente acta 

de recepción.  

 

12º).- Publicar la adjudicación del presente contrato menor en el Perfil del 

Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público en los términos establecidos en el artículo 63.4 

de la LCSP y en el Portal de Transparencia de esta Administración Municipal en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.1.a) de la ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en 

el artículo 15.a) de la ley 1/2014, de 24 de junio, de transparencia pública de 

Andalucía y en el artículo 13 b) de la Ordenanza de transparencia, buen gobierno 

y calidad democrática del Ayuntamiento de Almería.  

 

13º).- Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a 

todos los interesados en el procedimiento, a la Delegación de Área de Seguridad 

y Movilidad en su condición de unidad administrativa proponente de la 

celebración del contrato y a la Unidad de Contabilidad de la Delegación de Área 

de Economía y Función Pública.” 

 

 

5.- Aprobación del expediente de contratación de las obras de “Ejecución y 

mejora de parques infantiles en Rambla Amatisteros, Almería”, con un presupuesto 

base de licitación de 69.251,58 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 
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“Dª. Mª. DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, Concejala Delegada de Presidencia y 

Planificación, en relación con la contratación de las obras de: “EJECUCIÓN Y 

MEJORA DE PARQUES INFANTILES EN RAMBLA AMATISTEROS, ALMERÍA”. 

 

Vista la solicitud efectuada por la Concejal Delegada de Servicios Municipales 

de fecha 9 de octubre de 2.020 para la celebración de la contratación antes 

mencionada. 

 

Vistos los pliegos de prescripciones técnicas redactados por los Servicios 

Técnicos Municipales con fecha 22 de octubre de 2.020, que han de regir el 

contrato de obras de: "EJECUCIÓN Y MEJORA DE PARQUES INFANTILES EN RAMBLA 

AMATISTEROS, ALMERÍA" y el pliego de cláusulas administrativas particulares 

redactado por el Servicio de Contratación de fecha 30 de octubre de 2.020 

modificado con fecha 3 de marzo de 2.021, siguiendo el modelo de “Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. Ayuntamiento de Almería para 

la contratación de contratos privados de servicios mediante procedimiento 

abierto simplificado (pliego adaptado a la Ley 9/2017, licitación electrónica), 

aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 18 de julio de 2018. 

 

Visto el informe jurídico emitido por el Jefe de Servicio de la Asesoría 

Jurídica de fecha 2 de diciembre de 2.020, en cumplimiento de lo dispuesto en la 

Disposición Adicional Segunda del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 

Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2.011, de 14 de 

noviembre y el apartado e) de la Disposición Adicional octava de la Ley 7/1.985, 

de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en su redacción dada 

por la Ley 57/2.003, de 16 de Diciembre, de medidas para la modernización del 

gobierno local. 

 

Visto el informe emitido por el Sr. Interventor Acct. de fecha 9 de diciembre de 

2.020 de acuerdo con lo establecido en el art. 214 del Texto Refundido de la Ley 

de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo, 2/2.004, de 5 de 

Marzo y el apartado séptimo de la Disposición Adicional Segunda del Texto 

Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto 

Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, en el que ejerce función fiscalizadora 

favorable. 

Resultando que en el expediente se han observado, desde el punto de vista 

presupuestario, todos los trámites legales para asegurar la existencia de 

crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se deriva de la 

presente contratación, tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Ratificar la orden de inicio del expediente de contratación de las 

obras de: “EJECUCIÓN Y MEJORA DE PARQUES INFANTILES EN RAMBLA AMATISTEROS, 

ALMERÍA", dada por la Concejal Delegada del Área de Planificación y Presidencia 

con fecha 30 de octubre de 2.020, debido a la necesidad de celebrar la citada 

contratación por los motivos expuestos en el informe de D. José Antonio Bernal 

Jódar, de fecha 22 de octubre de 2.020 y que se indica a continuación: 

 

“La naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante el 

contrato previsto son las de ejecutar dos zonas ya preexistentes urbanizadas y 

ajardinadas destinados a espacios públicos en la RAMBLA AMATISTEROS SN, y con 

ello cubrir las necesidades de esparcimiento de los niños así como la práctica 

deportiva al aire libre de los nuevos barrios ubicados en la barriada. 
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Por tanto, por las circunstancias anteriormente descritas se hace necesario 

proceder a la contratación de las obras definidas y valoradas en el PROYECTO 

TÉCNICO para la “EJECUCIÓN Y MEJORA DE PARQUES INFANTILES EN RAMBLA AMATISTEROS, 

ALMERÍA" de fecha septiembre de 2020, redactado por el Arquitecto Técnico 

Municipal José Antonio Bernal Jódar.” 

 

2º) Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares redactado 

por el Servicio de Contratación con fecha 30 de octubre de 2.020 modificado con 

fecha 3 de marzo de 2.021 siguiendo el modelo de “Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares del Excmo. Ayuntamiento de Almería para la 

contratación de obras mediante procedimiento simplificado (pliego adaptado a la 

Ley 9/2017, de contratos del Sector Público), FORMATO ELECTRÓNICO, aprobado en 

Junta de Gobierno de fecha 18 de julio de 2.018, así como el Pliego de 

Prescripciones Técnicas Particulares redactado por D. José Antonio Bernal Jódar, 

Arquitecto Técnico Municipal de la Delegación de Área de Servicios Municipales , 

con fecha 22 de octubre de 2.020, que han de regir el contrato de obras de 

“EJECUCIÓN Y MEJORA DE PARQUES INFANTILES EN RAMBLA AMATISTEROS, ALMERÍA" 

 

3º) Aprobar el expediente de contratación de las obras de: “EJECUCIÓN Y 

MEJORA DE PARQUES INFANTILES EN RAMBLA AMATISTEROS, ALMERÍA" con un Presupuesto 

Base de Licitación de CINCUENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y DOS EUROS EUROS 

CON SETENTA Y UN CÉNTIMOS (57.232,71 €), siendo el IVA (21%) que le corresponde 

DOCE MIL DIECHIOCHO EUROS CON OCHENTA Y SIETE CÉNTIMOS (12.018,87 €), y la suma 

de estas cantidades hace un total de SESENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y 

UN EUROS CON CINCUENTA Y OCHO CÉNTIMOS (69.251,58 €) y un plazo de ejecución de 

Un (1) MES, contado a partir del levantamiento del acta de comprobación de 

replanteo.  

 

4º) Autorizar el gasto que se deriva del presente contrato asciende a la 

cantidad de CINCUENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y DOS EUROS EUROS CON 

SETENTA Y UN CÉNTIMOS (57.232,71 €), siendo el IVA (21%) que le corresponde DOCE 

MIL DIECHIOCHO EUROS CON OCHENTA Y SIETE CÉNTIMOS (12.018,87 €), y la suma de 

estas cantidades hace un total de SESENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN 

EUROS CON CINCUENTA Y OCHO CÉNTIMOS (69.251,58 €), cuyo abono se hará con cargo 

a la aplicación presupuestaria A900R. 17101. 60900 INVERSIONES EN ÁREAS JUEGOS 

INFANTILES Y BIOSALUDABLES del Presupuesto Municipal prorrogado de 2.020 que 

interinamente rige para 2.021. 

 

Consta en el expediente documento RC por importe de 69.251,58 €, de fecha 

19/02/2.021 y número de operación 220200035828 con cargo a la citada aplicación 

presupuestaria. 

 

No se establecen anualidades debido a que se tiene previsto ejecutar el gasto 

derivado de la presente contratación en el presente ejercicio.  

 

Datos generales de la contratación a efectos contables  

 

Tipo de contrato OBRAS 

Tipo de procedimiento adjudicación Procedimiento abierto simplificado 

Legislación aplicable  Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en 

adelante LCSP) 
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5º) Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación por 

procedimiento abierto simplificado, ya que concurren las dos condiciones 

previstas en el artículo 159.1 de la LCSP ya que el valor estimado del contrato 

es inferior a 2.000.000 euros y entre los criterios de adjudicación previstos en 

el pliego los criterios evaluables mediante juicio de valor no superan el 25% de 

los establecidos en el Pliego. Además, D. Jose Antonio Bernal Jódar, Arquitecto 

Técnico Municipal, propone en su informe técnico de criterios de fecha de 29 de 

octubre de 2020, la adjudicación por procedimiento ordinario simplificado, con 

el siguiente tenor literal:  

“El contrato se adjudicará por PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ya que de 

acuerdo con el artículo 131.2 de la LCSP es uno de los procedimientos de 

adjudicación ordinarios considerándose para la valoración de las proposiciones y 

la determinación de la oferta que reúna la mejor relación calidad-precio una 

pluralidad de criterios de adjudicación.” 

 

Debe procederse a la publicación del correspondiente anuncio de licitación en el 

Perfil del Contratante del Ayuntamiento de Almería, integrado en la Plataforma 

de Contratación del Sector Público, señalándose un plazo para la presentación de 

proposiciones de VEINTE (20) días naturales contados desde el día siguiente al 

de la publicación del anuncio de licitación en el perfil del contratante, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 159.3 de la LCSP. 

 

6º) La Mesa de Contratación que se debe constituir para la adjudicación de 

la contratación de referencia estará integrada por los siguientes miembros : 

 

- Presidente: D. Fernando Gómez Garrido, Secretario General. 

 

Suplente 1º: D. José Antonio Camacho Olmedo, Titular Acctal de la Oficina 

Técnica de la Junta de Gobierno Local.  

Suplente 2º: D. Manuel Ricardo Vallecillos Siles, Jefe de Servicio del Área de 

Sostenibilidad Ambiental. 

 

- Secretario: D. Juan Gonzálvez García, Jefe de Sección de Contratación. 

 

Suplente 1º: Dª. Mª Inmaculada Egaña Pinilla, Directora del Servicio de 

Contratación del Área de Presidencia y Planificación. 

Suplente 2º: Dª. Trinidad Navarro Morales, Jefe de Servicio de la Delegación de 

Área de Seguridad y Movilidad. 

 

- Vocales: 

 

- Dña. Rafaela Artacho Gant, Titular de la Asesoría Jurídica del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería. 

 

Suplente 1º: D. Juan Antonio Almansa Cañizares, Jefe de Servicio de la Asesoría 

Jurídica. 

Suplente 2º: D. Juan Antonio Pérez Martínez, Letrado de la Asesoría Jurídica. 

 

- D. José Miguel Verdegay Flores, Interventor General Acctal. del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería. 

 

Suplente 1º: D. Francisco Ortega Garrido, Jefe de Servicio de Tesorería. 

Suplente 2º: Dª. Mª. Del Mar Caballero Orihuela, Técnico de Gestión Económica de 

la Delegación de Área de Economía y Función Pública.  
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- D. Antonio Pérez Tornero, Técnico Económico de la Delegación de Economía, 

Contratación e Informática. 

 

Suplente 1º: D. Raúl Cantón Padilla, Técnico Económico, del Servicio de Gestión 

Presupuestaria, y Económica de la Delegación de Economía y Función Pública. 

Suplente 2º: D. Miguel Ángel Alcaraz López, Jefe de Servicio de Gestión 

Presupuestaria, y Económica de la Delegación de Economía y Función Pública. 

 

- D. David Serrano Estevan, Jefe de Sección de Conservación del Área de 

Servicios Municipales. 

 

Suplente 1º: D. Juan Manuel Rodríguez García, Arquitecto del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras. 

Suplente 2º. D. Alfonso José Villanueva González Granado de Oro, Técnico de 

Obras Públicas del Servicio de Fomento del Área de Urbanismo e Infraestructuras. 

 

- Dª Milagros Vallejos Izquierdo, Jefe de Sección de Servicio de Servicios 

Municipales. 

 

Suplente 1º. D. Manuel Sánchez de Arcos, Ingeniero Industrial del Servicio de 

Servicios Municipales. 

Suplente 2º. D. José Puertas Beltrán, Arquitecto Técnico de la Delegación de 

Área de Urbanismo e Infraestructuras. 

Su composición se publicará en el perfil de contratante del Ayuntamiento de 

Almería y la Plataforma de Contratación del Sector Público con una antelación 

mínima de siete días con respecto a la sesión que deba celebrar para la 

calificación de la documentación administrativa a incluir en el sobre A que 

formará parte de las proposiciones que deben presentar los licitadores. 

 

7º) Notificar el presente acuerdo a la Delegación de Área proponente de la 

celebración de la contratación de referencia, a la Unidad de Contabilidad y al 

Servicio de Gestión Presupuestaria y Económica de la Delegación de Área de 

Economía y Función Pública y a los miembros de la Mesa de Contratación.” 

 

 

6.- Aprobación del expediente de contratación de las obras de “Ejecución de dos 

parques infantiles y calistenia en C/ Bizet y Avda. Vega de Aca, Almería”, con 

un presupuesto base de licitación de 119.978,19 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

“Dª. Mª. DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, Concejala Delegada de Presidencia y 

Planificación, en relación con la contratación de las obras de: “EJECUCIÓN DE 

DOS PARQUES INFANTILES Y CALISTENIA EN C/ BIZET Y AVDA. VEGA DE ACÁ, ALMERÍA”. 

 

Vista la solicitud efectuada por la Concejal Delegada de Servicios Municipales 

de fecha 28 de septiembre de 2.020 para la celebración de la contratación antes 

mencionada. 

 

Vistos los pliegos de prescripciones técnicas redactados por los Servicios 

Técnicos Municipales con fecha 22 de octubre de 2.020, que han de regir el 

contrato de obras de: "EJECUCIÓN DE DOS PARQUES INFANTILES Y CALISTENIA EN C/ 
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BIZET Y AVDA. VEGA DE ACÁ, ALMERÍA" y el pliego de cláusulas administrativas 

particulares redactado por el Servicio de Contratación de fecha 30 de octubre de 

2.020, modificado con fecha 3 de marzo de 2.021 siguiendo el modelo de “Pliego 

de Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. Ayuntamiento de Almería 

para la contratación de contratos privados de servicios mediante procedimiento 

abierto simplificado (pliego adaptado a la Ley 9/2017, licitación electrónica), 

aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 18 de julio de 2018. 

 

Visto el informe jurídico emitido por el Jefe de Servicio de la Asesoría 

Jurídica de fecha 2 de diciembre de 2.020, en cumplimiento de lo dispuesto en la 

Disposición Adicional Segunda del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 

Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2.011, de 14 de 

noviembre y el apartado e) de la Disposición Adicional octava de la Ley 7/1.985, 

de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en su redacción dada 

por la Ley 57/2.003, de 16 de Diciembre, de medidas para la modernización del 

gobierno local. 

 

Visto el informe emitido por la Jefe de Sección de Intervención con el conforme 

del Sr. Interventor de fecha 11 de diciembre de 2.020 de acuerdo con lo 

establecido en el art. 214 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, 

aprobado por Real Decreto Legislativo, 2/2.004, de 5 de Marzo y el apartado 

séptimo de la Disposición Adicional Segunda del Texto Refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 

14 de noviembre, en el que ejerce función fiscalizadora favorable. 

 

Resultando que en el expediente se han observado, desde el punto de vista 

presupuestario, todos los trámites legales para asegurar la existencia de 

crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se deriva de la 

presente contratación, tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Ratificar la orden de inicio del expediente de contratación de las 

obras de: “EJECUCIÓN DE DOS PARQUES INFANTILES Y CALISTENIA EN C/ BIZET Y AVDA. 

VEGA DE ACÁ, ALMERÍA", dada por la Concejal Delegada del Área de Planificación y 

Presidencia con fecha 30 de octubre de 2.020, debido a la necesidad de celebrar 

la citada contratación por los motivos expuestos en el informe de D. José 

Antonio Bernal Jódar, de fecha 22 de octubre de 2.020 y que se indica a 

continuación: 

 

“La naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante el 

contrato previsto son las de ejecutar dos zonas ya preexistentes en dos zonas 

ajardinadas destinados a espacios públicos en la C/ BIZET y en la AVDA. VEGA DE 

ACÁ, y con ello cubrir las necesidades de esparcimiento de los niños así como la 

práctica deportiva al aire libre de los nuevos barrios ubicados en la Vega de 

Acá. 

Por tanto, por las circunstancias anteriormente descritas se hace necesario 

proceder a la contratación de las obras definidas y valoradas en el PROYECTO 

TÉCNICO para la “EJECUCIÓN DE DOS PARQUES INFANTILES Y CALISTENIA EN C/ BIZET Y 

AVDA. VEGA DE ACÁ, ALMERÍA" de fecha agosto de 2020, redactado por el Arquitecto 

Técnico Municipal José Antonio Bernal Jódar.”  

 

2º) Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares redactado 

por el Servicio de Contratación con fecha 30 de octubre de 2.020, modificado con 

fecha 3 de marzo de 2.021 siguiendo el modelo de “Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares del Excmo. Ayuntamiento de Almería para la 
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contratación de obras mediante procedimiento simplificado (pliego adaptado a la 

Ley 9/2017, de contratos del Sector Público), FORMATO ELECTRÓNICO, aprobado en 

Junta de Gobierno de fecha 18 de julio de 2.018, así como el Pliego de 

Prescripciones Técnicas Particulares redactado por D. José Antonio Bernal Jódar, 

Arquitecto Técnico Municipal de la Delegación de Área de Servicios Municipales , 

con fecha 22 de octubre de 2.020, que han de regir el contrato de obras de 

“EJECUCIÓN DE DOS PARQUES INFANTILES Y CALISTENIA EN C/ BIZET Y AVDA. VEGA DE 

ACÁ, ALMERÍA". 

 

3º) Aprobar el expediente de contratación de las obras de: “EJECUCIÓN DE 

DOS PARQUES INFANTILES Y CALISTENIA EN C/ BIZET Y AVDA. VEGA DE ACÁ, ALMERÍA", 

con un Presupuesto Base de Licitación de NOVENTA Y NUEVE MIL CIENTO CINCUENTA Y 

CINCO EUROS CON CINCUENTA Y TRES CÉNTIMOS DE EURO (99.155,53 €), más VEINTE MIL 

OCHOCIENTOS VEINTIDÓS EUROS CON SESENTA Y SEIS CÉNTIMOS DE EURO (20.822,66 €) en 

concepto de IVA (21%), lo que hace un total de CIENTO DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS 

SETENTA Y OCHO EUROS CON DIECINUEVE CÉNTIMOS DE EURO (119.978,19 €) y un plazo 

de ejecución de DOS (2) MESES, contado a partir del levantamiento del acta de 

comprobación de replanteo.  

 

4º) Autorizar el gasto que se deriva del presente contrato asciende a la 

cantidad de NOVENTA Y NUEVE MIL CIENTO CINCUENTA Y CINCO EUROS CON CINCUENTA Y 

TRES CÉNTIMOS (99.155,53 €), siendo el IVA (21%) que le corresponde VEINTE MIL 

OCHOCIENTOS VEINTIDÓS EUROS CON SESENTA Y SEIS CÉNTIMOS (20.822,66 €), y la suma 

de estas cantidades hace un total de CIENTO DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 

OCHO EUROS CON DIECINUEVE CÉNTIMOS (119.978,19 €), cuyo abono se hará con cargo 

a la aplicación presupuestaria A900R. 17101. 60900 INVERSIONES EN ÁREAS JUEGOS 

INFANTILES Y BIOSALUDABLES del Presupuesto Municipal prorrogado de 2.020 que 

interinamente rige para 2.021. 

 

Consta en el expediente documento RC por importe de 119.978,19 €, de fecha 

19/02/2.021 y número de operación 220200033769 con cargo a la citada aplicación 

presupuestaria. 

 

No se establecen anualidades debido a que se tiene previsto ejecutar el gasto 

derivado de la presente contratación en el presente ejercicio.  

Datos generales de la contratación a efectos contables  

 

Tipo de contrato OBRAS 

Tipo de procedimiento adjudicación Procedimiento abierto simplificado 

Legislación aplicable  Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en 

adelante LCSP) 

 

5º) Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación por 

procedimiento abierto simplificado, ya que concurren las dos condiciones 

previstas en el artículo 159.1 de la LCSP ya que el valor estimado del contrato 

es inferior a 2.000.000 euros y entre los criterios de adjudicación previstos en 

el pliego los criterios evaluables mediante juicio de valor no superan el 25% de 

los establecidos en el Pliego. Además, D. Jose Antonio Bernal Jódar, Arquitecto 

Técnico Municipal, propone en su informe técnico de criterios, la adjudicación 

por procedimiento ordinario simplificado, con el siguiente tenor literal:  
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“El contrato se adjudicará por PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ya que de 

acuerdo con el artículo 131.2 de la LCSP es uno de los procedimientos de 

adjudicación ordinarios considerándose para la valoración de las proposiciones y 

la determinación de la oferta que reúna la mejor relación calidad-precio una 

pluralidad de criterios de adjudicación.” 

 

Debe procederse a la publicación del correspondiente anuncio de licitación en el 

Perfil del Contratante del Ayuntamiento de Almería, integrado en la Plataforma 

de Contratación del Sector Público, señalándose un plazo para la presentación de 

proposiciones de VEINTE (20) días naturales contados desde el día siguiente al 

de la publicación del anuncio de licitación en el perfil del contratante, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 159.3 de la LCSP. 

 

6º) La Mesa de Contratación que se debe constituir para la adjudicación de 

la contratación de referencia estará integrada por los siguientes miembros : 

 

- Presidente: D. Fernando Gómez Garrido, Secretario General. 

 

Suplente 1º: D. José Antonio Camacho Olmedo, Titular Acctal de la Oficina 

Técnica de la Junta de Gobierno Local.  

Suplente 2º: D. Manuel Ricardo Vallecillos Siles, Jefe de Servicio del Área de 

Sostenibilidad Ambiental. 

 

- Secretario: D. Juan Gonzálvez García, Jefe de Sección de Contratación. 

 

Suplente 1º: Dª. Mª Inmaculada Egaña Pinilla, Directora del Servicio de 

Contratación del Área de Presidencia y Planificación. 

Suplente 2º: Dª. Trinidad Navarro Morales, Jefe de Servicio de la Delegación de 

Área de Seguridad y Movilidad. 

 

- Vocales: 

 

- Dña. Rafaela Artacho Gant, Titular de la Asesoría Jurídica del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería. 

 

Suplente 1º: D. Juan Antonio Almansa Cañizares, Jefe de Servicio de la Asesoría 

Jurídica. 

Suplente 2º: D. Juan Antonio Pérez Martínez, Letrado de la Asesoría Jurídica. 

 

- D. José Miguel Verdegay Flores, Interventor General Acctal. del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería. 

 

Suplente 1º: D. Francisco Ortega Garrido, Jefe de Servicio de Tesorería. 

Suplente 2º: Dª. Mª. Del Mar Caballero Orihuela, Técnico de Gestión Económica de 

la Delegación de Área de Economía y Función Pública. 

 

- D. Antonio Pérez Tornero, Técnico Económico de la Delegación de Economía y 

Función Pública. 

 

Suplente 1º: D. Raúl Cantón Padilla, Técnico Económico, del Servicio de Gestión 

Presupuestaria, y Económica de la Delegación de Economía y Función Pública. 

Suplente 2º: D. Miguel Ángel Alcaraz López, Jefe de Servicio de Gestión 

Presupuestaria, y Económica de la Delegación de Economía y Función Pública. 

 

- D. David Serrano Estevan, Jefe de Sección de Conservación del Área de 

Servicios Municipales. 
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Suplente 1º: D. Juan Manuel Rodríguez García, Arquitecto del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras. 

Suplente 2º. D. Alfonso José Villanueva González Granado de Oro, Técnico de 

Obras Públicas del Servicio de Fomento del Área de Urbanismo e Infraestructuras. 

 

- Dª Milagros Vallejos Izquierdo, Jefe de Sección de Servicio de Servicios 

Municipales. 

 

Suplente 1º. D. Manuel Sánchez de Arcos, Ingeniero Industrial del Servicio de 

Servicios Municipales. 

Suplente 2º. D. José Puertas Beltrán, Arquitecto Técnico de la Delegación de 

Área de Urbanismo e Infraestructuras. 

 

Su composición se publicará en el perfil de contratante del Ayuntamiento de 

Almería y la Plataforma de Contratación del Sector Público con una antelación 

mínima de siete días con respecto a la sesión que deba celebrar para la 

calificación de la documentación administrativa a incluir en el sobre A que 

formará parte de las proposiciones que deben presentar los licitadores. 

 

7º) Notificar el presente acuerdo a la Delegación de Área proponente de la 

celebración de la contratación de referencia, a la Unidad de Contabilidad y al 

Servicio de Gestión Presupuestaria y Económica de la Delegación de Área de 

Economía y Función Pública y a los miembros de la Mesa de Contratación.” 

 

 

7.- Aprobación de los nuevos pliegos de prescripciones técnicas y de cláusulas 

administrativas particulares, reguladores de la contratación de los “Servicios 

de implantación de la plataforma de gestión integrada de la ciudad de Almería”. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

“Dª. Mª. DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, Concejala Delegada de Presidencia y 

Planificación, en relación con con la necesidad de aprobación de los nuevos 

pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas 

reguladores de la contratación de los “SERVICIOS DE IMPLANTACIÓN DE LA 

PLATAFORMA DE GESTIÓN INTEGRADA DE LA CIUDAD DE ALMERÍA”, debido a errores de 

diversa naturaleza que afectan al contenido del pliego de prescripciones 

técnicas y del pliego de cláusulas administrativas particulares que fueron 

aprobados por la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería con fecha 7 de 

septiembre de 2020, una vez que que se ha dispuesto la retroacción de 

actuaciones realizadas en el procedimiento administrativo seguido para la 

adjudicación de la mencionada contratación por acuerdo de la Junta de Gobierno 

Local de la Ciudad de Almería de fecha 26 de octubre de 2020, con motivo del 

inicio de un nuevo ejercicio económico y la fijación de un nuevo inicio del 

plazo de ejecución que pasa del día 1 de marzo de 2021 a 1 de febrero de 2022. 

 

Resultando, que por el Servicio de Contratación se está tramitando el 

expediente de contratación de los “SERVICIOS DE IMPLANTACIÓN DE LA PLATAFORMA DE 

GESTIÓN INTEGRADA DE LA CIUDAD DE ALMERÍA” a instancia del Servicio de 

Tecnologías de la Información y Comunicaciones adscrito a la Delegación de Área 

de Presidencia y Planificación. 
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Resultando, que con fecha 7 de septiembre de 2020 la Junta de Gobierno 

Local de la Ciudad de Almería, en su condición de órgano competente en materia 

de contratación,adoptó acuerdo aprobando el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares redactado por el Servicio de Contratación con fecha 22 de julio de 

2020 ,rectificado con fecha 28 de agosto de 2020 para atender el requerimiento 

efectuado con fecha 3 de agosto de 2020 por la Intervención Municipal, así como 

el pliego de Prescripciones Técnicas redactado por Dª Mª de los Ángeles Galván 

López, Jefe de Servicio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones de 

fecha 29 de junio de 2020 reguladores de la contratación de los “SERVICIOS DE 

IMPLANTACIÓN DE LA PLATAFORMA DE GESTIÓN INTEGRADA DE LA CIUDAD DE ALMERÍA”. 

 

Asimismo, mediante dicho acuerdo se determinó el gasto que se derivaba de 

la referida contratación, se designó la Mesa de Contratación y se dispuso la 

apertura del procedimiento de adjudicación del contrato antes mencionado por 

procedimiento abierto señalándose un plazo de presentación de proposiciones de 

TREINTA Y CINCO (35) DÍAS NATURALES contados desde la fecha del envío del 

anuncio de licitación a la Oficina de Publicaciones de la Unión Europea de 

conformidad con lo previsto en el artículo 156 de la LCSP.  

 

Resultando, que el anuncio de licitación de la contratación de referencia 

fue enviado al DOUE con fecha 21 de septiembre de 2020, publicado en la 

Plataforma de Contratación del Sector Público y en la plataforma de licitación 

electrónica de la que dispone el Ayuntamiento el día 23 de septiembre de 2020, y 

en el Diario Oficial de la Unión Europea el 25 de de septiembre de 2020, 

finalizando el plazo de presentación de proposiciones el próximo día 26 de 

octubre de 2020 a las 14:00 horas. 

 

Al día de la fecha no se ha presentado proposición alguna.  

 

Resultando, que el mismo día que se publicó el anuncio de licitación en el 

Perfil del Contratante del órgano de contratación alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público, fue publicada en el citado Perfil la siguiente 

documentación: 

 

 Informe razonado del servicio que promueve la contratación exponiendo 

la necesidad, insuficiencia de medios, características e importe 

calculado de las prestaciones objeto del contrato emitido por Dª Mª de 

los Ángeles Galván López, Jefe de Servicio de Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones de fecha 29 de junio de 2020 . 

 Informe técnico sobre los diferentes aspectos a tener en cuenta en la 

en la fase de preparación, adjudicación y ejecución del contrato 

emitido por Dª Mª de los Ángeles Galván López, Jefe de Servicio de 

Tecnologías de la Información y Comunicaciones de fecha 29 de junio de 

2020. 

 Pliego de Prescripciones Técnicas de fecha 29 de junio de 2020. 

 Informe sobre error material que afectaba al valor estimado, 

presupuesto base de licitación, gasto y precio del contrato emitido por 

Dª Mª de los Ángeles Galván López, Jefe de Servicio de Tecnologías de 

la Información y Comunicaciones con fecha 12 de agosto de 2020. 

 DEUC. 

 

Resultando, que con fecha 29 de septiembre de 2020 tiene entrada en el 

Servicio de Contratación un informe emitido por Dª Mª de los Ángeles Galván 

López, Jefe de Servicio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones con 

esa misma fecha cuyo contenido literal es el siguiente: 
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“ INFORME 

En relación con el contrato de SERVICIOS DE IMPLANTACIÓN DE LA PLATAFORMA 

DE GESTIÓN INTEGRADA DE LA CIUDAD DE ALMERÍA, que se tramita en el Servicio de 

Contratación con el número de expediente C102/20 a propuesta de este Servicio de 

Tecnologías de la Información y Comunicaciones, informo lo siguiente:  

 

El procedimiento de adjudicación referido a la contratación de referencia 

se encuentra en plazo de presentación de ofertas. Dicho plazo finaliza el 

próximo día 26 de octubre de 2020. A tal fin se ha publicado la documentación 

preparatoria del contrato y los pliegos reguladores de la contratación en la 

Plataforma de Contratación del Sector Público. Tras consulta efectuada en la 

citada Plataforma se ha constatado en el día de hoy por la funcionaria que 

suscribe que los pliegos de prescripciones técnicas reguladores de la 

contratación de referencia que se encuentran insertados en el Perfil del 

Contratante del órgano de contratación si bien son los aprobados por el citado 

órgano, no son los correctos.  

 

Dada la complejidad, especialidad tecnológica y transversalidad del objeto 

del contrato, la elaboración de la documentación técnica del expediente se 

trabajó a lo largo de varios meses desde distintas líneas de trabajo contando 

para ello con el asesoramiento de una consultora externa; esta diversidad de 

líneas de actuación y de recopilación de información ha provocado que parte del 

contenido que debiera haberse incluido en el PPTT que en su día se firmó por 

esta funcionaria y se remitió al Servicio de Contratación para la tramitación 

del expediente de contratación no se viese reflejado en el citado documento. Por 

tanto, el pliego de prescripciones técnicas aprobado por el órgano de 

contratación y publicado en la Plataforma de Contratación del Sector Público no 

es el correcto. 

 

Por todo lo expuesto anteriormente se solicita a ese Servicio de 

Contratación se realicen los trámites oportunos para que se proceda a la 

aprobación y publicación del pliego de prescripciones técnicas correcto el cual 

se adjunta al presente informe.  

 

Lo que pongo en su conocimiento a los efectos oportunos.  

 

En Almería, a la fecha especificada mediante firma electrónica. 

LA JEFE DE SERVICIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES 

Fdo.: María de los Ángeles Galván López “ 

 

A dicho informe se adjunta nuevo pliego de prescripciones técnicas 

regulador de los “SERVICIOS DE IMPLANTACIÓN DE LA PLATAFORMA DE GESTIÓN 

INTEGRADA DE LA CIUDAD DE ALMERÍA” redactado por Dª Mª de los Ángeles Galván 

López, Jefe de Servicio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones con 

fecha 29 de septiembre de 2020. 

 

Ante los hechos antes expresados, por el Servicio de Contratación se 

procede a publicar en el Perfil del del Contratante del órgano de contratación 

alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público con fecha 30 de 

septiembre de 2020 una nota informativa para poner en conocimiento de los 

posibles licitadores la incidencia detectada y los efectos de la misma en el 

procedimiento de adjudicación. 
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Resultando, que con fecha 30 de Septiembre de 2020, desde el Servicio de 

Contratación, en relación con la presente contratación, se dirige una 

comunicación a la Jefe de Servicio de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones, en el que entre otros extremos, se indica lo siguiente:  

 

“En relación con el contrato de servicios de "IMPLANTACIÓN DE LA 

PLATAFORMA DE GESTIÓN INTEGRADA DE LA CIUDAD DE ALMERÍA", visto el informe de 

ese Servicio de fecha 29/09/2020 por el que comunicaba el error padecido en el 

contenido de los pliegos de prescripciones técnicas que fueron aprobados por el 

Órgano de Contratación y publicados en la Plataforma de Contratación del Sector 

Público, pongo en su conocimiento lo siguiente: 

 

1º.- Por el Servicio de Contratación se han iniciado los trámites para que 

por el Órgano de Contratación se adopte acuerdo relativo a la suspensión de la 

licitación y a la retroacción de actuaciones con el fin de tramitar y aprobar el 

pliego de prescripciones técnicas correcto. Con esta misma fecha se ha procedido 

a publicar una nota informativa en la Plataforma de Contratación del Sector 

Público para informar a los eventuales licitadores de esta circunstancia.  

 

2º.- En el día de ayer y, por lo tanto, con carácter previo a la inserción 

de la nota informativa antes indicada en la Plataforma de Contratación del 

Sector Público, se han recibido a través de PLACSP y de la plataforma de 

licitación Vortal, tres consultas relacionadas con diversas cuestiones de la 

contratación de referencia. Las consultas han sido formuladas una de ellas por 

“Vodafone_aapp” y las otras dos por Telefónica Soluciones de Informática y 

Comunicaciones de España, SAU. Dado que de su contenido parece deducirse que 

pudiera haber más errores en la documentación preparatoria de la contratación 

que pudieran afectar al pliego de cláusulas administrativas particulares 

aprobado, se adjuntan a la presente comunicación a fin de que por ese Servicio 

se compruebe si la citada documentación es correcta o, en caso contrario, 

indiquen las necesarias rectificaciones para proceder también a la modificación 

de los pliegos de cláusulas administrativas particulares. Dichas circunstancias 

deberán expresarse en el correspondiente informe técnico.” 

 

En contestación a la solicitud del Servicio de Contratación, el Servicio de 

Tecnologías de la Información y Comunicaciones, el 9 de octubre de 2020, remite 

correo electrónico al Servicio de Contratación al que adjuntan nueva 

documentación preparatoria de la contratación de los “SERVICIOS DE IMPLANTACIÓN 

DE LA PLATAFORMA DE GESTIÓN INTEGRADA DE LA CIUDAD DE ALMERÍA” que es la 

siguiente: 

 

 Informe razonado del servicio que promueve la contratación exponiendo 

la necesidad, insuficiencia de medios, características e importe 

calculado de las prestaciones objeto del contrato emitido por Dª Mª de 

los Ángeles Galván López, Jefe de Servicio de Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones de fecha 9 de octubre de 2020 . 

 Informe técnico sobre los diferentes aspectos a tener en cuenta en la 

en la fase de preparación, adjudicación y ejecución del contrato 

emitido por Dª Mª de los Ángeles Galván López, Jefe de Servicio de 

Tecnologías de la Información y Comunicaciones de fecha 9 de octubre de 

2020. 

 Pliego de Prescripciones Técnicas de fecha 9 de octubre de 2020. 

 

En dicho correo electrónico indican que dicha documentación preparatoria 

ha sido rectificada a la vista de las consultas efectuadas por Telefónica 

Soluciones de Informática y Comunicaciones de España, SAU.  
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Resultando, que como consecuencia de las incidencias antes expuestas, con 

fecha 26 de octubre de 2020, la Junta de Gobierno local de la Ciudad de Almería 

adoptó acuerdo disponiendo literalmente lo siguiente: 

“1º) Retrotraer las actuaciones efectuadas hasta la fecha en el 

procedimiento de licitación convocado por el Ayuntamiento de Almería para la 

adjudicación de la contratación de los “SERVICIOS DE IMPLANTACIÓN DE LA 

PLATAFORMA DE GESTIÓN INTEGRADA DE LA CIUDAD DE ALMERÍA” (Expte. C-102/2020 del 

Servicio de Contratación) al momento anterior a la aprobación de los pliegos de 

prescripciones técnicas y de los pliegos de cláusulas administrativas 

reguladores de la referida contratación debido a que es necesario introducir 

diversas modificaciones en ambos pliegos con el fin de corregir diferentes 

errores detectados en los mismos que afectan a elementos esenciales del contrato 

y del procedimiento de adjudicación.  

 

Todo ello a la vista de a la vista del informe de fecha 29 de septiembre 

de 2020 emitido por Dª Mª de los Ángeles Galván López, Jefe de Servicio de 

Tecnologías de la Información y Comunicaciones, las consultas efectuadas con esa 

misma fecha por varias empresas licitadoras a través de la Plataforma de 

Contratación del Sector Público y de la Plataforma de licitación electrónica de 

la que dispone este Ayuntamiento y considerando la nueva documentación 

preparatoria de la contratación de referencia redactada por la funcionaria 

municipal ante citada con fecha 9 de octubre de 2020 y al amparo de lo dispuesto 

en los artículos 122.1 de la LCSP y 124 de la LCSP. 

 

2º) Que por el Servicio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

y por el Servicio de Contratación se lleven a cabo los trámites administrativos 

que resulten preceptivos para efectuar la modificación de los pliegos de 

prescripciones técnicas y los pliegos de cláusulas administrativas reguladores 

de la contratación de los “SERVICIOS DE IMPLANTACIÓN DE LA PLATAFORMA DE GESTIÓN 

INTEGRADA DE LA CIUDAD DE ALMERÍA” aprobados con fecha 7 de septiembre de 2020 

por la Junta de Gobierno de la Ciudad de Almería con el fin de corregir los 

errores detectados. 

Una vez rectificados y aprobados los nuevos pliegos reguladores de la 

contratación, se deberá conceder un nuevo plazo de presentación de ofertas que, 

en virtud del artículo 156 de la LCSP, debe ser, como mínimo, de TREINTA Y CINCO 

(35) DÍAS NATURALES y se procederá a publicar un nuevo anuncio de licitación con 

observancia de lo dispuesto en el articulo 135 de la LCSP.  

 

3º) Publicar el presente acuerdo en el Diario Oficial de la Unión Europea 

y en el Perfil del Contratante del órgano de contratación alojado en la 

Plataforma del Sector Público y notificar el mismo al Servicio de Tecnologías de 

la Información y Comunicaciones proponente de la celebración de la contratación 

de referencia.”  

 

Resultando, que en cumplimiento del acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 

la Ciudad de Almería de fecha 26 de octubre de 2020, con fecha 10 de diciembre 

de 2020, el Servicio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, remite 

correo electrónico al Servicio de Contratación al que adjuntan nueva 

documentación preparatoria de la contratación de los “SERVICIOS DE IMPLANTACIÓN 

DE LA PLATAFORMA DE GESTIÓN INTEGRADA DE LA CIUDAD DE ALMERÍA” que es la 

siguiente: 

 

 Informe razonado del servicio que promueve la contratación exponiendo 

la necesidad, insuficiencia de medios, características e importe 
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calculado de las prestaciones objeto del contrato emitido por Dª Mª de 

los Ángeles Galván López, Jefe de Servicio de Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones de fecha 1 de diciembre de 2020 . 

 Informe técnico sobre los diferentes aspectos a tener en cuenta en la 

en la fase de preparación, adjudicación y ejecución del contrato 

emitido por Dª Mª de los Ángeles Galván López, Jefe de Servicio de 

Tecnologías de la Información y Comunicaciones de fecha 1 de diciembre 

de 2020. 

 Pliego de Prescripciones Técnicas de fecha 1 de diciembre de 2020. 

 

Dicha documentación sustituye a la de 9 de octubre de 2020. 

 

Resultando, que a la vista de la nueva documentación remitida por el 

Servicio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones de fecha 1 de 

diciembre de 2020, con fecha 22 diciembre de 2.020, el Servicio de Contratación 

redactó el nuevo Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que ha de 

regir la presente contratación siguiendo el modelo de “Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares del Excmo. Ayuntamiento de Almería para la 

contratación de servicios mediante procedimiento abierto (Pliego adaptado a ley 

9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público. Licitación 

electrónica. Tres sobres) aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 

fecha 18 de julio de 2018. 

 

Los cambios introducidos en el nuevo pliego con respecto al pliego de 

cláusulas administrativas particulares que fue aprobado por la Junta de Gobierno 

Local de la Ciudad de Almería con fecha 7 de septiembre de 2020 y publicado en 

el Perfil del Contratante del órgano de contratación el día 23 de septiembre de 

2020 son los siguientes: se han modificado los códigos CPV con el fin de definir 

más correctamente el objeto del contrato, varía el importe del presupuesto base 

de licitación, precio, gasto y valor estimado del contrato como consecuencia de 

la rectificación de un error material que afectaba al cálculo de la prestación 

referida al “Soporte a la plataforma de la ciudad” que es de 30.856€ y no de 

30.800€ como figuraba en el PCAP inicial por error y al haber aumentado el n.º 

de horas de la prestación referida a la “Oficina Técnica” que pasa de 6545 horas 

a 6772,50 horas, se modula la exigencia los relativa a los certificados de 

calidad y medioambientales para dar cumplimientoa los arts. 93.2 y 94.2 de la 

LCSP,se modifican los criterios de adjudicación para rectificar los errores 

detectados por los licitadores y los criterios de adjudicación de Organización, 

Cualificación y Experiencia del personal asignado al contrato e Idoneidad del 

equipo de Oficina Técnica se suprimen y se sustituyen por el Organización de los 

medios personales asignados al contrato, asimismo se ha rectificado la redacción 

dada a los criterios de adjudicación con el fin de dar cumplimiento a lo 

dispuesto en los apartados b) y c) del artículo 145.5 de la LCSP, se modifican 

los hitos de pago con el fin de adaptarlos a la realidad de la ejecución del 

contrato, se disminuye el importe de la póliza de seguro, se aclara la redacción 

del plazo de garantía para ajustarla a las exigencias legales, se clarifica la 

redacción de los medios de solvencia para eliminar cualquier atisbo de duda que 

pueda comprometer la seguridad jurídica y la concurencia y se añade la 

obligatoriedad de presentar un estudio económico en el que se justifique la 

proposición económica, por último se ha corregido el error detectado en el 

apartado 18 del Anexo I del PCAP que hace referencia a la causa de 

incompatibilidad del artículo 70 de la LCSP.  

 

Resultando, que el pliego de prescripciones técnicas redactado por la Jefe 

de Servicio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones con fecha 1 de 

diciembre de 2020 altera en su integridad el pliego de prescripciones técnicas 
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aprobado por la Junta de Gobierno Local el 7 de septiembre de 2020 ya que estos 

últimos no eran los correctos.  

 

Resultando, que con fecha 23/12/2020 se remitió el expediente a la 

Asesoría Jurídica para que emitiera el informe previsto en el apartados octavo 

de la Disposición Adicional 3ª,de la LCSP. En contestación a dicha petición, el 

Letrado de la Asesoría Jurídica, D. Juan Antonio Almansa Cañizares, emitió 

informe con fecha 1 de febrero de 2021 en el que manifiesta que el pliego de 

cláusulas administrativas particulares que regula la contratación de fecha 

22/12/2020 se encuentra ajustado a derecho y presta la conformidad al informe 

jurídico de la misma fecha. 

 

Resultando, que dado que el informe solicitado a la Asesoría Jurídica se 

emite en el actual ejercicio económico, que la contratación de referencia se 

tramitaba como contratación anticipada en lo que se refiere a la ejecución del 

gasto y que es una contratación sujeta a regulación armonizada por lo que 

atendiendo a la duración normal de este tipo de procedimientos la fecha de 

inicio de su ejecución prevista inicialmente para el 1 de marzo de 2021, hay que 

trasladarla, como mínimo al 1 de julio de 2021, es necesario modificar las 

previsiones relativas a la la ejecución del gasto contenidas en el apartado 9 “ 

Aplicación presupuestaria y anualidades” y a la fecha de inicio del plazo de 

ejecución señalada en el apartado 12 “Plazo de ejecución” del Anexo I del PCAP 

redactado por el Servicio de Contratación con fecha 22 de diciembre de 2020 y . 

A tal fin, con fecha 2 de febrero de 2021, se ha solicitado al Servicio de 

Tecnologías de la Información y Comunicaciones de la Delegación de Área de 

Presidencia y Planificación que realice una nueva propuesta de distribución de 

anualidades y aporte documento contable RC por el importe del gasto que se debe 

imputar al ejercicio económico de 2021.Asimismo se ha solicitado la declaración 

de interés de la contratación de referencia al tratarse de una contratación 

financiada con FONDOS DUSI.. 

 

Con fecha 10 de febrero 2021 la Jefe de Servicio de Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones Dª M.ª de los Ángeles Galván López emitió informe 

conteniendo una nueva propuesta de diostribución del gasto fijando como fecha de 

inicio del contrato el 1 de julio de 2021. A la vista de la misma, el Servicio 

de Contratación efectuó una consulta sobre dicha propuesta a la Delegación de 

Economía y Función Pública resultando que la misma era incorrecta, extremo éste 

que se comunicó por escrito con fecha 15 de febrero de 2021 al Servicio de 

Tecnologías de la Información y Comunicaciones solicitando la emisión de un 

nuevo informe conteniendo una nueva propuesta de distribución del gasto. 

 

Con fecha 3 de marzo 2021 la Jefe de Servicio de Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones Dª M.ª de los Ángeles Galván López ha emitido 

informe conteniendo una nueva propuesta de distribución del gasto fijando como 

fecha de inicio del contrato el 1 de febrero de 2022, indicando que la 

tramitación del expediente de contratación en lo que respecta a la aprobación 

del gasto será anticipada e imputando el gasto derivado de la presente 

contratación a los ejercicios económicos de 2022,2023 y 2024.  

 

Visto el informe jurídico emitido por la Directora de Contratación con 

fecha 4 de marzo de 2021 así como el nuevo Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares regulador de la contratación de “SERVICIOS DE IMPLANTACIÓN DE LA 

PLATAFORMA DE GESTIÓN INTEGRADA DE LA CIUDAD DE ALMERÍA” redactado por el 

Servicio de Contratación con fecha 22 de diciembre de 2020 con las 
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modificaciones introducidas con fecha 4 de marzo de 2021 relativas al inicio del 

plazo de ejecución del contrato y a una nueva distribución del gasto por 

anualidades. 

 

Visto el informe emitido por la Jefe de Sección de Intervención con el 

conforme del Sr. Interventor de fecha 8 de marzo de 2021 de acuerdo con lo 

establecido en el art. 214 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, 

aprobado por Real Decreto Legislativo, 2/2.004, de 5 de Marzo y el apartado 

séptimo de la Disposición Adicional Segunda del Texto Refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 

14 de noviembre, en el que ejerce función fiscalizadora favorable. 

 

Resultando que en el expediente se han observado, desde el punto de vista 

presupuestario, todos los trámites legales para asegurar la existencia de 

crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se deriva de la 

presente contratación, tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Aprobar un nuevo pliego de prescripciones técnicas regulador de la 

contratación de los “SERVICIOS DE IMPLANTACIÓN DE LA PLATAFORMA DE GESTIÓN 

INTEGRADA DE LA CIUDAD DE ALMERÍA” redactado por la Jefe de Servicio de 

Tecnologías de la Información y Comunicaciones con fecha 1 de diciembre de 2020. 

El citado pliego modifica en su integridad el pliego de prescripciones técnicas 

particulares regulador de la citada contratación aprobado por la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería con fecha 7 de septiembre de 2020 y 

publicado en el Perfil del Contratante del órgano de contratación el día 23 de 

septiembre de 2020. 

 

Todo ello a la vista del informe de fecha 29 de septiembre de 2020 emitido 

por Dª Mª de los Ángeles Galván López, Jefe de Servicio de Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones, las consultas efectuadas con esa misma fecha por 

varias empresas licitadoras a través de la Plataforma de Contratación del Sector 

Público y de la Plataforma de licitación electrónica de la que dispone este 

Ayuntamiento, del acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de la Ciudad 

de Almería con fecha 26 de octubre de 2020 y considerando la nueva documentación 

preparatoria de la contratación de referencia redactada por la funcionaria 

municipal antes citada con fecha 1 de diciembre de 2020 y al amparo de lo 

dispuesto en el artículo 124 de la LCSP. 

 

2º) Aprobar un nuevo Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

regulador de la contratación de “SERVICIOS DE IMPLANTACIÓN DE LA PLATAFORMA DE 

GESTIÓN INTEGRADA DE LA CIUDAD DE ALMERÍA” redactado por el Servicio de 

Contratación con fecha 22 de diciembre de 2020 con las modificaciones 

introducidas con fecha 4 de marzo de 2021 relativas al inicio del plazo de 

ejecución del contrato y a una nueva distribución del gasto por anualidades 

siguiendo el modelo de “Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del 

Excmo. Ayuntamiento de Almería para la contratación de servicios mediante 

procedimiento abierto (Pliego adaptado a ley 9/2017 de 8 de noviembre de 

Contratos del Sector Público. Licitación electrónica. Tres sobres) aprobado por 

acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 18 de julio de 2018.  

 

Los cambios introducidos en el nuevo pliego con respecto al pliego de 

cláusulas administrativas particulares que fue aprobado por la Junta de Gobierno 

Local de la Ciudad de Almería con fecha 7 de septiembre de 2020 y publicado en 

el Perfil del Contratante del órgano de contratación el día 23 de septiembre de 
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2020 son los siguientes: se han modificado los códigos CPV con el fin de definir 

más correctamente el objeto del contrato, varía el importe del presupuesto base 

de licitación, precio, gasto y valor estimado del contrato como consecuencia de 

la rectificación de un error material que afectaba al cálculo de la prestación 

referida al “Soporte a la plataforma de la ciudad” que es de 30.856€ y no de 

30.800€ como figuraba en el PCAP inicial por error y al haber aumentado el n.º 

de horas de la prestación referida a la “Oficina Técnica” que pasa de 6545 horas 

a 6772,50 horas, se modula la exigencia los relativa a los certificados de 

calidad y medioambientales para dar cumplimiento a los arts. 93.2 y 94.2 de la 

LCSP,se modifican los criterios de adjudicación para rectificar los errores 

detectados por los licitadores y los criterios de adjudicación de Organización, 

Cualificación y Experiencia del personal asignado al contrato e Idoneidad del 

equipo de Oficina Técnica se suprimen y se sustituyen por el Organización de los 

medios personales asignados al contrato, asimismo se ha rectificado la redacción 

dada a los criterios de adjudicación con el fin de dar cumplimiento a lo 

dispuesto en los apartados b) y c) del artículo 145.5 de la LCSP, se modifican 

los hitos de pago con el fin de adaptarlos a la realidad de la ejecución del 

contrato, se disminuye el importe de la póliza de seguro, se aclara la redacción 

del plazo de garantía para ajustarla a las exigencias legales, se clarifica la 

redacción de los medios de solvencia para eliminar cualquier atisbo de duda que 

pueda comprometer la seguridad jurídica y la concurencia y se añade la 

obligatoriedad de presentar un estudio económico en el que se justifique la 

proposición económica, por último se ha corregido el error detectado en el 

apartado 18 del Anexo I del PCAP que hace referencia a la causa de 

incompatibilidad del artículo 70 de la LCSP.  

 

Todo ello a la vista del informe de fecha 29 de septiembre de 2020 emitido 

por Dª Mª de los Ángeles Galván López, Jefe de Servicio de Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones, las consultas efectuadas con esa misma fecha por 

varias empresas licitadoras a través de la Plataforma de Contratación del Sector 

Público y de la Plataforma de licitación electrónica de la que dispone este 

Ayuntamiento, del acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de la Ciudad 

de Almería con fecha 26 de octubre de 2020 y considerando la nueva documentación 

preparatoria de la contratación de referencia redactada por la funcionaria 

municipal antes citada con fecha 1 de diciembre de 2020 y al amparo de lo 

dispuesto en el artículo 122 de la LCSP y la nueva propuesta de distribución del 

gasto contenida en su informe de 3 de marzo de 2021.  

 

3º) Proceder a la publicación de un nuevo anuncio de licitación en el 

Diario Oficial de la Unión Europea y en el Perfil del Contratante del órgano de 

contratación alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público, 

señalándose un nuevo plazo para la presentación de proposiciones de TREINTA Y 

CINCO (35) DÍAS NATURALES contados desde la fecha del envío del nuevo anuncio de 

licitación de la presente contratación a la Oficina de Publicaciones de la Unión 

Europea de conformidad con lo previsto en el artículo 156 de la LCSP. 

 

El plazo de treinta y cinco días previsto en el artículo 156.2 de la LCSP 

para la presentación de proposiciones en los procedimientos de adjudicación 

abiertos sujetos a regulación armonizada en la presente contratación no se ha 

reducido en cinco días a pesar de que se establece la obligación de presentación 

de ofertas por medios electrónicos con el fin de que los licitadores dispongan 

del tiempo necesario para preparar áquellas atendida la complejidad del objeto 

del contrato. 

 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
C
G
C
f
8
X
S
R
M
N

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 15-03-2021 12:46:11
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 26 / 106

 

4º) El gasto que se deriva del presente contrato asciende a la cantidad de 

SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS ONCE (647.211,00 €), más CIENTO 

TREINTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS CATORCE EUROS CON TREINTA Y UN CÉNTIMOS 

(135.914,31€) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de SETECIENTOS 

OCHENTA Y TRES MIL CIENTO VEINTICINCO CON TREINTA Y UN CÉNTIMOS (783.125,31€).  

Dado que se prevé que la ejecución del contrato se inicie el 1 de febrero 

de 2022 y su duración es de VEINTICUATRO (24) MESES el gasto que se deriva de la 

presente contratación se aplicará a varios ejercicios económicos según el 

siguiente detalle:  

 

AÑO IMPORTE IVA TOTAL 

2022 183.249,00€ 38.482,29 € 221.731,29 € 

2023 332.184,00€ 69.758,64 € 401.942,64 € 

2024 131.778,00 € 27.673,38 € 159.451,38 € 

 
647.211,00 € 135.914,31 € 783.125,31 € 

 

El presente expediente de contratación se tramitará, en lo concerniente a 

la ejecución del gasto, de manera anticipada al amparo de lo previsto en el 

artículo 117.2 de la LCSP ya que si bien el procedimiento para la adjudicación 

de la presente contratación se iniciará nuevamente - tras el acuerdo de 

retroacción de actuaciones adoptado por la Junta de Gobierno Local de la Ciudad 

de Almería con fecha 26 de octubre de 2020 - en el presente ejercicio de 2021, 

el comienzo de su ejecución está previsto el 1 de febrero de 2022.  

El gasto será con cargo a los créditos que a tal efecto se habiliten en 

los Presupuestos Municipales de 2022, 2023 y 2024 quedando sometida la 

adjudicación de la presente contratación a la condición suspensiva de existencia 

de crédito adecuado y suficiente para financiar las obligaciones derivadas de la 

presente contratación en los ejercicios económicos correspondientes.  

 

En el supuesto de que la ejecución del contrato no pueda iniciarse el día 

1 de febrero de 2022 tal y como está previsto, debido a que en esa fecha no se 

haya concluido el procedimiento para su adjudicación, el gasto que se aplicará a 

los correspondientes ejercicios económicos se ajustará convenientemente.  

 

La presente contratación está cofinanciada en el 80 % del gasto elegible 

con cargo a la subvención de la convocatoria de expresiones de interés para la 

selección y ejecución de proyectos, relativos a actuaciones, en el marco del 

Programa Operativo FEDER Almería Ciudad Abierta 2014-2020.  

 

5º) Mantener el resto del acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local 

de la Ciudad de Almería con fecha 7 de septiembre de 2020 relativo a la 

aprobación del expediente de contratación de referencia en sus mismos términos 

si bien el importe del presupuesto base de licitación será el que se reflejan en 

el nuevo pliego de cláusulas administrativas particulares regulador de la 

presente contratación que se aprueba en este acuerdo.  

 

6º) Publicar el presente acuerdo en el Diario Oficial de la Unión Europea 

y en el Perfil del Contratante del órgano de contratación alojado en la 

Plataforma del Sector Público y notificar el mismo al Servicio de Tecnologías de 

la Información y Comunicaciones en su condición de unidad administrativa 

proponente de la celebración de la contratación de referencia, a la Unidad de 

Contabilidad y al Servicio de Gestión Presupuestaria y Económica de la 

Delegación de Economía y Función Pública.” 
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8.- Desestimación de la solicitud formulada por la empresa Sistemas de Oficina 

de Almería, en relación con el procedimiento de contratación de “Impresión 

gestionados (MPS) para dispositivos de impresión conectados directamente a red, 

según modelo de pago por uso y su implantación bajo demanda en el Ayuntamiento 

de Almería”. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

 “Dª. Mª. DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, Concejal Delegada del Área de Presidencia 

y Planificación, en relación con la solicitud efectuada por D. Rodrigo Pérez 

Becerra, en nombre y representación de la empresa SISTEMAS DE OFICINA DE ALMERÍA 

con fecha 17 de febrero de 2021 en relación con la contratación de los 

“IMPRESIÓN GESTIONADOS (MPS) PARA DISPOSITIVOS DE IMPRESIÓN CONECTADOS 

DIRECTAMENTE A RED, SEGÚN MODELO DE PAGO POR USO Y SU IMPLANTACIÓN BAJO DEMANDA 

EN EL AYUNTAMIENTO DE ALMERIA”, en la que  solicita documentación del sobre uno, 

sobre dos y sobre tres y de las comunicaciones/mensajes de la oferta presentada 

por la empresa COPIMUR, S.L. en dicho expediente de contratación en formato 

digital, tal y como se ha tramitado todo el expediente. 

 

 Por el Servicio de Contratación se está tramitando el expediente de 

contratación  de los  servicios de “IMPRESIÓN GESTIONADOS (MPS) PARA 

DISPOSITIVOS DE IMPRESIÓN CONECTADOS DIRECTAMENTE A RED, SEGÚN MODELO DE PAGO 

POR USO Y SU IMPLANTACIÓN BAJO DEMANDA EN EL AYUNTAMIENTO DE ALMERIA” a 

instancias del Servicio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones de la 

Delegación de Área de Presidencia y planificación. 

 

 El mencionado expediente y los pliegos reguladores de la contratación  

fueron aprobados por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 18 de mayo 

de 2020. En el mismo acuerdo se dispuso la aprobación del gasto y la iniciación 

del procedimiento de adjudicación mediante procedimiento abierto con varios 

criterios de adjudicación. 

 

  Con fecha 25 de mayo de 2020 fue publicado en el  perfil de contratante 

del Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de Contratación del Sector 

Público y en la plataforma electrónica de contratación utilizada por el 

Ayuntamiento de Almería accesible en: 

https://community.vortal.biz/PRODSTS/Users/Login/Index?SkinName=ciudadalmeria, 

en esta misma fecha estableciéndose un plazo de presentación de ofertas de 

QUINCE (15) DÍAS NATURALES contados desde las 00:00 horas del día 26 de mayo de 

2020  hasta las 14:00 horas del día 9 de junio de 2020, inclusive. 

 

Que durante el plazo establecido se presentaron para participar en la presente 

licitación por las empresas que se indican a continuación: 

 

 

Fecha y hora Presentador 

08/06/2020 19:27:23 

 
SISTEMAS DE OFICINA DE ALMERÍA 

09/06/2020 12:14:54 

 
AL-TEC REDES Y SISTEMAS 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
C
G
C
f
8
X
S
R
M
N

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 15-03-2021 12:46:11
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 28 / 106

 

09/06/20 13:44 COPIMUR, S.L. (NOVAC) 

 

Asimismo, tuvo entrada en la citada plataforma electrónica las siguientes 

ofertas con posterioridad a las 14:00 horas del día 9 de junio de 2020. 

 

Fecha y hora Presentador 

09/06/2020 14:23:25 

 

VIVA COPIER ESPAÑA, S.L. 

 

 La Mesa de Contratación en su sesión celebrada con fecha 30 de septiembre 

de 2020 a la vista del informe  emitido con fecha  23 de septiembre de 2020 por 

Dª Mª de los Ángeles Galván Lopez, Jefe de Servicio de Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones de la Delegación de Área de Presidencia y 

Planificación acordó aceptar la oferta presentada por  la empresa  COPIMUR S.L. 

con CIF B30065668 al haber justificado convenientemente la viabilidad económica 

de su oferta. 

 

 Asimismo, en la citada sesión, la Mesa de Contratación acordó excluir de 

la licitación convocada para la contratación de los servicios de "IMPRESIÓN 

GESTIONADOS (MPS) PARA DISPOSITIVOS DE IMPRESIÓN CONECTADOS DIRECTAMENTE A RED, 

SEGÚN MODELO DE PAGO POR USO Y SU IMPLANTACIÓN BAJO DEMANDA EN EL AYUNTAMIENTO 

DE ALMERIA", la oferta presentada por la empresa  AL-TEC REDES Y SISTEMAS SL. 

 

 En la misma sesión,la Mesa de Contratación efectuó la valoración de las 

ofertas de acuerdo con los criterios de adjudicación evaluables mediante 

fórmulas, determinó la valoración y la clasificación por orden decreciente de 

las proposiciones presentadas para la contratación de los citados servicios y 

declaró que el licitador que había presentado mejor oferta para la contratación 

de servicios de “IMPRESIÓN GESTIONADOS (MPS) PARA DISPOSITIVOS DE IMPRESIÓN 

CONECTADOS DIRECTAMENTE A RED, SEGÚN MODELO DE PAGO POR USO Y SU IMPLANTACIÓN 

BAJO DEMANDA EN EL AYUNTAMIENTO DE ALMERIA es  la empresa  COPIMUR S.L. con CIF 

B30065668. 

 

 Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 

8 de febrero de 2021, se adjudicó el contrato de: “SERVICIOS DE IMPRESIÓN 

GESTIONADOS (MPS) PARA DISPOSITIVOS DE IMPRESIÓN CONECTADOS DIRECTAMENTE A RED, 

SEGÚN MODELO DE PAGO POR USO Y SU IMPLANTACIÓN BAJO DEMANDA EN EL AYUNTAMIENTO 

DE ALMERIA, a la empresa COPIMUR S.L.con CIF B30065668, habiendo ofrecido la 

cantidad de veinticuatro mil cincuenta y cinco con cincuenta y cuatro euros 

(24.055,54€), más el 21% de IVA de cinco mil cincuenta y uno con sesenta y seis 

euros (5.051,66€), hacen un total de veintinueve mil ciento siete con veinte 

euros (29.107,20€). Conforme a ello, el importe de adjudicación por el plazo de 

duración del contrato, de 3 años, es de SETENTA Y DOS MIL CIENTO SESENTA Y SEIS 

EUROS Y TREINTA Y DOS CÉNTIMOS (72.166,32 €), que más el 21% de IVA de QUINCE 

MIL CIENTO CINCUENTA Y CUATRO EUROS Y OCHENTA Y UN CÉNTIMOS (15.154,81 €), hace 

un total de OCHENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS VEINTIÚN EUROS Y SESENTA CÉNTIMOS 

(87.321,60 €) y un plazo de TRES (3) AÑOS. 

 

 Dicha adjudicación ha sido notificada a las empresas licitadoras el día 

9/02/2021 y publicada en el Perfil del Contratante del Ayuntamiento de Almería 

alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público con fecha 9/02/2021. 

 

 Al día de la fecha, la última actuación realizada en el marco del 

procedimiento de adjudicación convocado por el Ayuntamiento de Almería para la 

adjudicación de la contratación de referencia se realizó el pasado día 4 de 
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marzo de 2021, ha sido la formalización del contrato en documento administrativo 

con la empresa adjudicataria del contrato. 

 

 Durante el procedimiento de adjudicación la empresa SISTEMAS DE OFICINA DE 

ALMERÍA ha solicitado acceso al expediente de la contratación de referencia con 

fecha 16/02/2021. 

 

 Se le concedió el acceso al expediente de contratación y con fecha 

16/02/2021 tuvo acceso al mismo y a la oferta de la empresa COPYMUR respetando 

los límites de confidencialidad establecidos en el artículo 133 de la LCSP, por 

lo que la mencionada empresa licitadora ha tenido acceso a la oferta salvo a 

aquellos aspectos declarados como confidenciales. 

                     

 Posteriormente al ejercicio de su derecho de acceso al expediente, con 

fecha 17 de febrero de 2021 D. Rodrigo Pérez Becerra, en nombre y representación 

de la empresa SISTEMAS DE OFICINA DE ALMERÍA ha presentado una petición  a 

través de la herramienta “Mensajes” de la plataforma de licitación electrónica 

de la que dispone este Ayuntamiento por la solicita literalmente lo siguiente:    

 

 ”En referencia al expediente C-1/20 solicitamos  copia documentación 

previa a la formalización del contrato. Documentación sobre uno, sobre dos y 

sobre tres; así como las comunicaciones/mensajes expedientes. Rogamos se nos 

suministre en formato digital, tal y como se ha tramitado todo el expediente”. 

 

 Visto el informe jurídico emitido por el Jefe de Sección del Servicio de 

Contratación de la Delegación de Área de Presidencia y Planificación de fecha 10 

de marzo de 2021. 

 

tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería y 

efectuadas las correcciones en la propuesta de acuerdo indicadas en el citado 

informe, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º.- No autorizar la entrega a D. Rodrigo Pérez Becerra, en nombre y 

representación de la empresa SISTEMAS DE OFICINA DE ALMERÍA de la  documentación 

del sobre uno, sobre dos y sobre tres  así como las comunicaciones/mensajes del 

expediente presentada a la  licitación de la contratación de los servicios de 

“IMPRESIÓN GESTIONADOS (MPS) PARA DISPOSITIVOS DE IMPRESIÓN CONECTADOS 

DIRECTAMENTE A RED, SEGÚN MODELO DE PAGO POR USO Y SU IMPLANTACIÓN BAJO DEMANDA 

EN EL AYUNTAMIENTO DE ALMERIA” por la empresa adjudicataria del contrato. 

 

Todo ello de conformidad con la doctrina acuñada por los Tribunales 

Administrativos de recursos contractuales sobre el derecho de acceso al 

expediente de contratación y la obtención de copias que recoge el Tribunal de 

Contratos Públicos de Aragón en su resolución 59/2017 en la que indica: 

“ La recurrente realiza por último una alegación genérica sobre la necesidad de 

sentar doctrina por este Tribunal en relación a la vista del expediente y la 

posibilidad de hacer copia de la documentación que forma parte del mismo. 

Son varios los recursos interpuestos donde se ha tratado el tema de la 

confidencialidad y transparencia y a ellos nos remitimos ahora. En concreto 

basta recordar la doctrina establecida en nuestros Acuerdos 38/2016 y 4/2017. 

Respecto al pronunciamiento sobre la posibilidad de realizar copias del 

expediente, nos remitimos a las Resoluciones 460 y 488/2016, del Tribunal 
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Administrativo Central de Recursos Contractuales, cuya doctrina compartimos, por 

lo que basta garantizar el acceso al expediente que permita tomar notas sin que 

exista obligación de entregar copias de los documentos. En concreto, en la 

Resolución 460/2016, de 10 de junio de 2016, se mantiene: «En cuanto a lo 

segundo, y de acuerdo con lo indicado por el órgano de contratación en su 

informe, el TRLCSP no impone al órgano de contratación, cuando concede vista del 

expediente a los licitadores, facilitar copias del mismo. Como se indicó en la 

Resolución 221/2016, de 31 de marzo, “En cualquier caso, la solicitud de acceso 

formulada por alguno de los recurrentes, lo ha sido inadecuadamente por cuanto 

lo que se reclama es la remisión de copia de todo el expediente, obligación que 

la Ley no impone al órgano de contratación. En efecto, éste debe dar vista del 

expediente, en los casos en que proceda de conformidad con lo anteriormente 

indicado, pero en ningún caso el Texto Refundido de la Ley de Contratos del 

Sector Público le impone la obligación de entregar copias. En consecuencia la 

presente alegación no puede prosperar». 

 

y, del mismo modo, se contempla en la Resolución 522/2019 del Tribunal 

Administrativo Central de Recursos Contractuales en la que se indica: 

 

“Por lo que se refiere a la denegación de la obtención de copia de dicho 

documento, debemos recordar que no existe regla especial en los procedimientos 

de licitación de la LCSP que determine el derecho alguno de los licitadores a 

obtener copias del procedimiento ni de las proposiciones de los demás 

licitadores, ni justificación de la baja, no siendo aplicable a este respecto, 

supletoriamente la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del  Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sino un sistema de acceso 

al expediente previsto en el artículo 16 del Real Decreto 814/2015, Reglamento 

de los procedimientos especiales de revisión en materia contractual y de 

organización del Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales, en 

relación con su artículo 29.2 que prevé la expedición de copias solo en lo que 

sea necesario para ejercer el derecho de defensa.” 

 

y que , por último, se vuelve a reiterar en  el Acuerdo del Tribunal 

Administrativo de Contratos Públicos de Aragón nº 121/2019, de 13 de septiembre 

de 2019 que señala: 

 

“Bajo tales parámetros, cabe concluir que la conducta del órgano de contratación 

resulta ajustada a Derecho el cual, con carácter previo a la consulta del 

expediente por la recurrente, en pro de una actitud en exceso garantista, llegó 

a consultar a la adjudicataria a fin de que concretara –ante la declaración 

genérica al respecto contenida en su oferta– las partes confidenciales de la 

misma, cuando tal generalidad ya le facultaba a discernir esta cuestión, si bien 

el trámite de vista evacuado tampoco redundó en que la adjudicación se 

prolongase más de lo debido. En consecuencia, una vez aclarados los términos en 

que se produjo el acceso al expediente por la recurrente, así como el contenido 

de la oferta de su competidora que pudo consultar –para lo cual hubiera sido 

deseable, según el criterio manifestado por la Junta Consultiva de Contratación 

Administrativa de Aragón en su citado Informe, reflejar en la diligencia de 

comparecencia la documentación cuya consulta no fue autorizada–, no puede 

prosperar la pretensión de aquélla de acceder –por mor del principio de 

confidencialidad– al resto de la proposición de la adjudicataria, habida cuenta 

de que la parte no consultada reviste tal carácter confidencial en el sentido 

legal del término que se regula en el artículo 133 de la LCSP, y el contenido de 

la oferta a que sí ha tenido efectivamente acceso garantiza suficientemente su 

derecho a la defensa. 

Tampoco ha lugar al derecho de obtener copias de la misma, pues la normativa de 

contratación pública no impone tal obligación sino que, según el criterio que 
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sostiene el TACRC –y que este Tribunal comparte–, entre otras, en sus 

Resoluciones 460/2016 y 488/2016, de 10 y 24 de junio, respectivamente, basta 

garantizar el acceso al expediente que permita tomar notas sin que exista 

obligación de entregar copias de los documentos, tal y como ha acontecido en el 

presente caso.” 

 

2º.- Notificar el presente acuerdo a la totalidad de empresas licitadoras 

y proceder a su publicación en el Perfil de Contratante del Ayuntamiento de 

Almería alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público y en la 

plataforma de licitación electrónica de la que dispone esta Administración 

Municipal.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE ECONOMIA Y FUNCION PÚBLICA 

 

9.- Aprobación del Proyecto de Presupuesto General del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería correspondiente al ejercicio económico 2021. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

“De conformidad con lo dispuesto en el artículo 127.1.b) de la Ley de 

Bases de Régimen Local, D. Juan José Alonso Bonillo, Concejal Delegado del Área 

de Economía y Función Pública, visto el expediente relativo a los Presupuestos 

Generales del Ayuntamiento de Almería correspondientes al ejercicio 2021, eleva 

a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º. Aprobar el Proyecto de Presupuesto General del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería correspondiente al ejercicio económico 2021, integrado por los 

siguientes: Presupuesto del Ayuntamiento de Almería, Presupuesto del Patronato 

Municipal de Deportes, Presupuesto del Patronato de Escuelas Infantiles, 

Presupuesto de la Gerencia Municipal de Urbanismo; Previsión de ingresos y de 

gastos de la Empresa Municipal Almería XXI, S.A., de la Empresa Municipal 

Almería Turística, S.A., de la Empresa Municipal Almería 2030, S.A. y de la 

Empresa Municipal Interalmería TV, S.A. cuyos datos agregados se detallan a 

continuación: 

 

 Presupuesto General del Ayuntamiento: Importe total del estado de Ingresos: 

193.661.329,30 euros; Importe total del estado de Gastos: 193.661.329,30 

euros, estando nivelados los ingresos y gastos. 

 Patronato Municipal de Deportes: Importe total del estado de Ingresos: 

4.620.999,36 euros; Importe total del estado de Gastos: 4.620.999,36 euros, 

estando nivelados los ingresos y gastos. 

 Patronato Municipal de Escuelas Infantiles: Estado de Ingresos y Gastos: 

1.358.887,88 euros, estando por tanto nivelado. 

 Gerencia Municipal de Urbanismo: Importe total del estado de Ingresos: 

9.289.172,38 euros; Importe total del estado de Gastos: 9.289.172,38 euros, 

estando nivelados los ingresos y gastos. 

 Empresa Municipal Almería XXI, S.A.: Estado de Ingresos: 9.899.402,00 euros; 

Importe total del estado de gastos: 9.598.897,00 euros, presentando un 

superávit de 300.505,00 euros. 
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 Empresa Municipal Almería Turística, S.A.: Estado de Ingresos 1.825.402,00 

euros y Gastos, 1.825.402,00 euros, estando por tanto nivelado. 

 Empresa Municipal Almería 2030, S.A.: Estado de Ingresos, 368.967,83 euros y 

Gastos, 364.120,77 euros, presentando un superávit de 4.847,06 euros. 

 Empresa Municipal Interalmería TV, S.A.: Estado de Ingresos:   1.218.000,00 

euros; Importe total del estado de gastos: 1.218.000,00 euros, estando 

nivelado. 

 

2º. Aprobar los proyectos y anexos contenidos en el expediente; relativos a las 

Bases de Ejecución del Presupuesto 2021, el endeudamiento financiero previsto, 

el gasto de capital contemplado en el anexo de inversiones y su cuadro 

financiero y la Plantilla de Personal Funcionario, Laboral y Eventual del 

Ayuntamiento y de sus organismos autónomos para el año 2021.  

 

3º. Aprobar la delegación de las competencias que en materia de contratación, 

presupuestos y gestión económica se contienen en el Proyecto de Bases de 

Ejecución para el ejercicio 2021. Quedan sin efecto cualesquiera acuerdos 

anteriores de delegación de las citadas competencias de esta Junta de Gobierno 

Local, que se opongan o contradigan a las establecidas en el proyecto de Bases 

de Ejecución del Presupuesto 2021. 

 

4º. Elevar el expediente de Presupuestos Generales para el ejercicio 2021 al 

Excmo. Ayuntamiento Pleno al objeto de su aprobación, enmienda o devolución, de 

conformidad con el procedimiento establecido en los artículos 168 y siguientes 

del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS 

 

10.- Aprobación del gasto a favor de Sabinal S.L., en cumplimiento del Auto de 

la Sala de lo Contenciosos-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 

Andalucía, por importe de 118.778,53 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“DÑA. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E 

INFRAESTRUCTURAS, en virtud de las competencias delegadas por la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería, mediante acuerdo de fecha 20/06/2019, 

visto el expediente sobre gasto perteneciente al Excmo. Ayuntamiento de Almería, 

en cumplimiento del Auto de fecha 24 de febrero de 2021, de la Sala de lo 

Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con 

sede en Granada, relativo al procedimiento: Pieza de Ejecución del Título 

Judicial n.º 83.4/2020 dimanante del recurso 1135/2013 seguido por SABINAL SL, , 

visto el informe de la Coordinadora de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 

fecha 10 de marzo de 2021 y el Informe de Fiscalización favorable de la 

Intervención Municipal de fecha de 10 de marzo de 2021, y según lo establecido 

en el artículo 127.1.g) de la Ley 7/1.985, de 2 de Abril, Reguladora de las 

Bases de Régimen Local, en la redacción establecida por la Ley 57/2003, de 

Medidas para la Modernización del Gobierno Local, tiene el honor de elevar a la 

Junta de Gobierno Local la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 
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PRIMERO.- Dar cuenta del Auto de 24 de febrero de 2021 de la Sala de lo 

Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 

(Granada), relativa al procedimiento: Pieza Ejecución de Título Judicial n.º 

83.4/2020, del recurso 1.135/2013, por el que se estima el recurso de reposición 

interpuesto frente al Auto de 17 de diciembre de 2020 que se revoca y en su 

lugar se determinan los intereses de demora por el retraso en el abono del 

justiprecio que ascienden a 118.778,53 euros.  

 

SEGUNDO.- Aprobar el gasto en las fases de AUTORIZACIÓN y DISPOSICIÓN DEL GASTO, 

por importe de CIENTO DIECIOCHO MIL SETECIENTOS SETENTA Y OCHO EUROS CON 

CINCUENTA Y TRES CÉNTIMOS (118.778,53.-€), con cargo a la aplicación 

presupuestaria “A999 93400 35200 INTERESES DE DEMORA del Presupuesto Municipal 

para prorrogado del año 2020 que rige interinamente para el ejercicio 2021, a 

favor de SABINAL SL. con CIF: B-04100350, en cumplimiento del Auto de 24 de 

febrero de 2021 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 

Superior de Justicia de Andalucía (Granada), relativa al procedimiento: Pieza 

Ejecución de Título Judicial n.º 83.4/2020, del recurso 1.135/2013. 

 

Todo ello en base a los documentos contables RC con nº de operación 220210000080 

por importe de 59.537,69.-€ , y nº de operación 220210004908 por importe de 

59.240,84.-€. 

 

TERCERO.- Notificar y remitir el expediente completo a la Unidad de Contabilidad 

del Área de Economía y Función Pública, para que se instruya por la misma la 

fase de RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN , cuya competencia por delegación de 

firma, corresponde al Concejal Delegado de Economía y Función Pública, de 

conformidad con la Resolución de Alcaldía Presidencia de 20 de junio de 2019. 

 

La ordenación del pago, tras el oportuno reconocimiento de la obligación y el 

pago material debe realizarse, mediante cesión, a favor de la Sección Cuarta de 

lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 

con sede en Granada con CIF S-18130113-H, debiéndose realizar el ingreso en la 

cuenta de Depósitos y Consignaciones ES55 0049 3569 9200 0500 1274 de la entidad 

bancaria BANCO SANTANDER, en concepto de “expediente 1759 0000 20 1135 13”. 

 

CUARTO.- Notificar el presente acuerdo al Área de Urbanismo e Infraestructuras, 

a la Intervención Municipal, a la Asesoría Jurídica de este Excmo. Ayuntamiento 

de Almería y a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 

Justicia de Andalucía con sede en Granada”. 

 

 

11.- Aprobación definitiva de la 2ª Modificación del Proyecto de Reparcelación 

de la Unidad de Ejecución UE-AMA-02/140. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“LA CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, Dª. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, en relación con el 

expediente relativo a la Modificación del Proyecto de Reparcelación de la Unidad 

de Ejecución UE-AMA-02/140 del P.G.O.U. de Almería, y a la vista del informe 

jurídico emitido en fecha 10 de marzo de 2021 por la Jefe Jurídico de la Sección 

de Planeamiento y Gestión con el conforme del Titular Acctal. de la Oficina 
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Técnica de la Junta de Gobierno local, tiene el honor de elevar a la Junta de 

Gobierno Local la siguiente 

 

PROPUESTA 

 

RESULTANDO: En la ficha reguladora del vigente Plan General de Ordenación 

Urbana, para la denominada Unidad de Ejecución UE-AMA-02/140, se establece como 

figura de planeamiento de desarrollo el Estudio de Detalle y como sistema de 

actuación el de compensación. 

 

RESULTANDO: El Estudio de Detalle de la Unidad de Ejecución UE-AMA-02/140 

que nos ocupa fue aprobado definitivamente por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento 

Pleno de fecha 30/04/2007, publicándose dicho acuerdo en el BO.P. Nº 138, de 

17/07/07. 

 

Por acuerdo, asimismo, del Pleno de la Corporación de fecha 31/07/2017 

(B.O.P. 25-09-2017) se aprobó definitivamente una Modificación de dicho Estudio 

de Detalle cuyo objeto fue reordenar el volumen del solar edificable resultante 

del aprobado definitivamente el 30 de abril de 2007.  

 

Por último, una 2ª Modificación de dicho Estudio de Detalle ha sido 

aprobada definitivamente por el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Almería, de 

fecha 05/02/2021. El objeto de la modificación consiste en justificar la 

sustitución de la cesión al municipio del 10% de aprovechamiento mediante 

parcelas adjudicadas en proindiviso con los propietarios de las parcelas P1 y P2 

del Proyecto de Reparcelación aprobado el 15/11/2013, por el abono a la 

Administración de su valor en metálico, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 54.2.b) de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, y también la 

nueva ordenación del volumen de la edificación o edificaciones a construir en 

las parcelas resultantes. 

 

RESULTANDO: La Junta de Compensación de la Unidad de Ejecución UE-AMA-02, 

se constituyó mediante escritura pública de fecha 25 de noviembre de 2.011, 

otorgada ante el Notario Dª. Marta Arrieta Navarro, al nº 1288 de su protocolo, 

que fue aprobada por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería de 10 de febrero de 2012, e inscrita en el Registro de Entidades 

Urbanísticas Colaboradores con el nº 352 de asiento. 

 

RESULTANDO: La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, en sesión 

celebrada el 15 de noviembre de 2013, se ratificó el Proyecto de Reparcelación 

promovido y aprobado por la Junta de Compensación en la Asamblea General 

celebrada el día 25 de abril de 2013. En ese Proyecto se adjudicó al Excmo. 

Ayuntamiento de Almería, el 10% de cada una de las parcela lucrativas P1 y P2, 

por la cesión obligatoria del 10% del aprovechamiento de la Unidad; y el 21,56% 

de las mismas parcelas, por los excesos de aprovechamiento de la Unidad, 

permaneciendo, entonces como copropietario en proindiviso en las citadas 

parcelas lucrativas. 

 

RESULTANDO: Con fecha 02/12/2019 y nº 2019014224 de entrada en el Registro 

de Urbanismo, Dª María Acosta Puerta, en representación de la Junta de 

Compensación de la UE-AMA-02 del vigente P.G.O.U, presentan escrito en el que 

solicita la ratificación del Proyecto de Reparcelación de la correspondiente 

unidad, que fue aprobada por la Asamblea General de la Junta celebrada el día 28 

de noviembre de 2019, con el voto favorable de los miembros que representan más 

del 50% de la superficie de la unidad, lo que acredita con la copia del Acta de 

la Asamblea que acompaña. Los votos a favor del Proyecto lo son de los titulares 

de bienes y derechos afectados por la modificación. 
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El Proyecto de Reparcelación tiene por objeto principal la monetarización 

por parte de dos propietarios (Rafael Navarro Moreno y GRUPO AZ-98, S.L.) tanto 

el aprovechamiento excedentario (716,72u.a., equivalente a 651,61m2c), como el 

10% que es de cesión al Ayuntamiento (332,53 u.a., equivalente a 302,30m2c).  

 

RESULTANDO: La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, en sesión 

celebrada el día 21 de diciembre de 2020, acordó someter a información pública, 

la 2ª Modificación del Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Ejecución UE-

AMA-02/140 del vigente Plan General de Ordenación Urbanística de Almería 

(ejemplar presentado con fecha 20/11/2020 nº 2020011319 de entrada en el 

Registro de Urbanismo) lo que se ha llevado a efecto mediante publicación de 

edictos en el Boletín Oficial de la Provincia nº 15, de 25 de enero de 2021, y 

asimismo se ha practicado notificación del acuerdo adoptado a los titulares de 

bienes y derechos afectados por la modificación, esto es, a Grupo AZ-98, S.L. 

(Recibida el 18/01/2021) y Rafael Navarro Moreno (recibida el 15/01/2021) 

 

Durante el periodo de información pública, -en que el proyecto ha estado 

disponible en la sede electrónica o página Web del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería- no se han presentado alegaciones al mismo. 

 

RESULTANDO: Con fecha 11/02/201 y nº 202104589 ha tenido entrada en el 

Registro de Urbanismo, nueva documentación, consistente en tres ejemplares en 

papel y una copia en formato digital, del modificado de Proyecto de 

Reparcelación de la UE-AMA-02/140 en los que se corrige la desviación, aunque 

mínima, en cuanto a los gastos de urbanización a descontar correspondientes al 

aprovechamiento excedentario, de conformidad con lo interesado en el informe 

técnico de 09/02/2020 transcrito en el acuerdo de aprobación inicial 

anteriormente referido. 

 

RESULTANDO: Con fecha 18 de febrero de 2021, la Jefe de Servicio Técnico de la 

Gerencia Municipal de Urbanismo, ha emitido informe que dice lo siguiente: 

 

“EXPEDIENTE: MODIFICACIÓN DEL PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN UE-AMA-

02 DEL PGOU DE ALMERÍA-TEXTO REFUNDIDO 98. 

SITUACIÓN: CALLE GRANADA, CALLE GUADALQUIVIR Y CALLE GUADIANA. ALMERÍA. 

PROMOTOR: JUNTA DE COMPENSACIÓN 

TÉCNICO REDACTOR: ESCOBAR NAVARRETE ABOGADOS, S.L.P. / IGNACIO SÁNCHEZ PÉREZ 

Expte. 2019-04-REP(I.T.4- Informe a la documentación con registro de entrada 

nº2021001589) 

 

INFORME TÉCNICO 

 

1.- ANTECEDENTES:  

En la sesión de Pleno celebrada el 30-05-2007, se aprobó definitivamente el Estudio de 

Detalle que desarrolla la unidad de ejecución UE-AMA-02 del vigente PGOU98 de 

Almería. 

El sistema de actuación fijado es el de compensación. La Junta de Compensación fue 

constituida mediante escritura pública de fecha 25-11-2011; aprobándose por acuerdo 

de la Junta de Gobierno Local celebrada el 10-02-2012. 

En la sesión de Junta de Gobierno Local de fecha 15-11-2013, se aprueba definitivamente 

el Proyecto de Reparcelación de la UE-AMA-02 (B.O.P. 16-12-2013). 

Las obras de urbanización correspondientes fueron ejecutadas y se recepcionaron el 19-02-

2015. 

En la sesión de Pleno celebrada el 31-07-2017 (B.O.P. 25-09-2018) se aprobó 

definitivamente una modificación al Estudio de Detalle. El objeto de dicha 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
C
G
C
f
8
X
S
R
M
N

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 15-03-2021 12:46:11
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 36 / 106

 

modificación consiste en establecer una nueva ordenación de volumen de la parcela 

edificable, el resto de la ordenación se mantiene igual.  

En la fecha de 01-06-2020 (B.O.P. 26-06-2020) se aprueba inicialmente la 2º Modificación 

al Estudio de Detalle de la UE-AMA-02. Su objeto es modificar la ordenación de 

volúmenes y justificar la sustitución de la cesión en suelo para materializar el 

10% del aprovechamiento medio por su equivalente en metálico en virtud de lo 

dispuesto en el art.54.2.b) de la LOUA. En la sesión de Pleno celebrada el 5-02-

2021 de aprobó definitivamente este nuevo Estudio de Detalle. 

En la fecha de 3-12-20019, con registro nº2019014224, tuvo entrada un documento de 

modificación del Proyecto de Reparcelación, el cual fue objeto de informe 

requerimiento municipal de fecha 07-02-2020. Básicamente el objeto de dicha 

modificación consiste en actualizar la relación de propietarios y en establecer la 

monetarización del aprovechamiento excedentario de la unidad de ejecución y del 10% 

del aprovechamiento medio que es de cesión municipal. 

En la fecha de 28-10-2020, con registro de entrada nº2020010192, tuvo entrada un nuevo 

documento de Modificación del Proyecto de Reparcelación de la UE-AMA-02, el cual 

fue objeto de requerimiento municipal de fecha 19-11-2020.  

En la fecha de 20-11-2020, con registro de entrada nº2020011319, tuvo entrada nueva 

documentación de Modificación del Proyecto de Reparcelación de la UE-AMA-02, la 

cual fue sometida a información al público según acuerdo de Junta de Gobierno Local 

de fecha 21-12-2020. (B.O.P. 25-01-2021). 

En la fecha de 12-02-2021, con registro de entrada nº2021001589, ha tenido entrada nueva 

documentación, la cual es objeto del presente informe técnico. 

 

2.- ANÁLISIS DE LA MODIFICACIÓN DEL PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE LA UE-AMA-02: 

Una vez analizada la documentación presentada, se informa que básicamente los cambios 

realizados respecto al Proyecto de Reparcelación actualmente vigente son los siguientes: 

 Se modifica la relación de propietarios (desaparece ANDARAX, S.A.U. y se 

incorpora GRUPO AZ-98, S.L.) 

 Se monetariza por parte de dos propietarios (ANDARAX, S.A.U. y GRUPO AZ-

98, S.L.) tanto el aprovechamiento excedentario (716,72u.a., equivalente 

a 651,61m2c), como el 10% que es de cesión al Ayuntamiento (332,53 u.a., 

equivalente a 302,30m2c). En el Proyecto de Reparcelación aprobado, 

estos aprovechamientos se adjudicaban al Ayuntamiento, en proindiviso 

con otros propietarios, en las parcelas P1 y P2. 

 Se modifica el apartado de las cargas compatibles sobre las fincas 

aportadas. 

En cuanto a la monetarización del 10% del aprovechamiento de cesión municipal, se 

justifica ante la imposibilidad de poder adjudicar una única parcela para poder 

materializarlo dado que la ordenanza de edificación es la de edificación en Manzana (Mb) 

tal como así se justifica en la segunda modificación del Estudio de Detalle aprobada 

inicialmente el 01-06-2020, pendiente de aprobación definitiva, todo ello en virtud de lo 

dispuesto en el art.54.2.b) de la LOUA.  

El valor de la compensación en metálico asciende a la cantidad total de 73.206,20 euros, 

la cual procede de la suma los siguientes conceptos: 

 La valoración del 10% del aprovechamiento de cesión asciende a la cantidad de 
55.925,50 euros, lo cual supone un valor de 185,00eur/m2c. Este precio es 

adecuado para vivienda protegida tomando como referencia el Decreto 91/2020, de 

30 de junio, por el que se regula el Plan Vive en Andalucía. 

 La valoración del aprovechamiento excedentario asciende a la cantidad de 

120.547,85eur/m2c, lo cual supone un valor de 185,00eur/m2c . De mismo modo que 

en el caso anterior, este precio es adecuado para vivienda protegida tomando como 

referencia el Decreto 91/2020, de 30 de junio, por el que se regula el Plan Vive 

en Andalucía. 

 Los gastos de urbanización a descontar correspondientes al aprovechamiento 

excedentario ascienden a la cantidad de 103.540,83 euros, equivalente a un coste 

de 158,90eur/m2c. (Según el Proyecto de Reparcelación los costes de urbanización 

ascienden a 480.358,19euros, lo que supone un coste 158,90eur/m2c ). 

Por último, se informa que esta nueva documentación con registro de entrada nº2021001589 

coincide con la expuesta al público y se ha corregido la ligera desviación de aparecía en 

relación a los gastos de urbanización. Estos son de 158,90eur/m2c y no de 158,48eur/m2c y 

según esa cantidad, se calculan los gastos de urbanización correspondientes a los excesos 

de aprovechamientos y parcelas edificables. 
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A modo de resumen, los parámetros urbanísticos fundamentales de esta unidad de ejecución, 

así como las parcelas que son de cesión municipal según este Modificado del Proyecto de 

Reparcelación, son las siguientes: 

Parámetros fundamentales de superficie y aprovechamientos de la UE-AMA-02 según PGOU y 

Estudio de Detalle vigente y aprobado inicialmente el 01-06-2020: 

1. - Superficie bruta: 1.630 m2 
2. - Aprovechamiento objetivo: 3.325,30 u.a.  
3. - Aprovechamiento subjetivo: 2.276,05 u.a.  
4. - 10% de Aprovechamiento de cesión municipal: 332,53 u.a. 

- Exceso de aprovechamiento: 716,72 u.a. (3325,30-2276,05-332,53=716,72) 

5. - Superficie edificable total: 3.023 m2t 
6. - Uso característico: Residencial 
7. - Ordenanza de edificación: Manzana (Mb) 
8. - Dotaciones totales: 978,06m2 

c. - Espacios Libres: 231,93m2  

ci. - Viario peatonal: 746,13m2 

9. - Sistema de actuación: Compensación 
10. - Area de reparto: AR-140  

c. - Aprovechamiento tipo homogeneizable: 0,1,5515 

ci. - Coeficiente UE Manzana: 1,10 

Parcela dotacional de cesión al Ayuntamiento: 

1. Espacios libres y viario peatonal: 
2 Parcela 3: 978,06 m2. 

 

3.- CONCLUSIÓN: 

A la vista de lo indicado anteriormente, se informa favorablemente este Modificado del 

Proyecto de Reparcelación de la UE-AMA-02 para su aprobación definitiva. 

No obstante, este informe se complementa con el correspondiente informe jurídico 

municipal.” 

 

CONSIDERANDO: El artículo 100.1 de la LOUA define la reparcelación 

urbanística como “la operación urbanística consistente en la agrupación o 

reestructuración de fincas, parcelas o solares incluidos en el ámbito de una 

unidad de ejecución, para su nueva división ajustada a los instrumentos de 

planeamiento de aplicación, con la adjudicación de las nuevas fincas, parcelas o 

solares a los interesados, en proporción a sus respectivos derechos”.  

 

El régimen jurídico general de la reparcelación urbanística, de aplicación 

a todos los sistemas de ejecución, se encuentra actualmente contenido en la 

Sección 7ª del Capítulo I del Título IV (artículos 100 a 104). Asimismo, los 

artículos 71 a 130 del Real Decreto 3288/1978 de 25 de Agosto, por el que se 

aprueba el Reglamento de Gestión Urbanística, (en adelante “RGU”) reguladores 

del Proyecto de reparcelación, están vigentes en lo que no se oponga a la LOUA, 

conforme a lo establecido en la Disposición Transitoria Novena de dicha Ley. 

 

CONSIDERANDO: De conformidad con lo previsto en el artículo 101.1.c) de la 

LOUA, el procedimiento para la aprobación de la modificación de la reparcelación 

que nos ocupa, se ha ajustado a las siguientes reglas: 

“1ª.- la información pública por plazo mínimo de veinte días, y notificación 

individual a los titulares de bienes y derechos incluidos en la unidad de 

ejecución, así como a todos los propietarios que se vean afectados en sus bienes 

y derechos 

2ª.- Acreditación de la titularidad y situación de las fincas iniciales mediante 

certificación de dominio y cargas del Registro de la Propiedad, o mediante acta 

de notoriedad tramitada con arreglo a la legislación notarial(...)” 
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Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 7.e) de la Ley 

19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 

buen gobierno, y 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia 

Pública de Andalucía, el documento sometido a información pública ha estado 

disponible durante el periodo de información pública en la sede electrónica o 

página Web del Excmo. Ayuntamiento de Almería. 

 

CONSIDERANDO: El fundamento jurídico de la sustitución de las unidades de 

aprovechamiento por su equivalente en metálico, se encuentra en el artículo 

54.2, al que se remite el artículo 55.1 de la LOUA, en cuanto al régimen 

urbanístico del suelo urbano no consolidado para el que la ordenación 

urbanística establezca o prevea la delimitación de unidades de ejecución es el 

propio del suelo urbanizable ordenado, cuando señala que las cesiones de 

terrenos a favor del municipio o Administración actuante comprenden: 

 

“(...) b) La superficie de suelo con aprovechamiento lucrativo, ya urbanizada, 

precisa para materializar el diez por ciento del aprovechamiento medio del área 

de reparto. Cuando se justifique por el instrumento de planeamiento, esta cesión 

podrá sustituirse, mediante resolución motivada, por el abono a la 

Administración de su valor en metálico, tasado en aplicación de las reglas 

legales pertinentes. 

Cuando exista suelo destinado a vivienda protegida, en virtud de la reserva 

prevista en el artículo 10.1.A).b), el cumplimiento de este deber se 

materializará necesariamente en los terrenos calificados para tal fin. 

c.La superficie de suelo correspondiente a los excedentes de aprovechamiento. 

Dichos excesos se podrán destinar a compensar a propietarios afectados por 

sistemas generales y restantes dotaciones, así como a propietarios de terrenos 

con un aprovechamiento objetivo inferior al susceptible de apropiación en el 

área de reparto, y podrán sustituirse por otros aprovechamientos de igual valor 

urbanístico, o por su equivalente económico” 

 

CONSIDERANDO: En cuanto a los impuestos, estatales o autonómicos, que pudiera 

gravar la referida sustitución de la cesión del aprovechamiento excedente por su 

equivalente económico: La doctrina de la Dirección General de Tributos, 

contenida, entre otras, en contestación de 21 de julio de 1999, se basan en 

informe de fecha 13 de julio de 1998 del Ministerio de Fomento, según el cual: 

“En los supuestos de cesiones a la Administración de los suelos correspondientes 

a los aprovechamiento urbanísticos en el porcentaje que determinen las Leyes, se 

produce una opción entre alguna de las vías legales posibles (cesión del terreno 

o su equivalente en metálico), pero nunca una doble actuación que simultanearía 

las dos opciones aludidas.”  

 

En consecuencia, según consulta nº 1946-03 (fecha salida 20/11/2003), 

entre otras (por ejemplo, nº 0487-03 (fecha salida 04/04/2003)y nº 1076-01 

(fecha salida 31/05/2001), “en este supuesto, la concreción del aprovechamiento 

urbanístico que corresponde al Ayuntamiento por exceder del susceptible de 

apropiación privada, no se realiza mediante cesión alguna de terrenos a este 

Ayuntamiento, sino mediante la entrega al mismo, por parte de los propietarios 

afectados, de una determinada cantidad de dinero en concepto de compensación 

económica sustitutiva de la referida cesión que, por tanto, no tiene lugar. 

Sobre la base de este criterio, no resulta de aplicación el contenido de la 

Resolución 2/2000 que se ha reproducido, ya que en estos supuestos los terrenos 

no llegan a formar parte del Patrimonio municipal, sustituyéndose la obligación 

de cesión o reparto de aprovechamientos dispuesto por la Ley por su compensación 

a metálico. En tal caso, esta compensación económica dineraria no constituye la 

contraprestación de operación alguna (entrega de bienes o prestación de 

servicios) sujeta al Impuesto sobre el Valor Añadido en virtud del artículo 4 de 
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la Ley 37/1992, realizada por el Ayuntamiento a favor de los propietarios de 

terrenos incluidos en la unidad de ejecución. 

 

Tampoco hay sujeción al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 

Jurídicos Documentados, modalidad transmisiones patrimoniales onerosas, puesto 

que la cesión de la que se habla no tiene lugar, es decir no se produce 

transmisión onerosa de bienes o derechos y, en consecuencia, no se cumple el 

presupuesto del hecho imponible.” 

 

CONSIDERANDO: El presente expediente no está sometido a fiscalización 

previa, habida cuenta que la base 49.1 de las de Ejecución del Presupuesto del 

Excmo. Ayuntamiento de Almería para el ejercicio 2020, dispone que “la 

fiscalización en materia de ingresos públicos se efectuará de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 219.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, mediante la sustitución de la fiscalización previa por la inherente a la 

toma de razón en contabilidad, tanto para la Administración Municipal como para 

sus Organismos autónomos. En consecuencia los derechos e ingresos públicos 

quedan sujetos a fiscalización mediante actuaciones comprobatorias posteriores 

mediante la utilización de técnicas de muestreo o auditoría, en todo caso, la 

intervención general podrá someter, en cualquier momento, a examen exhaustivo 

cualquier expediente”. 

 

CONSIDERANDO: El artículo 127.1.d) de la Ley 7/1985 de 2 de Abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local, en su redacción dada por Ley 57/2003, 

de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno local, 

establece en cuanto al régimen de organización de los municipios de gran 

población, que corresponde a la Junta de Gobierno Local, la aprobación de los 

instrumentos de gestión urbanística.  

 

En relación con el reconocimiento de derechos, la Base 43 de Ejecución del 

Prespuesto del año 2020 señala que “Con carácter general, el reconocimiento de 

derechos y la formalización de ingresos de naturaleza no tributaria se aprobará 

mediante decreto de la Delegación de Área de Hacienda o de Alcaldía-Presidencia. 

La Junta de Gobierno Local podrá avocar en cualquier momento la competencia en 

materia de reconocimiento del derecho o de la formalización de los ingresos 

mediante la mera adopción de acuerdos en materia de ingresos. Todo ello, sin 

perjuicio de lo dispuesto en los siguientes párrafos.” En su virtud, no existe 

inconveniente en adoptar un solo acuerdo por la Junta de Gobierno Local, 

aprobando la modificación de la reparcelación y reconociendo los derechos 

correspondientes a los ingresos por aprovechamiento urbanístico. 

 

CONSIDERANDO: El artículo 3 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por 

el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local 

con habilitación de carácter nacional determina que la función pública de 

secretaría integra la fe pública y el asesoramiento legal preceptivo. Según su 

apartado 3º será preceptivo, en todo, en los supuestos que en el mismo se 

determinan, entre los cuales figura en su apartado d) 7º la “Aprobación, 

modificación o derogación de convenios e instrumentos de planeamiento y gestión 

urbanística”. Continúa indicando su apartado 4º que “La emisión del informe del 

Secretario podrá consistir en una nota de conformidad en relación con los 

informes que hayan sido emitidos por los servicios del propio Ayuntamiento y que 

figuren como informes jurídicos en el expediente.” 

Por otro lado, la disposición adicional cuarta del Real Decreto 128/2018, 

dispone que “1. En los municipios de gran población, las funciones de fe 
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pública, y asesoramiento legal preceptivo, así como las de control y 

fiscalización interna de la gestión económico-financiera y presupuestaria, y las 

de contabilidad, tesorería y recaudación se ejercerán en los términos 

establecidos en el título X de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 

Bases del Régimen Local así como en la disposición adicional octava de la 

misma.” En su virtud, de conformidad con el artículo 129 de la LBRL y 30 del 

Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración Municipal (B.O.P. Nº 

037, de 24 de febrero de 2009), dicho asesoramiento corresponde al Titular de la 

Oficina Técnica de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería.  

 

CONSIDERANDO: Una vez aprobada definitivamente la Modificación del 

Proyecto de Reparcelación de la UE-AMA-02/140 se notificará el acuerdo adoptado 

a todos los interesados (artículo 111 del Reglamento de Gestión Urbanística y 

40.1 de la Ley 39/2015) y se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y 

en el correspondiente tablón de anuncios (artículo 7 del RD 1093/1997 y artículo 

101.c) 5ª LOUA). Una copia del referido acuerdo será remitido a la Comisión 

Provincial de Urbanismo, en cumplimiento de lo dispuesto en el citado 111 del 

Reglamento de Gestión Urbanística. 

 

Asimismo, el órgano administrativo actuante procederá a otorgar escritura 

pública o expedir documento con las solemnidades y requisitos dispuestos para 

las actas de sus acuerdos, con el contenido expresado en el artículo 113.1 del 

Reglamento de Gestión Urbanística y teniendo en cuenta lo dispuesto en los 

artículos 6 y siguientes del R.D. 1093/1997, de 04/07, por el que se aprueba el 

Reglamento sobre inscripción en el Registro de la Propiedad de actos de 

naturaleza urbanística. 

 

Por todo lo expuesto anteriormente, se concreta la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO: 

 

PRIMERO: Aprobar definitivamente la 2ª Modificación del Proyecto de 

Reparcelación de la Unidad de Ejecución UE-AMA-02/140 (ejemplar de fecha 

11/02/2021 y nº 2021001589 de entrada en el Registro de Urbanismo), promovido 

por la Junta de compensación de dicha unidad de ejecución. 

 

SEGUNDO: Reconocer el derecho derivado del ingreso por importe de TREINTA 

MIL QUINIENTOS SESENTA Y CINCO EUROS Y TREINTA CÉNTIMOS (30.565,30 €), en 

concepto de equivalente económico sustitutivo de las cesiones de suelo a que se 

refieren los artículo 54.2.b) y c) de la Ley de Ordenación Urbanística de 

Andalucía, inicialmente adjudicadas al Ayuntamiento de Almería en la parcela P1 

del Proyecto de Reparcelación, en cuanto a 126,69 m2t (por el 10% del 

aprovechamiento urbanístico) y 273,09 m2t (en concepto de excedentario), y que 

ahora patrimonializa D. Rafael Navarro Moreno. 

El obligado al pago de dicha cantidad es Rafael Navarro Moreno. con D.N.I. 

nº 27.506.310-N, sin que proceda por dicho ingreso la repercusión de impuesto, 

estatal o autonómico alguno, correspondiendo 23.437,65 € a la monetarización de 

los 129,69 m2t en que se concreta el 10% del aprovechamiento urbanístico, y 

7.127,65 € al equivalente económico de los 273,09 m2t de aprovechamiento 

excedentario. 

 

El ingreso de 23.437,65 € correspondiente a la monetarización de los 

129,69 m2t en que se concreta el 10% del aprovechamiento urbanístico, se 

aplicará al concepto 39710 Otros ingresos por aprovechamientos urbanísticos del 

Presupuesto de Ingresos del Excmo. Ayuntamiento de Almería, que deberá quedar 

afectado a los fines legalmente establecidos para el Patrimonio Municipal del 

Suelo. 
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El ingreso de 7.127,65 € correspondiente al equivalente económico de los 

273,09 m2t de aprovechamiento excedentario, se aplicará al concepto 39710 Otros 

ingresos por aprovechamientos urbanísticos del Presupuesto de Ingresos del 

Excmo. Ayuntamiento de Almería. 

 

TERCERO: Reconocer el derecho derivado del ingreso por importe de CUARENTA 

Y DOS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE EUROS Y VEINTIDOS CÉNTIMOS (42.367,22 €), 

en concepto de equivalente económico sustitutivo de las cesiones de suelo a que 

se refieren los artículo 54.2.b) y c) de la Ley de Ordenación Urbanística de 

Andalucía, inicialmente adjudicadas al Ayuntamiento de Almería en la parcela P2 

del Proyecto de Reparcelación, en cuanto a 175,61 m2t (por el 10% del 

aprovechamiento urbanístico) y 378,52 m2t (en concepto de excedentario), y que 

ahora patrimonializa Grupo AZ-98, S.L. 

El obligado al pago de dicha cantidad es Grupo AZ-98, S.L., con C.I.F. nº 

B-04304754, sin que proceda por dicho ingreso la repercusión de impuesto, 

estatal o autonómico alguno, correspondiendo 32.487,85 € a la monetarización de 

los 175,61 m2t en que se concreta el 10% del aprovechamiento urbanístico, y 

9.879,37 € al equivalente económico de los 378,52 m2t de aprovechamiento 

excedentario. 

 

El ingreso de 32.487,85 € correspondiente a la monetarización de los 

175,61 m2t en que se concreta el 10% del aprovechamiento urbanístico, se 

aplicará al concepto 39710 Otros ingresos por aprovechamientos urbanísticos del 

del Presupuesto de Ingresos del Excmo. Ayuntamiento de Almería, que deberá 

quedar afectado a los fines legalmente establecidos para el Patrimonio Municipal 

del Suelo. 

 

El ingreso de 9.879,37 € correspondiente al equivalente económico de los 

378,52 m2t de aprovechamiento excedentario, se aplicará al concepto 39710 Otros 

ingresos por aprovechamientos urbanísticos del del Presupuesto de Ingresos del 

Excmo. Ayuntamiento de Almería. 

 

CUARTO: Conceder a los obligados al pago referidos en los apartados 

anteriores un plazo de dos meses desde la notificación del presente acuerdo para 

el ingreso de cada una de las cantidades anteriormente desglosadas que totalizan 

un importe de 72.932,52 € en concepto de equivalente económico sustitutivo de la 

cesión de las 1049,35 unidades de aprovechamiento urbanístico (equivalentes a 

953,91 m2c) inicialmente adjudicadas al Excmo. Ayuntamiento de Almería en las 

parcelas P1 y P2 en el Proyecto de Reparcelación que ahora se modifica para su 

patrimonialización por los obligados al pago, en virtud del art. 54.2.b) y c) de 

la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía. 

 

QUINTO: Con carácter previo a la elevación a escritura pública del 

proyecto de reparcelación o de la inscripción del proyecto en el Registro de la 

Propiedad, se deberá presentar en las dependencias de la Sección de Planeamiento 

y Gestión de la Gerencia Municipal de Urbanismo, el justificante acreditativo 

del ingreso en la Tesorería Municipal del importe total 72.932,52 € en concepto 

de equivalente económico sustitutivo de la cesión de las 1049,35 unidades de 

aprovechamiento urbanístico (equivalentes a 953,91 m2c) inicialmente adjudicadas 

al Excmo. Ayuntamiento de Almería en las parcelas P1 y P2 en el Proyecto de 

Reparcelación que ahora se modifica para su patrimonialización por los obligados 

al pago, en virtud del art. 54.2.b) y c) de la Ley de Ordenación Urbanística de 

Andalucía. 
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SEXTO: Notificar el presente acuerdo al Presidente de la Junta de 

Compensación de la UE-AMA-02, así como todos los propietarios que se vean 

afectados en sus bienes y derechos. 

 

SÉPTIMO: Una vez aprobada definitivamente la presente modificación del 

Proyecto de Reparcelación de la unidad de ejecución UE-AMA-02, el Ayuntamiento 

expedirá documento con las solemnidades y requisitos dispuestos para las actas 

de sus acuerdos, con el contenido expresado en el artículo 113.1 del Reglamento 

de Gestión Urbanística y teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos 6 y 

siguientes del R.D. 1093/1997, de 04/07, por el que se aprueba el Reglamento 

sobre inscripción en el Registro de la Propiedad de actos de naturaleza 

urbanística. 

 

OCTAVO: Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia 

y en el tablón de anuncios municipal. 

 

NOVENO: Notificar el presente acuerdo a todos los interesados y remitir 

una copia de la misma a la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y 

Urbanismo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111 del Reglamento de 

Gestión Urbanística. 

 

DÉCIMO: Dar traslado del presente acuerdo a la Sección de Contratación y 

Patrimonio de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Almería. 

 

UNDÉCIMO: Facultar al Excmo. Sr. Alcalde Presidente a dictar cuantas 

resoluciones sean precisas en orden a la ejecución de éste acuerdo, y en 

especial, para la firma de la Escritura de protocolización de la Modificación 

del Proyecto de Reparcelación de la unidad de ejecución UE-AMA-02/140.” 

 

 

12.- Aprobación inicial del proyecto de 6ª Modificación Puntual del Plan Parcial 

de las parcelas MX-5.1 y MX-2.1 del Sector SUNP-TOYO-01 del PGOU de Almería. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada de Area de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“LA CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, en relación con el 

expediente de aprobación del proyecto de 6ª Modificación Puntual del Plan 

Parcial de las parcelas MX-5.1 y MX-2.1 del Sector SUNP-TOYO-01 del PGOU de 

Almería – Texto Refundido de 1998, promovido por AKTIONEM INMO, S.L., y a la 

vista de los informes técnico y jurídico emitidos por la Arquitecto Municipal-

Jefe Técnico de la Gerencia Municipal de Urbanismo, y por la Jefe Jurídico de la 

Sección de Planeamiento y Gestión, y de conformidad con los artículos 13, 32 y 

39 de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, y según lo establecido en 

el artículo 127.1.d) de la Ley 7/1.985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases 

de Régimen Local, en la redacción establecida por la Ley 57/2003, de Medidas 

para la Modernización del Gobierno Local, tiene el honor de elevar a la Junta de 

Gobierno Local la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º.- Aprobar inicialmente el proyecto de 6ª Modificación Puntual del Plan 

Parcial de las parcelas MX-5.1 y MX-2.1 del Sector SUNP-TOYO-01 del PGOU de 

Almería – Texto Refundido de 1998 (ejemplar presentado con fecha 24/02/2021 y nº 
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2021002130 de entrada en el Registro de Urbanismo), promovido por AKTIONEM INMO, 

S.L. 

 

Su objeto es modificar el artículo 48.b) de las Ordenanzas del Plan Parcial, en 

cuanto el diámetro mínimo inscrito en las parcelas MX-5.1 y MX-2.1, pasando de 

60 metros a 45 metros. 

 

En virtud de la modificación que se propone, el apartado b) del artículo 48 

quedaría con la siguiente redacción:  

 

``Art. 48.- Condiciones particulares de la zona MX de condominios. 

(...)b) Parcelación 

La superficie mínima de parcela a efectos de segregación será de 8.000 m2 con un 

diámetro inscribible de 60 metros. Salvo en las parcelas MX.5-1 y MX.2-1, en las 

que el diámetro mínimo podrá reducirse hasta una medida de 45 mts.” 

 

2º.- Someter el proyecto aprobado inicialmente a información pública por 

plazo de UN MES a contar desde la publicación del correspondiente anuncio en el 

Boletín Oficial de la Provincia, en uno de los diarios de mayor difusión de la 

provincia y en el tablón de anuncios municipal, a fin de que cualquier persona 

pueda examinar el procedimiento y formular alegaciones al mismo, el cuál se les 

pondrá de manifiesto durante el citado plazo de UN MES en las dependencias de la 

Sección de Planeamiento y Gestión, sitas en la Plaza Marín, nº 3, en días y 

horas hábiles de oficina, es decir, de lunes a viernes, de 9 a 14 horas. No 

obstante, por motivo de la crisis sanitaria provocada por el Covid-19, la 

consulta de expedientes, en la modalidad presencial, requiere la obtención de 

cita previa en los teléfonos 677560584, 677 560 894 y 677 568 456. 

 

Durante el periodo de información pública, el documento aprobado 

inicialmente estará disponible en la sede electrónica o página Web del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería: www.almeriaciudad.es, en el apartado AYUNTAMIENTO 

(margen superior izquierdo)>GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO en el banner TABLON 

DE ANUNCIOS. 

 

3º.- Llamar al trámite de información pública a los propietarios de 

terrenos comprendidos en su ámbito. El llamamiento se realizará a cuantos 

figuren como propietarios en el Registro de la Propiedad y en el Catastro, 

mediante comunicación de la apertura y duración del período de información 

pública al domicilio que figure en aquéllos. 

 

4º.- Remitir el expediente completo a la Delegación Territorial de la 

Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio, para su 

informe en el plazo de un mes, según establece el artículo 31.2.C de la LOUA. 

 

5º.- Facultar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a dictar cuantas 

Resoluciones sean precisas en orden a la ejecución de este acuerdo.” 

 

 

13.- Estimación parcial del recurso de reposición interpuesto en representación 

de la mercantil Los Alpes y Café S.L.U., contra Resolución de la Gerencia 

Municipal de Urbanismo. 
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La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Vicepresidente de la Gerencia Municipal de Urbanismo, 

que dice: 

 

“RESULTANDO Que en el procedimiento arriba referenciado ha recaído Resolución 

dictada por la Sra. Vicepresidente de la Gerencia Municipal de Urbanismo en 

fecha 9 de octubre de 2020, relativa al  expediente número  S-022/20 OT, 

tramitado contra Los Alpes y Café S.L.U. con D.N.I. nº B-0489445, por infracción 

consistente en Ocupar 40 m2 de vía pública con 10 mesas y 40 sillas, en C/ 

Turquesa s/n con C/ La Plata (Cafetería Los Alpes), careciendo de la preceptiva 

licencia municipal, en la que se acordó: 

 

“1º.- Reiterar la orden de suspensión del uso de la vía pública dispuesta por 

resolución de fecha 02.09.20. 

2º.- Imponer a  Los Alpes y Café S.L.U.., con DNI/CIF nº B-0489445, una sanción 

de  2.400 € (dos mil cuatrocientos euros), como responsable, en calidad de 

Promotora de la infracción Muy grave, habida, resultante de aplicar el art. 25, 

5.b), puesto en relación con el art. 26, ambos del OTEP 

3º.-  Se notifique al interesado 

4º.-  Practicar, una vez transcurridos los  plazos  para que la presente 

Resolución resulte ejecutiva, la oportuna liquidación administrativa 

Dicho acto fue notificado en forma legal en fecha 26 de agosto de 2020 

 

RESULTANDO Que D. Alfonso Martín Seboquevas, con NIF nº 75253549 X, diciendo 

actuar en representación de la mercantil Los Alpes y Café S.L.U, presenta 

recurso potestativo de reposición contra la resolución anteriormente indicada. 

 

CONSIDERANDO Que de conformidad con lo dispuesto en el Art. 123 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas (LPACAP en lo sucesivo) “Los actos administrativos que 

pongan fin a la vía administrativa podrán ser recurridos potestativamente en 

reposición ante el mismo órgano que los hubiera dictado o ser impugnados 

directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo”. En el 

ámbito de la administración local el Art. 52 de la Ley Reguladora de Bases del 

Régimen Local (ley 7/1985, 2 de abril) establece qué actos ponen fin a la vía 

administrativa. Por lo que, resultando que la Resolución impugnada pone fin a la 

vía administrativa es susceptible de ser recurrido potestativamente en 

Reposición. 

 

Asimismo y de conformidad con lo dispuesto en el Art. 124 de la LPACAP “1. El 

plazo para la interposición del recurso de reposición será de un mes, si el acto 

fuera expreso”. Por lo que habiendo sido notificado el acto administrativo 

impugnado a la parte recurrente en fecha 21/11/2019 e interpuesto el escrito de 

Recurso en fecha 02/12/2019,  he de concluir que dicho Recurso se ha interpuesto 

en tiempo y forma y procede por tanto su admisión a trámite. 

 

CONSIDERANDO Que en relación a las alegaciones vertidas, con motivo de la 

interposición del recurso de reposición, debemos de partir de lo que dispone el  

artículo 118.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el sentido de que “no 

se tendrán en cuenta en la resolución de los recursos, hechos, documentos o 

alegaciones del recurrente, cuando habiendo podido aportarlos en el trámite de 

alegaciones no lo haya hecho. Tampoco podrá solicitarse la práctica de pruebas 

cuando su falta de realización en el procedimiento en el que se dictó la 

resolución recurrida fuera imputable al interesado”. Dicho límite implica la 

preclusión del plazo para formular alegaciones y solicitar nuevas pruebas, tras 

el plazo otorgado expresamente para ello, con motivo de la instrucción del 
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expediente sancionador, por lo que en el recurso de reposición solo se pueden 

alegar hechos nuevos, que no hayan podido ser alegados con anterioridad.   

En el expediente que nos ocupa se ha seguido la siguiente tramitación: se incoa 

el 19/08/19, y se notifica, tras dos intentos de notificación, en fechas 

05/09/19  y el 06/09/19, siendo finalmente notificado mediante edicto nº 055/19 

publicado en B.O.E nº 232 de fecha 26/09/19. No formulando alegaciones, 

finalmente se emite Resolución finalizadora del procedimiento, de fecha 

28/10/19, siendo notificada en la forma legalmente prevista en fecha 21/11/2019. 

Del iter reproducido, se deduce que en el expediente que nos ocupa, se ha 

garantizado de una manera suficiente el derecho de defensa del interesado. 

 

CONSIDERANDO Que entrando ya en el fondo del asunto es preciso atender a los 

motivos de impugnación, que de manera sucinta son los que se exponen a 

continuación. 

 

- Manifiesta que ha obtenido Licencia municipal, solicitando el archivo del 

expediente. 

 

En lo referido a la orden de suspensión, como quiera que obtuvo licencia de 

terraza con fecha 05/10/2020, queda anulada la suspensión del uso de la vía 

pública, dado que ya ha quedado legalizada dicha ocupación, de conformidad con 

la Ordenanza Municipal reguladora de la instalación y uso de terrazas en 

espacios públicos  

 

No obstante no es posible archivar el expediente sin más, toda vez que en el 

momento de la denuncia, es decir el 13 de agosto de 2020 carecía de licencia, 

ocupando la vía pública de forma ilegal, incumpliendo el art. 25.5.b) de la 

citada Ordenanza. Y no es hasta la fecha anteriormente mencionada (05/10/20), 

cuando la ocupación quedó legalizada. 

 

Dicho lo anterior, y teniendo en cuenta lo indicado en los dos apartados 

anteriores, procede reducir la sanción a 1.920 euros 

 

CONSIDERANDO Que en relación a la competencia para resolver el presente recurso, 

de conformidad con lo dispuesto en el art. 127.1 l) de la Ley 7/1985 de 2 de 

abril de Bases del Régimen Local en relación con lo dispuesto en el art. 9 de la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, recae 

dicha competencia en la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Almería. 

 

Por todo lo expuesto, y a la vista del informe emitido, por la Técnico de 

Administración General, de fecha 5 de marzo de 2021, se eleva a la Junta de 

Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Almería la siguiente: 

 

PROPUESTA 

 

PRIMERO.- Estimar parcialmente el recurso de reposición interpuesto por D. 

Alfonso Martín Seboquevas, con NIF nº 75253549 X, diciendo actuar en 

representación de la mercantil Los Alpes y Café S.L.U, contra la Resolución 

dictada por la Sra. Vicepresidente de la Gerencia Municipal de Urbanismo en 

fecha 9 de octubre de 2020. 

 

SEGUNDO Imponer a la mercantil Los Alpes y Café S.L.U, con CIF Nº B-0489445, una 

sanción de 1.920 €, como responsable, en calidad de Promotora, en el momento de 
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la denuncia, de la infracción Muy grave, habida, resultante de aplicar el art. 

25, 5.b), puesto en relación con el art. 26, ambos del OTEP 

 

TERCERO.- Notifíquese la  Resolución al recurrente, haciéndole saber de los 

medios de impugnación de que dispone, así como del lugar, tiempo y forma en que 

puede hacerlos valer” 

 

 

14.- Desestimación del recurso de reposición interpuesto en representación de la 

mercantil KNV 2019 S.L., contra Resolución de la Gerencia Municipal de 

Urbanismo. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Vicepresidente de la Gerencia Municipal de Urbanismo, 

que dice: 

 

“RESULTANDO Que en el procedimiento arriba referenciado ha recaído Resolución 

dictada por la Sra. Vicepresidente de la Gerencia Municipal de Urbanismo en 

fecha 19 de agosto de 2020, relativa al  expediente número  S-0043/19 OT, 

tramitado contra KNV 2019 S.L con D.N.I. nº B-04902649, por infracción 

consistente en Ocupar 28 m2, en espacio privado de uso público con 7 mesas, 24 

sillas, toldo tipo 2 y cortavientos, en C/ Árbol de la Seda nº 10 (King’s 

Cross), careciendo de la preceptiva licencia municipal, en la que se acordó: 

 

“1º.- Reiterar la orden de suspensión, del uso de la zona afectada, dispuesta 

por resolución,  de fecha 13.01.20. 

2º.- La imposición a KNV 2019 S.L, con DNI/CIF nº B-04902649, de una sanción de  

2.016 € (dos mil dieciseis euros), como responsable, en calidad de Promotora de 

la infracción Muy grave, habida, resultante de aplicar el art. 25, 5.b), puesto 

en relación con el art. 26  ambos del OTEP 

3º.- Se notifique al interesado. 

4º.-  Practicar, una vez transcurridos los plazos  para que la presente 

Resolución resulte ejecutiva, la oportuna liquidación administrativa." 

 

Dicho acto fue notificado en forma legal en fecha 26 de agosto de 2020 

 

RESULTANDO Que mediante escrito de fecha 8 de septiembre de 2020, D. Enrique 

Fernández Alonso, con NIF nº 45587545 G, diciendo actuar en representación de la 

mercantil KNV 2019 S.L., presenta recurso potestativo de reposición contra la 

resolución anteriormente indicada. 

 

CONSIDERANDO Que de conformidad con lo dispuesto en el Art. 123 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas (LPACAP en lo sucesivo) “Los actos administrativos que 

pongan fin a la vía administrativa podrán ser recurridos potestativamente en 

reposición ante el mismo órgano que los hubiera dictado o ser impugnados 

directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo”. En el 

ámbito de la administración local el Art. 52 de la Ley Reguladora de Bases del 

Régimen Local (ley 7/1985, 2 de abril) establece qué actos ponen fin a la vía 

administrativa. Por lo que, resultando que la Resolución impugnada pone fin a la 

vía administrativa es susceptible de ser recurrido potestativamente en 

Reposición. 

 

Asimismo y de conformidad con lo dispuesto en el Art. 124 de la LPACAP “1. El 

plazo para la interposición del recurso de reposición será de un mes, si el acto 

fuera expreso”. Por lo que habiendo sido notificado el acto administrativo 

impugnado a la parte recurrente en fecha 26 de agosto de 2020 e interpuesto el 
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escrito de Recurso en fecha 8 de septiembre de 2020,  he de concluir que dicho 

Recurso se ha interpuesto en tiempo y forma y procede por tanto su admisión a 

trámite. 

 

CONSIDERANDO Que entrando ya en el fondo del asunto es preciso atender a los 

motivos de impugnación, que de manera sucinta son los que se exponen a 

continuación. 

 

-En lo referido a la petición de que se levante la orden de suspensión, debemos 

concluir que como quiera que obtuvo licencia de terraza a 19/10/2020, ha decaído 

el motivo de la solicitud de la suspensión. 

 

-Por lo que se refiere a la petición de reducción de la sanción, debemos de 

partir de lo que dispone el  artículo 118.1 ley 39/2015 en el sentido de que “No 

se tendrán en cuenta en la resolución de los recursos, hechos, documentos o 

alegaciones del recurrente, cuando habiendo podido aportarlos en el trámite de 

alegaciones no lo haya hecho. Tampoco podrá solicitarse la práctica de pruebas 

cuando su falta de realización en el procedimiento en el que se dictó la 

resolución recurrida fuera imputable al interesado”. Dicho límite, que implica 

la preclusión del plazo para formular alegaciones tras el plazo otorgado 

expresamente para ello, ha tenido claro apoyo en diversas sentencias del 

Tribunal Supremo (Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección3ª) Sentencia de 

23 abril 2013 (fundamento 3), y  sentencia de  10 de noviembre de 2014, entre 

otras, en las que se dice que en el recursos de reposición solo se pueden alegar 

hechos nuevos que no hayan podido ser alegados con anterioridad. 

 

Por todo lo cual se inadmite lo solicitado en todos sus términos. 

 

CONSIDERANDO Que en relación a la competencia para resolver el presente recurso, 

de conformidad con lo dispuesto en el art. 127.1 l) de la Ley 7/1985 de 2 de 

abril de Bases del Régimen Local en relación con lo dispuesto en el art. 9 de la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, recae 

dicha competencia en la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Almería. 

 

Por todo lo expuesto, y a la vista del informe emitido, por la Técnico de 

Administración General, de fecha 28 de octubre de 2020, se eleva a la Junta de 

Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Almería la siguiente: 

 

PROPUESTA 

 

PRIMERO.- Desestimar el recurso de reposición interpuesto por D. Enrique 

Fernández Alonso, con NIF nº 45587545 G, diciendo actuar en representación de la 

mercantil KNV 2019 S.L con CIF B-04902649, contra la Resolución dictada por la 

Sra. Vicepresidente de la Gerencia Municipal de Urbanismo en fecha 19 de agosto 

de 2020, por los motivos anteriormente expuestos, por ser plenamente ajustada a 

derecho. 

 

SEGUNDO.- Notifíquese la  Resolución al recurrente, haciéndole saber de los 

medios de impugnación de que dispone, así como del lugar, tiempo y forma en que 

puede hacerlos valer.” 

 

 

15.- Desestimación integra del recurso de reposición interpuesto por D. Joaquín 

Rodríguez del Aguila, contra Resolución de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 
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La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Vicepresidente de la Gerencia Municipal de Urbanismo, 

que dice: 

 

“VISTO el expediente nº 19/212 del Negociado de Disciplina ambiental de la 

Gerencia Municipal de Urbanismo, así como el informe jurídico obrante en el 

mismo, tiene el honor de elevar a la Junta de Gobierno Local, la siguiente 

propuesta para su aprobación: 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO: Mediante Resolución dictada por el Sra. Vicepresidente de la Gerencia 

Municipal de Urbanismo de fecha 28/10/2020 se acordó de conformidad con el 

siguiente tenor: 

 

“PRIMERO: Imponer a JOAQUIN RODRIGUEZ DEL AGUILA, con DNI/CIF nº 

77.151.865-K, en calidad de titular de la actividad denominada “TIENDA CON 

COCINA”, sita en C/ Sierra de Benahadux, 004, una sanción por importe de (SEIS 

MIL UN EUROS)  6.001,00 € como responsable de la infracción Muy Grave tipificada 

en el art. 134.1 de la Ley 7/2007, de 9 de Agosto (GICA) de Gestión Integrada de 

la Calidad Ambiental, por ejercer la actividad sin Licencia o Autorización 

Municipal el día 30/09/2019 a las 11:40:00 horas. 

 

 SEGUNDO: Imponer, como sanción accesoria, el precinto del establecimiento 

denominado “TIENDA CON COCINA”, sito en la C/ Sierra de Benahadux, 004, cuya 

duración se supedita a la obtención de la correspondiente Licencia o 

Autorización Municipal. 

 

TERCERO: Que por la Policía Local se proceda al cumplimiento y 

verificación de la presente Resolución." 

 Esta Resolución fue debidamente notificada mediante diligencia practicada 

en fecha 24/11/2020 

 

SEGUNDO: Mediante escritos de fechas 27/11/2020 y 3/12/2020, con registros de 

entrada nº 2020011595 y 2020011805 respectivamente en el Registro de esta 

Gerencia Municipal de Urbanismo, D. JOAQUIN RODRIGUEZ DEL AGUILA, provisto de 

DNI/CIF nº 77.151.865-K, interpuso  RECURSO DE REPOSICIÓN contra la Resolución 

anteriormente citada. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO@ 

 

PRIMERO: Atendiendo a lo dispuesto en el Art. 115.2 de Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

( LPACAP en lo sucesivo) : “El error o la ausencia de la calificación del 

recurso por parte del recurrente no será obstáculo para su tramitación, siempre 

que se deduzca su verdadero carácter” por lo que dándose la circunstancia de que 

la resolución que se impugna tan solo es susceptible de ser recurrida en vía 

administrativa por medio de la interposición del recurso potestativo de 

reposición, ha de ser entendido el escrito presentado como recurso potestativo 

de reposición. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 123.1 de la LPACAP “Los 

actos administrativos que pongan fin a la vía administrativa podrán ser 

recurridos potestativamente en reposición ante el mismo órgano que los hubiera 

dictado o ser impugnados directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-

administrativo”.  
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 En el ámbito de la administración local el Art. 52 de la Ley Reguladora de 

Bases del Régimen Local (ley 7/1985, 2 de abril) establece qué actos ponen fin a 

la vía administrativa.  

 En aplicación de la citada normativa, la Resolución impugnada es 

susceptible de ser recurrida potestativamente en Reposición. 

 Asimismo y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 124.1 de la 

LPACAP “El plazo para la interposición del recurso de reposición será de un mes, 

si el acto fuera expreso”.  

  

SEGUNDO: En relación a la competencia para resolver el presente recurso, de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 127.1 l) de la Ley 7/1985 de 2 de abril 

de Bases del Régimen Local en relación con lo dispuesto en el art. 9 de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP  en lo 

sucesivo), recae dicha competencia en la Junta de Gobierno Local del 

Ayuntamiento de Almería. 

 

TERCERO: Entrando ya en el fondo del asunto es preciso atender a los motivos de 

impugnación, que de manera sucinta son los que se exponen a continuación: 

En relación a las alegaciones realizadas, en el sentido de que se levante el 

precinto, ya que están tomando las medidas necesarias para legalizar la 

actividad, se ha realizado comprobación con la unidad de licencias en relación a 

la solicitud de calificación ambiental 2020/008 , y por resolución de la unidad 

de Licencias de 14 de diciembre de 2020, se resuelve declarar desfavorablemente 

la calificación ambiental,  y denegar la legalización de cambio de uso de 

vivienda a local comercial, destinada  a la actividad de elaboración y servicio 

de comidas para llevar. 

Por todo lo cual no es factible acceder a lo solicitado, y por tanto procede 

confirmar la resolución y el precinto ordenado, en todos sus términos.   

 

Por todo lo expuesto, y a la vista del expediente, se eleva a la Junta de 

Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Almería la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- DESESTIMAR íntegramente el recurso de reposición interpuesto por D. 

JOAQUIN RODRIGUEZ DEL AGUILA, provisto de DNI/CIF nº 77.151.865-K contra la 

Resolución dictada por la Vicepresidente de la Gerencia Municipal de Urbanismo 

en fecha 28/10/2020, por los motivos anteriormente expuesto, confirmando dicha 

resolución en todos sus términos por ser plenamente ajustada a Derecho.  

 

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución al interesado”. 

 

 

16.- Aprobación de la designación de representante municipal en la Junta de 

Compensación de la UE-OTR-08 del PGOU de Almería. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada de Area de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“LA CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, Dª. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, en relación al 

nombramiento de nuevo representante municipal en la Junta de Compensación de la 

UE-OTR-08 del PGOU de Almería,  y a la vista del informe jurídico emitido por la 
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Jefe Jurídico de Sección de Planeamiento y Gestión el 9 de marzo de 2021, tiene 

el honor de elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 RESULTANDO: La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, en su 

sesión celebrada el día 12/05/2008, designó como representante municipal en la 

Junta de Compensación de la UE-OTR-08 del P.G.O.U. de Almería, a Dª. Milagros 

Vallejos Izquierdo. 

 

RESULTANDO: El candidato ahora propuesto para representar a la 

Administración actuante en la referida Junta, en sustitución de la actual 

representante municipal titular Dª. Milagros Vallejos Izquierdo, es D. Juan 

Manuel Rodríguez García, Arquitecto de la Gerencia Municipal de Urbanismo, y en 

su ausencia, D. Carmelo Bentué Gómez, Jefe de la Sección Técnica de Información 

y Patrimonio. 

 

 CONSIDERANDO: El artículo 134.4 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre de 

Andalucía, al respecto del representante municipal, únicamente refiere que “Del 

máximo órgano de gobierno de la Junta de Compensación formará parte un 

representante del Ayuntamiento”. 

 

 CONSIDERANDO: El órgano competente para el nombramiento del representante 

municipal en las Juntas de Compensación es la Junta de Gobierno Local, en virtud 

de lo dispuesto en el artículo  127.1.d) de la Ley de Bases de Régimen Local 

7/1985, de 2 de abril. 

 

 Por lo expuesto anteriormente, se concreta la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO: 

 

ÚNICO: Designar como representante municipal en la Junta de Compensación 

de la UE-OTR-08 del P.G.O.U. de Almería, a D. Juan Manuel Rodríguez García, 

Arquitecto de la Gerencia Municipal de Urbanismo, y en su ausencia, D. Carmelo 

Bentué Gómez, Jefe de la Sección Técnica de Información y Patrimonio, en 

sustitución de la actual representante municipal, Dª. Milagros Vallejos 

Izquierdo.” 

 

 

17.- Aprobación de la designación de representante municipal en la Junta de 

Compensación del Sector SUP-OTR-02 (Polígono 1) del PGOU de Almería. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada de Area de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“LA CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E INFRANESTRUCTURAS DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, Dª. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, en relación al 

nombramiento de nuevo representante municipal en la Junta de Compensación del 

Sector SUP-OTR-02 (POLÍGONO 1) del P.G.O.U. de Almería,  y a la vista del 

informe jurídico emitido por la Jefe Jurídico de Sección de Planeamiento y 

Gestión el 9 de marzo de 2021, tiene el honor de elevar a la Junta de Gobierno 

Local la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 
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 RESULTANDO: La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, en su 

sesión celebrada el día 10/03/2008, designó como representante municipal en la 

Junta de Compensación del Sector SUP-OTR-02 (POLÍGONO 1) del P.G.O.U. de 

Almería, a Dª. Milagros Vallejos Izquierdo. 

 

RESULTANDO: El candidato ahora propuesto para representar a la 

Administración actuante en la referida Junta, en sustitución de la actual 

representante municipal titular Dª. Milagros Vallejos Izquierdo, es D. Juan 

Manuel Rodríguez García, Arquitecto de la Gerencia Municipal de Urbanismo, y en 

su ausencia, D. Carmelo Bentué Gómez, Jefe de la Sección Técnica de Información 

y Patrimonio. 

 

 CONSIDERANDO: El artículo 134.4 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre de 

Andalucía, al respecto del representante municipal, únicamente refiere que “Del 

máximo órgano de gobierno de la Junta de Compensación formará parte un 

representante del Ayuntamiento”. 

 

 CONSIDERANDO: El órgano competente para el nombramiento del representante 

municipal en las Juntas de Compensación es la Junta de Gobierno Local, en virtud 

de lo dispuesto en el artículo  127.1.d) de la Ley de Bases de Régimen Local 

7/1985, de 2 de abril. 

 

 Por lo expuesto anteriormente, se concreta la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO: 

 

ÚNICO: Designar como representante municipal en la Junta de Compensación del 

Sector SUP-OTR-02 (POLÍGONO 1) del P.G.O.U. de Almería, a D. Juan Manuel 

Rodríguez García, Arquitecto de la Gerencia Municipal de Urbanismo, y en su 

ausencia, D. Carmelo Bentué Gómez, Jefe de la Sección Técnica de Información y 

Patrimonio, en sustitución de la actual representante municipal, Dª. Milagros 

Vallejos Izquierdo.” 

 

 

18.- Aprobación de la designación de representante municipal en la Junta de 

Compensación del Sector SUP-OTR-02 (Polígono 2) del PGOU de Almería. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada de Area de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“LA CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E INFRANESTRUCTURAS DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, Dª. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, en relación al 

nombramiento de nuevo representante municipal en la Junta de Compensación del 

Sector SUP-OTR-02 (POLÍGONO 2) del PGOU de Almería, y a la vista del informe 

jurídico emitido por la Jefe Jurídico de Sección de Planeamiento y Gestión el 9 

de marzo de 2021, tiene el honor de elevar a la Junta de Gobierno Local la 

siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 

 RESULTANDO: La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, en su 

sesión celebrada el día 25/02/2008, designó como representante municipal en la 
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Junta de Compensación del Sector SUP-OTR-02 (POLÍGONO 2) del PGOU de Almería, a 

Dª. Milagros Vallejos Izquierdo. 

 

RESULTANDO: El candidato ahora propuesto para representar a la 

Administración actuante en la referida Junta, en sustitución de la actual 

representante municipal titular Dª. Milagros Vallejos Izquierdo, es D. Juan 

Manuel Rodríguez García, Arquitecto de la Gerencia Municipal de Urbanismo, y en 

su ausencia, D. Carmelo Bentué Gómez, Jefe de la Sección Técnica de Información 

y Patrimonio. 

 

 CONSIDERANDO: El artículo 134.4 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre de 

Andalucía, al respecto del representante municipal, únicamente refiere que “Del 

máximo órgano de gobierno de la Junta de Compensación formará parte un 

representante del Ayuntamiento”. 

 

 CONSIDERANDO: El órgano competente para el nombramiento del representante 

municipal en las Juntas de Compensación es la Junta de Gobierno Local, en virtud 

de lo dispuesto en el artículo  127.1.d) de la Ley de Bases de Régimen Local 

7/1985, de 2 de abril. 

 

 Por lo expuesto anteriormente, se concreta la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO: 

 

ÚNICO: Designar como representante municipal en la Junta de Compensación del 

Sector SUP-OTR-02 (POLÍGONO 2) del PGOU de Almería, a D. Juan Manuel Rodríguez 

García, Arquitecto de la Gerencia Municipal de Urbanismo, y en su ausencia, D. 

Carmelo Bentué Gómez, Jefe de la Sección Técnica de Información y Patrimonio, en 

sustitución de la actual representante municipal, Dª. Milagros Vallejos 

Izquierdo.” 

 

 

19.- Aprobación de la designación de representante municipal en la Junta de 

Compensación del Sector SUP-CAÑ-04 del PGOU de Almería. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada de Area de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“LA CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E INFRANESTRUCTURAS DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, Dª. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, en relación al 

nombramiento de nuevo representante municipal en la Junta de Compensación del 

Sector SUP-CAÑ-04 del PGOU de Almería,  y a la vista del informe jurídico 

emitido por la Jefe Jurídico de Sección de Planeamiento y Gestión el 9 de marzo 

de 2021, tiene el honor de elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 RESULTANDO: La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, en su 

sesión celebrada el día 17/07/2006, designó como representante municipal en la 

Junta de Compensación del Sector SUP-CAÑ-04 del P.G.O.U. de Almería, a Dª. 

Milagros Vallejos Izquierdo. 

 

RESULTANDO: El candidato ahora propuesto para representar a la 

Administración actuante en la referida Junta, en sustitución de la actual 

representante municipal titular Dª. Milagros Vallejos Izquierdo, es D. Juan 

Manuel Rodríguez García, Arquitecto de la Gerencia Municipal de Urbanismo, y en 
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su ausencia, D. Carmelo Bentué Gómez, Jefe de la Sección Técnica de Información 

y Patrimonio. 

 

 CONSIDERANDO: El artículo 134.4 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre de 

Andalucía, al respecto del representante municipal, únicamente refiere que “Del 

máximo órgano de gobierno de la Junta de Compensación formará parte un 

representante del Ayuntamiento”. 

 

 CONSIDERANDO: El órgano competente para el nombramiento del representante 

municipal en las Juntas de Compensación es la Junta de Gobierno Local, en virtud 

de lo dispuesto en el artículo  127.1.d) de la Ley de Bases de Régimen Local 

7/1985, de 2 de abril. 

 

 Por lo expuesto anteriormente, se concreta la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO: 

 

ÚNICO: Designar como representante municipal en la Junta de Compensación del 

Sector SUP-CAÑ-04 del P.G.O.U. de Almería, a D. Juan Manuel Rodríguez García, 

Arquitecto de la Gerencia Municipal de Urbanismo, y en su ausencia, D. Carmelo 

Bentué Gómez, Jefe de la Sección Técnica de Información y Patrimonio, en 

sustitución de la actual representante municipal, Dª. Milagros Vallejos 

Izquierdo.” 

 

 

20.- Aprobación de la designación de representante municipal en la Junta de 

Compensación del Sector SUP-ACA-10 del PGOU de Almería. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada de Area de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“LA CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E INFRANESTRUCTURAS DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, Dª. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, en relación al 

nombramiento de nuevo representante municipal en la Junta de Compensación del 

Sector SUP-ACA-10 del PGOU de Almería,  y a la vista del informe jurídico 

emitido por la Jefe Jurídico de Sección de Planeamiento y Gestión el 9 de marzo 

de 2021, tiene el honor de elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 RESULTANDO: La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, en su 

sesión celebrada el día 13/09/2013, designó como representante municipal en la 

Junta de Compensación del Sector SUP-ACA-10 del P.G.O.U. de Almería, a D. Manuel 

Ricardo Vallecillos Siles. 

 

RESULTANDO: El candidato ahora propuesto para representar a la 

Administración actuante en la referida Junta, en sustitución del actual 

representante municipal titular D. Manuel Ricardo Vallecillos Siles, es D. Juan 

Manuel Rodríguez García, Arquitecto de la Gerencia Municipal de Urbanismo, y en 

su ausencia, D. Carmelo Bentué Gómez, Jefe de la Sección Técnica de Información 

y Patrimonio. 
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 CONSIDERANDO: El artículo 134.4 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre de 

Andalucía, al respecto del representante municipal, únicamente refiere que “Del 

máximo órgano de gobierno de la Junta de Compensación formará parte un 

representante del Ayuntamiento”. 

 

 CONSIDERANDO: El órgano competente para el nombramiento del representante 

municipal en las Juntas de Compensación es la Junta de Gobierno Local, en virtud 

de lo dispuesto en el artículo  127.1.d) de la Ley de Bases de Régimen Local 

7/1985, de 2 de abril. 

 

 Por lo expuesto anteriormente, se concreta la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO: 

 

ÚNICO: Designar como representante municipal en la Junta de Compensación 

del Sector SUP-ACA-10 del P.G.O.U. de Almería, a D. Juan Manuel Rodríguez 

García, Arquitecto de la Gerencia Municipal de Urbanismo, y en su ausencia, D. 

Carmelo Bentué Gómez, Jefe de la Sección Técnica de Información y Patrimonio, en 

sustitución de la actual representante municipal, D. Manuel Ricardo Vallecillos 

Siles.” 

 

 

21.- Adjudicación del contrato menor de servicios para la “Redacción de proyecto 

de la adecuación de la Plaza Matías Pérez y entorno”, a Castillo Miras 

Arquitectos S.L.P. por importe de 7.260,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada de Area de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“Dª. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E 

INFRAESTRUCTURAS DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, en relación con el contrato menor 

de servicios de “REDACCIÓN DE PROYECTO DE LA ADECUACIÓN DE LA PLAZA MATÍAS PÉREZ 

Y ENTORNO”  

Visto que los Servicios Técnicos Municipales han emitido informe, con 

fecha 12 de noviembre de 2020 en el que en el que se justifica la necesidad de 

proceder a la tramitación de expediente para la contratación de servicios 

“REDACCIÓN DE PROYECTO DE LA ADECUACIÓN DE LA PLAZA MATÍAS PÉREZ Y ENTORNO” cuyo 

presupuesto base de licitación asciende a la cantidad de DIEZ MIL QUINIENTOS 

SESENTA Y UN EUROS CON NOVENTA Y CINCO CÉNTIMOS (10.561,95€), siendo el IVA (21 

%) que le corresponde DOS MIL DOSCIENTOS DIECIOCHO EUROS CON UN CÉNTIMO 

(2.218,01€) lo que hace un total de DOCE MIL SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE EUROS 

CON NOVENTA Y SEIS CÉNTIMOS (12.779,96€).  

Con fecha 12 de noviembre de 2020 la Concejal Delegada de Área de 

Urbanismo e Infraestructuras ha dictado Orden de Inicio de Expediente de 

Contratación solicitando se realicen los trámites necesarios a fin de llevar a 

cabo la contratación de los servicios antes referidos. 

Obra en el expediente documento contable RC nº 220200057665 de fecha 9 de 

diciembre de 2020 por importe de 12.779,96 € acreditativo de la existencia de 

crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se deriva de la 

presente contratación con cargo a la aplicación presupuestaria A230R 45905 61900 

INVERSIONES EN ACERAS CALZADAS Y PLAZAS por importe de 349,02 € y A230 R 45003 

61900 Inversiones en aceras, calzadas y plazas 12.385,94 € 

Con fecha 12 de noviembre de 2020 se han solicitado ofertas para la 

prestación de los servicios de referencia a empresas cualificadas para atender 

la necesidad del servicio objeto del presente contrato, habiéndose insertado 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
C
G
C
f
8
X
S
R
M
N

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 15-03-2021 12:46:11
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 55 / 106

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

para pública concurrencia anuncio en el perfil del contratante del Ayuntamiento 

de Almería, alojado en la Plataforma de Contratación del Estado. 

Han concurrido a la licitación las empresas siguientes 

 2MTARQUI, S.L. 

 ALPHA SYLTEC INGENIERÍA S.L.P 

 AMBITEC INGENIERÍA Y CONSULTORÍA AMBIENTAL S.L. 

 ANTONIO CEREZUELA MOTOS 

 ANTONIO FELIPE RELLO 

 ARGO ARQUITECTURA SCP 

 INGENIERÍA ATECSUR S.L. 

 ATENEA SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE S.A.U. 

 CASTILLO MIRAS ARQUITECTOS S.L.P. 

 CÉSAR ROJO SERRANO 

 ALUJA S.L.U. 

 ECOTECNO CONSULTORES TÉCNICOS S.L.L. 

 EM4 SERVICIOS DE INGENIERIA,S.L.P 

 ESTUDIO 7 SOLUCIONES INTEGRALES, S.L. 

 EXPEDIENTES Y LICITACIONES S.L.N.E. 

 FRANCISCO JAVIER SORIANO DURÁ 

 GESA S.L. 

 GRUSAMAR INGENIERÍA Y CONSULTING S.L.U. 

 IMACAPI, S.L. 

 INCASUR CONSULTORES S.L. 

 INGENIERÍA Y CENTRO DE CÁLCULO, S.A. 

 INGENIERIA Y ESTUDIOS MEDITERRANEO, S.L.P. 

 INGEMIA OFICINA TÉCNICA, SLU 

 INGENIA SOLUCIONES PARA LA INGENIERÍA, S.L.U. 

 IPROGES CONSULTING, S.L. 

 JOSÉ FRANCISCO FLOR TOMÁS 

 JUAN FRANCISCO MARTÍNEZ BENAVIDES 

 M.E.G.A. INGENIERIA, CONSTRUCCIONES Y SEGURIDAD S.L.P.U. 

 MERCEDES DURBAN FORNIELES 

 OPTA ARQUITECTOS S.L.P. 

 OPPO ARQUITECTURA, S.L. 

 OTIPSA CONSULTO-RES, S.L. 

 PROYECTA INGENIO S.L. 

 REINA BARRANCO INGENIEROS CONSULTORES, S.L.U. 

 SALVADOR CRUZ ENCISO 

 SERGIO LOUZÁN SAAVEDRA 

 TÉCNICAS APLICADAS AL MEDIO RURAL, S.L. 

 Mª TERESA ESCAÑO RODRÍGUEZ, 

 VIASUR PREVENCIÓN E INGENIERÍA, S.A. 

 ZOFRE, SLP 

 

Requerida la empresa ARGO ARQUITECTURA SCP a efectos de que aportase 

documentación que acreditase que cuenta con personalidad jurídica a efectos de 

poder concurrir en la presente licitación no ha sido aportada justificación 

documental de que la sociedad cuente con personalidad jurídica propia, por lo 
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que ha resultado excluida por carecer de personalidad jurídica tal y como se 

detrae del art. 65.1 de la LCSP. 

Examinadas dichas ofertas por los Servicios Técnicos Municipales, éstos 

emitieron informe con fecha 10 de diciembre de 2020 en virtud del cual se 

concluye lo siguiente:  

 

“En relación con el CONTRATO MENOR DE SERVICIOS para la REDACCIÓN DE PROYECTO DE 

LA ADECUACIÓN DE LA PLAZA MATIAS PEREZ Y ENTORNO, cuyo importe asciende a la 

cantidad de DIEZ MIL QUINIENTOS SESENTA Y UN EUROS CON NOVENTA Y CINCO CÉNTIMOS 

DE EURO (10.561,95 €) más el IVA del 21% que asciende a la cantidad de DOS MIL 

DOSCIENTOS DIECIOCHO EUROS CON UN CÉNTIMO DE EURO (2.218,01 €), lo que hace un 

total de DOCE MIL SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE EUROS CON NOVENTA Y SEIS CÉNTIMOS 

DE EURO(12.779,96 €), el Arquitecto Municipal D. Jorge Ernesto Nofuentes 

Bonilla, Jefe de Servicio, redacta el siguiente INFORME: 

1. Han sido admitidas a la citada contratación las ofertas presentadas 
por los siguientes licitadores: 

 

EMPRESAS 

2MTARQUI, S.L. 

ALPHA SYLTEC INGENIERÍA S.L.P 

AMBITEC INGENIERÍA Y CONSULTORÍA AMBIENTAL S.L. 

ANTONIO CEREZUELA MOTOS 

ANTONIO FELIPE RELLO 

INGENIERÍA ATECSUR S.L. 

ATENEA SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE S.A.U. 

CASTILLO MIRAS ARQUITECTOS S.L.P. 

CÉSAR ROJO SERRANO 

ALUJA S.L.U. 

ECOTECNO CONSULTORES TÉCNICOS S.L.L. 

EM4 SERVICIOS DE INGENIERIA,S.L.P 

ESTUDIO 7 SOLUCIONES INTEGRALES, S.L. 

EXPEDIENTES Y LICITACIONES S.L.N.E. 

FRANCISCO JAVIER SORIANO DURÁ 

GESA S.L. 

GRUSAMAR INGENIERÍA Y CONSULTING S.L.U. 

IMACAPI, S.L. 

INCASUR CONSULTORES S.L. 

INGENIERÍA Y CENTRO DE CÁLCULO, S.A. 

INGENIERIA Y ESTUDIOS MEDITERRANEO, S.L.P. 

INGEMIA OFICINA TÉCNICA, SLU 
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INGENIA SOLUCIONES PARA LA INGENIERÍA, S.L.U. 

IPROGES CONSULTING, S.L. 

JOSÉ FRANCISCO FLOR TOMÁS 

JUAN FRANCISCO MARTÍNEZ BENAVIDES 

M.E.G.A. INGENIERIA, CONSTRUCCIONES Y SEGURIDAD S.L.P.U. 

MERCEDES DURBAN FORNIELES 

OPTA ARQUITECTOS S.L.P. 

OPPO ARQUITECTURA, S.L. 

OTIPSA CONSULTO-RES, S.L. 

PROYECTA INGENIO S.L. 

REINA BARRANCO INGENIEROS CONSULTORES, S.L.U. 

SALVADOR CRUZ ENCISO 

SERGIO LOUZÁN SAAVEDRA 

TÉCNICAS APLICADAS AL MEDIO RURAL, S.L. 

Mª TERESA ESCAÑO RODRÍGUEZ, 

VIASUR PREVENCIÓN E INGENIERÍA, S.A. 

ZOFRE, SLP 

 

2. Examinadas las ofertas para su valoración se ha podido comprobar que 
la oferta presentada por la empresa IPROGES CONSULTING, S.L., no se 

corresponde con el objeto del contrato, ya que en los tres anexos 

presentados (Anexo I - DECLARACIÓN RESPONSABLE, Anexo II - OFERTA 

ECONÓMICA, y Anexo III - AUTORIZACIÓN PARA LA CESIÓN DE INFORMACIÓN 

RELATIVA A OBLIGACIONES TRIBUTARIAS CON EL ESTADO Y CON LA SEGURIDAD 

SOCIAL EN PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN), se hace referencia al 

“Contrato menor de Servicios para la REDACCIÓN DE PROYECTO DE 

REMODELACIÓN DE LA CALLE SAUCE Y ENTORNO” (EXPTE: C-42/2020). 

Por lo que se propone al órgano de contratación que la oferta presentada por la 

empresa IPROGES CONSULTING, S.L. sea excluida de la presente licitación. 

 

3. Se procede a valorar el resto de las ofertas: 
 

REDACCIÓN DE PROYECTO DE LA ADECUACIÓN DE LA PLAZA MATIAS PEREZ Y ENTORNO 

 
EMPRESAS PRECIO (€) IVA (€) TOTAL (€) 

1 2MTARQUI, S.L. 6.294,00 1.321,74 7.615,74 

2 ALPHA SYLTEC INGENIERÍA S.L.P 7.075,00 1.485,75 8.560,75 

3 AMBITEC INGENIERÍA Y CONSULTORÍA AMBIENTAL S.L. 5.800,00 1.218,00 7.018,00 

4 ANTONIO CEREZUELA MOTOS 5.492,21 1.153,36 6.645,57 
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5 ANTONIO FELIPE RELLO 7.020,00 1.474,20 8.494,20 

6 INGENIERÍA ATECSUR S.L. 7.287,75 1.530,43 8.818,18 

7 ATENEA SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE S.A.U. 6.548,41 1.375,17 7.923,58 

8 CASTILLO MIRAS ARQUITECTOS S.L.P. 6.000,00 1.260,00 7.260,00 

9 CÉSAR ROJO SERRANO 6.107,00 1.282,47 7.389,47 

10 ALUJA S.L.U. 6.865,00 1.441,65 8.306,65 

11 ECOTECNO CONSULTORES TÉCNICOS S.L.L. 7.525,39 1.580,33 9.105,72 

12 EM4 SERVICIOS DE INGENIERIA,S.L.P 6.520,30 1.369,26 7.889,56 

13 ESTUDIO 7 SOLUCIONES INTEGRALES, S.L. 9.505,00 1.996,05 11.501,05 

14 EXPEDIENTES Y LICITACIONES S.L.N.E. 6.342,25 1.331,87 7.674,12 

15 FRANCISCO JAVIER SORIANO DURÁ 6.645,00 1.395,45 8.040,45 

16 GESA S.L. 5.460,53 1.146,71 6.607,24 

17 GRUSAMAR INGENIERÍA Y CONSULTING S.L.U. 6.978,21 1.465,42 8.443,63 

18 IMACAPI, S.L. 7.500,00 1.575,00 9.075,00 

19 INCASUR CONSULTORES S.L. 7.604,61 1.596,97 9.201,58 

20 INGENIERÍA Y CENTRO DE CÁLCULO, S.A. 8.133,00 1.707,93 9.840,93 

21 INGENIERIA Y ESTUDIOS MEDITERRANEO, S.L.P. 5.850,00 1.228,50 7.078,50 

22 INGEMIA OFICINA TÉCNICA, SLU 5.900,00 1.239,00 7.139,00 

23 INGENIA SOLUCIONES PARA LA INGENIERÍA, S.L.U. 10.220,80 2.146,37 12.367,17 

24 JOSÉ FRANCISCO FLOR TOMÁS 6.865,27 1.441,71 8.306,98 

25 JUAN FRANCISCO MARTÍNEZ BENAVIDES 8.650,00 1.816,50 10.466,50 

26 
M.E.G.A. INGENIERIA, CONSTRUCCIONES Y SEGURIDAD 

S.L.P.U. 
7.495,00 1.573,95 9.068,95 

27 MERCEDES DURBAN FORNIELES 7.235,00 1.519,35 8.754,35 

28 OPTA ARQUITECTOS S.L.P. 6.864,00 1.441,44 8.305,44 

29 OPPO ARQUITECTURA, S.L. 7.500,00 1.575,00 9.075,00 

30 OTIPSA CONSULTO-RES, S.L. 7.657,41 1.608,06 9.265,47 

31 PROYECTA INGENIO S.L. 6.125,93 1.286,45 7.412,38 

32 REINA BARRANCO INGENIEROS CONSULTORES, S.L.U. 6.169,00 1.295,49 7.464,49 

33 SALVADOR CRUZ ENCISO 5.914,69 1.242,08 7.156,77 

34 SERGIO LOUZÁN SAAVEDRA 7.921,46 1.663,51 9.584,97 

35 TÉCNICAS APLICADAS AL MEDIO RURAL, S.L. 5.449,97 1.144,49 6.594,46 

36 Mª TERESA ESCAÑO RODRÍGUEZ, 7.000,00 1.470,00 8.470,00 

37 VIASUR PREVENCIÓN E INGENIERÍA, S.A. 6.867,76 1.442,23 8.309,99 
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38 ZOFRE, SLP 7.495,82 1.574,12 9.069,94 

 

4. En el cuadro siguiente se recoge las bajas ofertadas por los 

licitadores: 

 
EMPRESAS Baja 

1 2MTARQUI, S.L. 40,41% 

2 ALPHA SYLTEC INGENIERÍA S.L.P 33,01% 

3 AMBITEC INGENIERÍA Y CONSULTORÍA AMBIENTAL S.L. 45,09% 

4 ANTONIO CEREZUELA MOTOS 48,00% 

5 ANTONIO FELIPE RELLO 33,54% 

6 INGENIERÍA ATECSUR S.L. 31,00% 

7 ATENEA SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE S.A.U. 38,00% 

8 CASTILLO MIRAS ARQUITECTOS S.L.P. 43,19% 

9 CÉSAR ROJO SERRANO 42,18% 

10 ALUJA S.L.U. 35,00% 

11 ECOTECNO CONSULTORES TÉCNICOS S.L.L. 28,75% 

12 EM4 SERVICIOS DE INGENIERIA,S.L.P 38,27% 

13 ESTUDIO 7 SOLUCIONES INTEGRALES, S.L. 10,01% 

14 EXPEDIENTES Y LICITACIONES S.L.N.E. 39,95% 

15 FRANCISCO JAVIER SORIANO DURÁ 37,09% 

16 GESA S.L. 48,30% 

17 GRUSAMAR INGENIERÍA Y CONSULTING S.L.U. 33,93% 

18 IMACAPI, S.L. 28,99% 

19 INCASUR CONSULTORES S.L. 28,00% 

20 INGENIERÍA Y CENTRO DE CÁLCULO, S.A. 23,00% 

21 INGENIERIA Y ESTUDIOS MEDITERRANEO, S.L.P. 44,61% 

22 INGEMIA OFICINA TÉCNICA, SLU 44,14% 

23 INGENIA SOLUCIONES PARA LA INGENIERÍA, S.L.U. 3,23% 

24 JOSÉ FRANCISCO FLOR TOMÁS 35,00% 

25 JUAN FRANCISCO MARTÍNEZ BENAVIDES 18,10% 

26 M.E.G.A. INGENIERIA, CONSTRUCCIONES Y SEGURIDAD S.L.P.U. 29,04% 

27 MERCEDES DURBAN FORNIELES 31,50% 

28 OPTA ARQUITECTOS S.L.P. 35,01% 
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29 OPPO ARQUITECTURA, S.L. 28,99% 

30 OTIPSA CONSULTO-RES, S.L. 27,50% 

31 PROYECTA INGENIO S.L. 42,00% 

32 REINA BARRANCO INGENIEROS CONSULTORES, S.L.U. 41,59% 

33 SALVADOR CRUZ ENCISO 44,00% 

34 SERGIO LOUZÁN SAAVEDRA 25,00% 

35 TÉCNICAS APLICADAS AL MEDIO RURAL, S.L. 48,40% 

36 Mª TERESA ESCAÑO RODRÍGUEZ, 33,72% 

37 VIASUR PREVENCIÓN E INGENIERÍA, S.A. 34,98% 

38 ZOFRE, SLP 29,03% 

 

5. A la vista de la baja presentada, y en aplicación del Art. 149 de la 
LCSP, según el cual se considerarán, en principio, desproporcionadas 

o temerarias las ofertas que se encuentren en el siguiente supuesto: 

“Cuando concurran cuatro o más licitadores, las que sean inferiores en más de 10 

unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No 

obstante, si entre ellas existen ofertas que sean superiores a dicha media en 

más de 10 unidades porcentuales, se procederá al cálculo de una nueva media sólo 

con las ofertas que no se encuentren en el supuesto indicado. En todo caso, si 

el número de las restantes ofertas es inferior a tres, la nueva media se 

calculará sobre las tres ofertas de menor cuantía.” 

 

6. Los licitadores ATENEA SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE S.A.U., y GRUSAMAR 
INGENIERÍA Y CONSULTING S.L.U. pertenecen al mismo grupo de 

empresas, por lo que en aplicación del artículo 149.3 de la LCSP, 

“Cuando hubieren presentado ofertas empresas que pertenezcan a un 

mismo grupo, en el sentido del artículo 42.1 del Código de Comercio, 

se tomará únicamente, para aplicar el régimen de identificación de 

las ofertas incursas en presunción de anormalidad, aquella que fuere 

más baja, y ello con independencia de que presenten su oferta en 

solitario o conjuntamente con otra empresa o empresas ajenas al 

grupo y con las cuales concurran en unión temporal.”, para el 

cálculo de la media aritmética de las ofertas presentadas se tomará 

únicamente la oferta de ATENEA SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE S.A.U. ya 

que es la más baja. 

7. Empresas consideradas desproporcionadas o temerarias: 
 

Media aritmética de las ofertas presentadas = 6.943,45 € 

Media +10% = 7.673,79 € 

Nueva media con las ofertas inferiores a media+10% = 6.607,09 € 

Nueva media -10% = 5.946,38 € 

 

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, los siguientes licitadores se 

encuentran en baja temeraria, ya que su oferta es inferior en más de 10 unidades 

porcentuales a la nueva media aritmética de las ofertas: 

 

 
EMPRESA PRECIO(€) BAJA 

3 AMBITEC INGENIERÍA Y CONSULTORÍA AMBIENTAL S.L. 5.800,00 33,01% 
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4 ANTONIO CEREZUELA MOTOS 5.492,21 45,09% 

16 GESA S.L. 4.560,53 48,30% 

21 INGENIERIA Y ESTUDIOS MEDITERRANEO, S.L.P. 5.850,00 44,61% 

22 INGEMIA OFICINA TÉCNICA, SLU 5.900,00 44,14% 

33 SALVADOR CRUZ ENCISO 5.914,69 44,00% 

35 TÉCNICAS APLICADAS AL MEDIO RURAL, S.L. 5.449,97 48,40% 

 

8. Por tanto se concluye que se deberá dar audiencia a los siguientes 
licitadores: 

AMBITEC INGENIERÍA Y CONSULTORÍA AMBIENTAL S.L. 

ANTONIO CEREZUELA MOTOS 

GESA S.L. 

INGENIERIA Y ESTUDIOS MEDITERRANEO, S.L.P. 

INGEMIA OFICINA TÉCNICA, SLU 

SALVADOR CRUZ ENCISO 

TÉCNICAS APLICADAS AL MEDIO RURAL, S.L. 

 

Ya que sus proposiciones se consideran desproporcionadas o anormales, para que 

justifiquen la valoración de la oferta y precisen las condiciones de la misma, 

en particular en lo que se refiere al ahorro que permita el procedimiento de 

ejecución del contrato, las soluciones técnicas adoptadas y las condiciones 

excepcionalmente favorables de que disponga para ejecutar la prestación, la 

originalidad de las prestaciones propuestas, el respeto de las disposiciones 

relativas a la protección del empleo y las condiciones de trabajo vigentes en el 

lugar en que se vaya a realizar la prestación, o la posible obtención de una 

ayuda de Estado.” 

 

Conferido tramite de audiencia a los licitadores cuyas proposiciones se 

consideran desproporcionadas o anormales a fin de que justifique el valor de su 

oferta y evaluada la documentación presentada por los Servicios Técnicos 

Municipales, se ha emitido informe de fecha 23 de diciembre de 2020 que se 

incorpora al expediente con el siguiente tenor: 

“Se le requirió a los licitadores: 

 

EMPRESA PRECIO(€) BAJA 

AMBITEC INGENIERÍA Y CONSULTORÍA AMBIENTAL S.L. 5.800,00 33,01% 

ANTONIO CEREZUELA MOTOS 5.492,21 45,09% 

GESA S.L. 4.560,53 48,30% 

INGENIERIA Y ESTUDIOS MEDITERRANEO, S.L.P. 5.850,00 44,61% 

INGEMIA OFICINA TÉCNICA, SLU 5.900,00 44,14% 

SALVADOR CRUZ ENCISO 5.914,69 44,00% 

TÉCNICAS APLICADAS AL MEDIO RURAL, S.L. 5.449,97 48,40% 
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Que justificaran las ofertas económicas realizadas sobre el presupuesto de 

licitación y precisaran las condiciones de las mismas, en particular en lo que 

se refiere al ahorro que permita el procedimiento de ejecución del contrato, las 

soluciones técnicas adoptadas y las condiciones excepcionalmente favorables de 

que disponga para ejecutar la prestación, la originalidad de las prestaciones 

propuestas, el respeto de las disposiciones relativas a la protección del empleo 

y las condiciones de trabajo vigentes en el lugar en que se vaya a realizar la 

prestación, o la posible obtención de una ayuda de Estado. 

 

Solo han presentado justificación los siguientes licitadores: 

 

AMBITEC INGENIERÍA Y CONSULTORÍA AMBIENTAL S.L. 

INGENIERIA Y ESTUDIOS MEDITERRANEO, S.L.P. 

SALVADOR CRUZ ENCISO 

TÉCNICAS APLICADAS AL MEDIO RURAL, S.L. 

 

Se procede a analizar las CONDICIONES expuestas por los referidos licitadores 

como justificación para la ejecución de la prestación por el importe ofertado: 

 

1.- AMBITEC INGENIERÍA Y CONSULTORÍA AMBIENTAL S.L. 

 

1.1.- Con respecto al ahorro que permita el procedimiento de ejecución del 

contrato, presenta: 

 Justificación económica de los costes de la prestación. 

 

1.2.- Con respecto a las soluciones técnicas adoptadas y las condiciones 

excepcionalmente favorables de que disponga para ejecutar la prestación la 

empresa presenta: 

 Relación de trabajos efectuados en los últimos cinco años y los 

ejecutados en la actualidad. 

 Justificación de tener un Seguro de Reponsabilidad Civil. 

 Relación del personal adscrito al trabajo. 

 Relación de medios materiales. 

 Certificados de buena ejecución. 

 Descripción de la metodología para la redacción de un proyecto de 

ejecución. 

 

1.3.- Con respecto al respeto de las disposiciones relativas a la protección del 

empleo y las condiciones de trabajo vigentes en el lugar en que se vaya a 

realizar la prestación, presenta: 

 Declaración del cumplimiento de las disposiciones relativas a la 

protección de empleo, y su compromiso de cumplir cualquier disposición 

que sea de aplicación. 

 

Analizada la justificación presentada por la empresa, y aunque se trata de una 

exposición muy detallada, las cuestiones reflejadas se consideran intrínsecas a 

la propia contratación, no se aprecia ninguna singularidad técnica, y tampoco se 

da ninguna causa de excepcionalidad de las relacionadas en el Art. 149 de la 

LCSP, por tanto no se acredita la justificación de la oferta con referencia a 

los aspectos considerados en la norma, y cabe estimar como DESFAVORABLE LA 

JUSTIFICACIÓN PRESENTADA. 

 

2.- INGENIERIA Y ESTUDIOS MEDITERRANEO, S.L.P. 
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2.1.- Con respecto al ahorro que permita el procedimiento de ejecución del 

contrato, presenta: 

 Estar en posesión de un Sistema de Gestión Integrado de la Calidad, 

Medioambiente y Seguridad y Salud en el trabajo que se encuentra 

certificado. 

 Justificación económica de los costes de la prestación. 

 

2.2.- Con respecto a las soluciones técnicas adoptadas y las condiciones 

excepcionalmente favorables de que disponga para ejecutar la prestación la 

empresa presenta: 

 Propuesta de técnicos y experiencia en este tipo de trabajos. 

 

2.3.- Con respecto a las las condiciones excepcionalmente favorables de que 

disponga para ejecutar la prestación presenta: 

 Estar en posesión de un Sistema de Gestión Integrado de la Calidad, 

Medioambiente y Seguridad y Salud en el trabajo. 

 

2.4.- Con respecto al respeto de las disposiciones relativas a la protección del 

empleo y las condiciones de trabajo vigentes en el lugar en que se vaya a 

realizar la prestación, presenta: 

 Declaración de tener un sistema de gestión integral que abarca las áreas 

de Calidad, Medioambiente y Prevención. 

 Declaración del cumplimiento de las disposiciones relativas a la 

protección de empleo, y su compromiso de cumplir cualquier disposición que 

sea de aplicación. 

 Declaración del cumplimiento de las obligaciones en materia de Seguridad y 

Prevención de Riesgos Laborales impuestas por las disposiciones vigentes. 

 Declaración de que los salarios corresponden a los establecidos en las 

tablas salariales vigentes del convenio colectivo al que se encuentran 

acogidas las empresas, 

Analizada la justificación presentada por la empresa, y aunque se trata de una 

exposición muy detallada, las cuestiones reflejadas se consideran intrínsecas a 

la propia contratación, no se aprecia ninguna singularidad técnica, y tampoco se 

da ninguna causa de excepcionalidad de las relacionadas en el Art. 149 de la 

LCSP, por tanto no se acredita la justificación de la oferta con referencia a 

los aspectos considerados en la norma, y cabe estimar como DESFAVORABLE LA 

JUSTIFICACIÓN PRESENTADA. 

 

3.- SALVADOR CRUZ ENCISO 

 

3.1.- Con respecto al ahorro que permita el procedimiento de ejecución del 

contrato, presenta: 

 Justificación económica de los costes del trabajo. 

 

Analizada la justificación presentada, las cuestiones reflejadas por la empresa 

se consideran intrínsecas a la propia contratación, no se aprecia ninguna 

singularidad técnica, y tampoco se da ninguna causa de excepcionalidad de las 

relacionadas en el Art. 149 de la LCSP, por tanto no se acredita la 

justificación de la oferta con referencia a los aspectos considerados en la 

norma, y cabe estimar como DESFAVORABLE LA JUSTIFICACIÓN PRESENTADA. 

 

4.- TÉCNICAS APLICADAS AL MEDIO RURAL, S.L. 
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4.1.- Con respecto al ahorro que permita el procedimiento de ejecución del 

contrato, presenta: 

 Justificación económica de los costes del trabajo. 

 

4.2.- Con respecto a las soluciones técnicas adoptadas y las condiciones 

excepcionalmente favorables de que disponga para ejecutar la prestación la 

empresa presenta: 

 Solamente describe que tiene una antigüedad superior a 19 años y que posee 

los medios materiales y personales necesarios. 

 

Analizada la justificación presentada, las cuestiones reflejadas por la empresa 

se consideran intrínsecas a la propia contratación, no se aprecia ninguna 

singularidad técnica, y tampoco se da ninguna causa de excepcionalidad de las 

relacionadas en el Art. 149 de la LCSP, por tanto no se acredita la 

justificación de la oferta con referencia a los aspectos considerados en la 

norma, y cabe estimar como DESFAVORABLE LA JUSTIFICACIÓN PRESENTADA. 

 

Con objeto de no demorar la tramitación del expediente SE REALIZA LA VALORACIÓN 

DE LAS OFERTAS restantes del proceso, siendo el valor de las ofertas en orden 

decreciente el siguiente: 

 

EMPRESAS PRECIO(€) IVA(€) TOTAL(€) 

CASTILLO MIRAS ARQUITECTOS S.L.P. 
6.000,00 1.260,00 7.260,00 

CÉSAR ROJO SERRANO 
6.107,00 1.282,47 7.389,47 

PROYECTA INGENIO S.L. 
6.125,93 1.286,45 7.412,38 

REINA BARRANCO INGENIEROS CONSULTORES, S.L.U.  
6.169,00 1.295,49 7.464,49 

2MTARQUI, S.L. 
6.294,00 1.321,74 7.615,74 

EXPEDIENTES Y LICITACIONES S.L.N.E. 
6.342,25 1.331,87 7.674,12 

EM4 SERVICIOS DE INGENIERIA,S.L.P 
6.520,30 1.369,26 7.889,56 

ATENEA SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE S.A.U  
6.548,41 1.375,17 7.923,58 

FRANCISCO JAVIER SORIANO DURÁ 
6.645,00 1.395,45 8.040,45 

OPTA ARQUITECTOS S.L.P.  
6.864,00 1.441,44 8.305,44 

ALUJA S.L.U. 
6.865,00 1.441,65 8.306,65 

JOSÉ FRANCISCO FLOR TOMÁS 
6.865,27 1.441,71 8.306,98 

VIASUR PREVENCIÓN E INGENIERÍA, S.A. 
6.867,76 1.442,23 8.309,99 

GRUSAMAR INGENIERÍA Y CONSULTING S.L.U  
6.978,21 1.465,42 8.443,63 

Mª TERESA ESCAÑO RODRÍGUEZ, 
7.000,00 1.470,00 8.470,00 

ANTONIO FELIPE RELLO 
7.020,00 1.474,20 8.494,20 

ALPHA SYLTEC INGENIERÍA S.L.P 
7.075,00 1.485,75 8.560,75 

MERCEDES DURBAN FORNIELES 
7.235,00 1.519,35 8.754,35 

INGENIERÍA ATECSUR S.L.  
7.287,75 1.530,43 8.818,18 

M.E.G.A. INGENIERIA, CONSTRUCCIONES Y SEGURIDAD 

S.L.P.U. 
7.495,00 1.573,95 9.068,95 

ZOFRE, SLP 
7.495,82 1.574,12 9.069,94 

IMACAPI, S.L. 
7.500,00 1.575,00 9.075,00 
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OPPO ARQUITECTURA, S.L. 
7.500,00 1.575,00 9.075,00 

ECOTECNO CONSULTORES TÉCNICOS S.L.L. 
7.525,39 1.580,33 9.105,72 

INCASUR CONSULTORES S.L.  
7.604,61 1.596,97 9.201,58 

OTIPSA CONSULTO-RES, S.L.  
7.657,41 1.608,06 9.265,47 

SERGIO LOUZÁN SAAVEDRA 
7.921,46 1.663,51 9.584,97 

INGENIERÍA Y CENTRO DE CÁLCULO, S.A. 
8.133,00 1.707,93 9.840,93 

JUAN FRANCISCO MARTÍNEZ BENAVIDES 
8.650,00 1.816,50 10.466,50 

ESTUDIO 7 SOLUCIONES INTEGRALES, S.L. 
9.505,00 1.996,05 11.501,05 

INGENIA SOLUCIONES PARA LA INGENIERÍA, S.L.U. 
10.220,80 2.146,37 12.367,17 

 

Analizada la documentación aportada por los licitadores resulta que la 

oferta más ventajosa para los intereses municipales es la presentada por el 

licitador CASTILLO MIRAS ARQUITECTOS S.L.P., recoge las prestaciones necesarias 

previstas para la ejecución del contrato y es conforme con la demanda y con las 

necesidades de los intereses municipales teniendo el precio ofertado un importe 

que asciende a la cantidad de SEIS MIL EUROS (6.000,00 €), más MIL DOSCIENTOS 

SESENTA EUROS (1.260,00 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de 

SIETE MIL DOSCIENTOS SESENTA EUROS (7.260,00 €), y se ajusta al exigido en el 

contrato.  

Por tanto se concluye que se puede proceder si se estima oportuno por 

parte del Órgano de Contratación, a la adjudicación del CONTRATO MENOR DE 

SERVICIOS para la "REDACCIÓN DE PROYECTO DE LA ADECUACIÓN DE LA PLAZA MATIAS 

PEREZ Y ENTORNO", al licitador CASTILLO MIRAS ARQUITECTOS S.L.P., por un un 

importe que asciende a la cantidad de SEIS MIL EUROS (6.000,00€), más MIL 

DOSCIENTOS SESENTA EUROS (1.260,00 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un 

total de SIETE MIL DOSCIENTOS SESENTA EUROS (7.260,00 €).  

Obra en el expediente documento contable RC nº 220200057665 de fecha 19 de 

febrero de 2021 por importe de 12.779,96 € acreditativo de la existencia de 

crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se deriva de la 

presente contratación con cargo a la aplicación presupuestaria A230R 45905 61900 

INVERSIONES EN INFRAESTRUCTURAS VIARIAS por importe de 394,02€ y la aplicación 

presupuestaria A230R 45003 61900 INVERSIONES EN ACERAS, CALZADAS Y PLAZAS por 

importe de 12.385,94€.  

 

Por cuanto antecede, visto el informe jurídico emitido por el Jefe de 

Sección de Contratación y Patrimonio en fecha 9 de marzo de 2021 y visto el 

informe de fiscalización con observaciones emitido por la Intervención Municipal 

en fecha 10 de marzo de 2021, se eleva a la Junta de Gobierno Local para su 

consideración y en su caso adopción de la siguiente  

 

PROPUESTA DE ACUERDO: 

 

PRIMERO.- Ratificar la Exclusión de  

- ARGO ARQUITECTURA SCP por no atender al requerimiento para acreditar si 

tiene personalidad jurídica para licitar de conformidad con lo dispuesto en el 

art. 65.1 de la LCSP.  

- A la mercantil IRPOGES CONSULTING, S.L., por no corresponderse la oferta 

con el objeto del contrato, ya que en los tres anexos presentados en la 

licitación, se hace referencia al “Contrato menor de Servicios para la Redacción 

de proyecto de remodelación de la Calle Sauce y entorno” (Expte C-42/2020).  
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- A las mercantiles ANTONIO CEREZUELA MOTOS, GESA SL, y a INGEMIA OFICINA 

TÉCNICA SLU, por no haber atendido al requerimiento de justificación de la 

oferta presentada incursa en valores anormales o desproporcionados, de 

conformidad con el informe técnico emitido en fecha 23 de diciembre de 2020 

- A AMBITEC INGENIERÍA Y CONSULTORÍA AMBIENTAL SL, a SALVADOR CRUZ ENCISO, 

a INGENIERÍA Y ESTUDIOS MEDITERRÁNEO SLP y a TÉCNICAS APLICADAS AL MEDIO RURAL 

SL, por no haber justificado adecuadamente la economía de la oferta presentada 

incursa en valores anormales o desproporcionados, de conformidad con el informe 

técnico emitido en fecha 23 de diciembre de 2020. 

 

SEGUNDO.- ADJUDICAR el contrato menor de SERVICIOS para la "REDACCIÓN DE 

PROYECTO DE LA ADECUACIÓN DE LA PLAZA MATÍAS PÉREZ Y ENTORNO", al licitador 

CASTILLO MIRAS ARQUITECTOS S.L.P., con CIF n.º B-04530432 por un importe que 

asciende a la cantidad de SEIS MIL EUROS (6.000,00€), más MIL DOSCIENTOS SESENTA 

EUROS (1.260,00 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de SIETE MIL 

DOSCIENTOS SESENTA EUROS (7.260,00 €). 

 

Todo ello de conformidad con el informe de los Servicios Técnicos Municipales de 

fecha 23 de diciembre de 2020 por el que se determina que dicha oferta es 

susceptible de ser aceptada por esta Administración y resultando la oferta mas 

ventajosa a los intereses municipales. 

La prestación de los servicios se efectuará de conformidad con el informe 

técnico emitido por los Servicios Técnicos Municipales con fecha 12 de noviembre 

de 2020 sobre necesidad, características, importe y condicionantes a los que ha 

de someterse la ejecución de la presente contratación. 

 

TERCERO.- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto por importe 

de SIETE MIL DOSCIENTOS SESENTA EUROS (7.260,00 €) con cargo a la aplicación 

A230R 45905 61900 INVERSIONES EN INFRAESTRUCTURAS VIARIAS por importe de 394,02€ 

y con cargo a la aplicación presupuestaria A230R 45003 61900 INVERSIONES EN 

ACERAS, CALZADAS Y PLAZAS por importe de 6.865,98 €, que habrá de aplicarse a la 

operación contable correspondiente al nº de operación 220200057665 de Retención 

de créditos, debiendo reponerse a disponible el exceso de créditos retenidos 

para la presente contratación. 

 

CUARTO.- El importe de adjudicación de SEIS MIL EUROS (6.000,00€), más MIL 

DOSCIENTOS SESENTA EUROS (1.260,00 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un 

total de SIETE MIL DOSCIENTOS SESENTA EUROS (7.260,00 €) se abonará al 

contratista previo reconocimiento de la obligación y ordenación del pago por el 

Concejal Delegado de Economía y Función Publica con cargo a la aplicación 

indicada en el apartado segundo del presente acuerdo, previa presentación de la 

factura en el Registro Público correspondiente conforme a la delegación de 

competencias efectuada por Decreto del Sr. Alcalde-Presidente de fecha 11 de 

febrero de 2019. El abono del precio del presente contrato de servicios se hará 

de conformidad con lo siguiente: los honorarios de redacción de proyecto se 

pagarán a la entrega y supervisión favorable del proyecto de ejecución por los 

Servicios Técnicos de este Excmo. Ayuntamiento del Proyecto. 

 

QUINTO.- De conformidad con lo dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, 

de Impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de 

facturas en el Sector Público, y salvo en el caso de personas físicas, que 

dispondrán de la posibilidad de entregar las facturas impresas en el Registro 

General del Ayuntamiento de Almería, el adjudicatario deberá presentar factura 

electrónica, vía web, a través del FACE (punto de recepción de facturas de la 

Administración Central del Estado), con los siguientes datos y códigos: 

o Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- 

Código GE0001086. 
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o Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería- Código L01040139. 

o Unidad tramitadora: ÁREA DE URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS – LA0002583 

o Aplicación Presupuestaria: A230R 45905 61900 INVERSIONES EN 

INFRAESTRUCTURAS VIARIAS Y A230R 45003 61900 INVERSIONES EN ACERAS, 

CALZADAS Y PLAZAS 

o Documento contable previo RC número de operación: 220200057665 

 

SEXTO.- Nombrar Responsable Municipal del Contrato a D. Jorge E. Nofuentes 

Bonilla-Arquitecto, Jefe de Servicio Técnico de la Delegación de Área de 

Urbanismo e Infraestructuras. 

 

SÉPTIMO.- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

OCTAVO.- Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a 

todos los interesados en el procedimiento, al Servicio de Contratación, a la 

Unidad de Contabilidad y al Responsable del Contrato.”  

 

 

22.- Aprobación del Programa de Trabajo de las obras de “Remodelación Zona 

Oliveros: Calle Artes de Arcos y entorno. Fase 2-Remodelación Carrera de los 

Picos”. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada de Area de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“Dª. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E 

INFRAESTRUCTURAS DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, en relación con el expediente 

tramitado para la aprobación del PROGRAMA DE TRABAJO de las obras contempladas 

en el proyecto de "REMODELACIÓN ZONA OLIVEROS: CALLE ARTÉS DE ARCOS Y ENTORNO. 

FASE 2 - REMODELACIÓN CARRERA DE LOS PICOS"  

 

En fecha 21 de diciembre de 2020, por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 

la ciudad de Almería, se adjudicó el contrato de obras "REMODELACIÓN ZONA 

OLIVEROS: CALLE ARTÉS DE ARCOS Y ENTORNO. FASE 2 - REMODELACIÓN CARRERA DE LOS 

PICOS", a la empresa ALBAIDA INFRAESTRUCTURAS, S.A.  

 

Con fecha 2 de marzo de 2021, por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, se 

adjudicó el contrato menor de servicios de DIRECCIÓN FACULTATIVA para las obras 

de “REMODELACIÓN ZONA OLIVEROS: CALLE ARTÉS DE ARCOS Y ENTORNO. FASE 2 - 

REMODELACIÓN CARRERA DE LOS PICOS" a ORDAZ ESTUDIO DE ARQUITECTURA S.L.P. 

 

Con fecha 9 de marzo de 2021 ORDAZ ESTUDIO DE ARQUITECTURA S.L.P. ha presentado 

en el Registro de Urbanismo (NRE 2021002697) Programa de Trabajo elaborado por 

Albaida Infraestructuras S.A., supervisado favorablemente en fecha 8 de marzo de 

2021 por Dª. Susana Ordaz Acero, Arquitecta de la empresa ORDAZ ESTUDIO DE 

ARQUITECTURA S.L.P. como adjudicataria del contrato de servicios para la 

dirección facultativa de las obras.  

 

En fecha 9 de marzo de 2021 se ha emitido informe por D. Alfonso Villanueva 

González, Ingeniero Técnico de Obras Públicas, en su condición de responsable 

del contrato de Dirección Facultativa, con el siguiente tenor:  
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“En relación con lo solicitado sobre el Programa de Trabajos para la ejecución 

de las obras correspondientes al proyecto "REMODELACIÓN ZONA OLIVEROS: CALLE 

ARTES DE ARCOS Y ENTORNO. FASE 2 - REMODELACIÓN CARRERA DE LOS PICOS" redactado 

por la empresa contratista de las mismas, ALBAIDA INFRAESTRUCTURAS, S.A., y dado 

que el mismo ha sido supervisado favorablemente por Dª. Susana Ordaz Acero, 

arquitecta de la empresa ORDAZ ESTUDIO DE ARQUITECTURA S.L.P. como adjudicataria 

del contrato de servicios para la dirección facultativa de las obras del 

mencionado proyecto, le comunico que el mismo se considera suficiente, por lo 

que pueden continuarse los trámites necesarios para proceder a su aprobación.” 

 

Por cuanto antecede y visto el informe jurídico emitido por el Jefe de Sección 

de Contratación y Patrimonio en fecha 10 de marzo de 2021, se eleva a la Junta 

de Gobierno Local para su consideración y en su caso adopción de la siguiente  

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Aprobar el Programa de Trabajo de las obras de "REMODELACIÓN 

ZONA OLIVEROS: CALLE ARTÉS DE ARCOS Y ENTORNO. FASE 2 - REMODELACIÓN CARRERA DE 

LOS PICOS", elaborado por la empresa ALBAIDA INFRAESTRUCTURAS, S.A., en su 

condición de adjudicataria de las obra de referencia e informado favorablemente 

con fecha 8 de marzo de 2021 por Dª. Susana Ordaz Acero, Arquitecta de la 

mercantil ORDAZ ESTUDIOS DE ARQUITECTURA S.L.P., como adjudicataria del contrato 

de servicios de Dirección Facultativa de las obras, así como por el responsable 

municipal del contrato en fecha 9 de marzo de 2021.  

 

SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo a la empresa ALBAIDA 

INFRAESTRUCTURAS S.A., en su condición de adjudicataria de las obras, a ORDAZ 

ESTUDIO DE ARQUITECTURA S.L.P., en su condición de adjudicataria del contrato de 

servicios de Dirección Facultativa de las obras y a D. ALFONSO VILLANUEVA 

GONZÁLEZ, responsable municipal del contrato.” 

 

 

23.- Aprobación de la designación de técnico responsable de la Dirección 

Facultativa para la ejecución de las obras contempladas en el proyecto de 

“Remodelación Zona Oliveros: Calle Artes de Arcos y entorno. Fase 2-Remodelación 

Carrera de los Picos”. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada de Area de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“Dª. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E 

INFRAESTRUCTURAS DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, en relación con la designación de 

técnico responsable de la DIRECCIÓN FACULTATIVA para las obras de "REMODELACIÓN 

ZONA OLIVEROS: CALLE ARTÉS DE ARCOS Y ENTORNO. FASE 2 - REMODELACIÓN CARRERA DE 

LOS PICOS"  

 

En fecha 21 de diciembre de 2020, por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 

la ciudad de Almería, se adjudicó el contrato de obras "REMODELACIÓN ZONA 

OLIVEROS: CALLE ARTÉS DE ARCOS Y ENTORNO. FASE 2 - REMODELACIÓN CARRERA DE LOS 

PICOS", a la empresa ALBAIDA INFRAESTRUCTURAS, S.A.  

 

Con fecha 2 de marzo de 2021, por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, se 

adjudicó el contrato menor de servicios de DIRECCIÓN FACULTATIVA para las obras 

de “REMODELACIÓN ZONA OLIVEROS: CALLE ARTÉS DE ARCOS Y ENTORNO. FASE 2 - 

REMODELACIÓN CARRERA DE LOS PICOS" a ORDAZ ESTUDIO DE ARQUITECTURA S.L.P. 
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En fecha 9 de marzo de 2021 ha tenido entrada en el Registro de Urbanismo de 

este Ayuntamiento (NRE 2021002697) escrito de fecha 8 de marzo de 2021 de Dª. 

Susana Ordaz Acero, en calidad de administradora única de la mercantil ORDAZ 

ESTUDIO DE ARQUITECTURA S.L.P. en el que declara que actuará ella misma como 

técnico responsable de la Dirección Facultativa. 

 

En fecha 9 de marzo de 2021 se ha emitido informe por D. Alfonso Villanueva 

González – Ingeniero Técnico de Obras Públicas Municipal, en calidad de 

responsable municipal del contrato de servicios de referencia en virtud del cual 

se participa que “En relación con el escrito presentado por Dª. Susana Ordaz 

Acero en representación de la empresa ORDAZ ESTUDIO DE ARQUITECTURA S.L.P. como 

adjudicataria del contrato menor de servicios para la DIRECCIÓN FACULTATIVA de 

las obras de “REMODELACIÓN ZONA OLIVEROS: CALLE ARTES DE ARCOS Y ENTORNO. FASE 2 

- REMODELACIÓN CARRERA DE LOS PICOS", y en el que propone a ella misma, 

Arquitecta, como Directora de Obras, y dado que cumple con los requisitos de 

titulación y experiencia exigidos en el informe de necesidad del contrato, le 

comunico que pueden continuarse los trámites necesarios para proceder a su 

nombramiento como Directora de Obra del contrato de referencia.” 

 

Por cuanto antecede y visto el informe jurídico emitido por el Jefe de Sección 

de Contratación y Patrimonio en fecha 10 de marzo de 2021, se eleva a la Junta 

de Gobierno Local para su consideración y en su caso adopción de la siguiente  

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Designar como técnico responsable de la DIRECCIÓN FACULTATIVA 

para la ejecución de las obras contempladas en el proyecto de "REMODELACIÓN ZONA 

OLIVEROS: CALLE ARTÉS DE ARCOS Y ENTORNO. FASE 2 - REMODELACIÓN CARRERA DE LOS 

PICOS" a Dª. Susana Ordaz Acero, Arquitecta, de la empresa ORDAZ ESTUDIO DE 

ARQUITECTURA S.L.P. de conformidad con la propuesta efectuada en fecha 8 de 

marzo de 2021, habiendo sido informada favorablemente dicha propuesta de 

designación técnica por el Ingeniero Técnico de Obras Públicas Municipal, en 

calidad de responsable municipal del contrato de servicios en fecha 9 de marzo 

de 2021. 

 

SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo a Dª. Susana Ordaz Acero, de 

la mercantil ORDAZ ESTUDIO DE ARQUITECTURA S.L.P., responsable de la Dirección 

Facultativa de las obras y a D. Alfonso Villanueva González, como Técnico 

Municipal responsable del contrato de servicios de referencia.” 

 

 

24.- Aprobación de la designación de representante municipal para la recepción 

de las obras de “Reparación y mejora del entorno del Monumento al Sagrado 

Corazón de Jesús en el Cerro de San Cristobal”. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada de Area de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“Dª. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E 

INFRAESTRUCTURAS DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, en relación con el expediente que 

se tramita para la designación de representante municipal para la RECEPCIÓN de 

las obras de “REPARACIÓN Y MEJORA DEL ENTORNO DEL MONUMENTO AL SAGRADO CORAZÓN 
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DE JESÚS EN EL CERRO DE SAN CRISTÓBAL (ALMERÍA)”, adjudicadas a la empresa 

DESARROLLO INTEGRAL DEL SUR, S.L.,  

 

Con fecha 28 de septiembre de 2020, por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 

la Ciudad de Almería, se adjudicó el contrato de obras de “REPARACIÓN Y MEJORA 

DEL ENTORNO DEL MONUMENTO AL SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS EN EL CERRO DE SAN 

CRISTÓBAL (ALMERÍA)” a la empresa DESARROLLO INTEGRAL DEL SUR, S.L. con CIF núm. 

B-04671723, habiendo ofrecido ejecutar las obras por un importe de CUARENTA MIL 

TRESCIENTOS VEINTITRÉS EUROS CON SESENTA Y TRES CÉNTIMOS (40.323,63 €), más el 

IVA al 21% que asciende a la cantidad de OCHO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE 

EUROS CON NOVENTA Y SEIS CÉNTIMOS (8.467.96 €), lo que hace un total de CUARENTA 

Y OCHO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y UN EUROS CON CINCUENTA Y NUEVE CÉNTIMOS 

(48.791,59 €), con un plazo de ejecución de TRES (3) MESES. Formalizándose el 

documento administrativo en fecha 15 de octubre de 2020. 

 

Con fecha 20 de julio de 2020, mediante Decreto de la Concejal Delegada de 

Urbanismo e Infraestructuras, se adjudicó el contrato de servicios de DIRECCIÓN 

FACULTATIVA para las obras de “REPARACIÓN Y MEJORA DEL ENTORNO DEL MONUMENTO AL 

SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS EN EL CERRO DE SAN CRISTÓBAL (ALMERÍA)” a D. JAVIER 

CALATRAVA ESPINOSA, con NIF núm. 34841508-G. 

 

El acta de comprobación de replanteo y no inicio de las obras se firmó en fecha 

1 de noviembre de 2020, iniciándose las obras el 11 de enero de 2021 tras la 

firma del acta de inicio de obras. 

 

En fecha 5 de marzo de 2021 ha tenido entrada en el Registro de Urbanismo (NRE 

2021002520) escrito suscrito por D. Javier Calatrava Espinosa, quien en su 

condición de director de obra presenta informe del estado de las obras de fecha 

4 de marzo de 2021, así como solicitud de recepción de las mismas. 

 

En fecha 5 de marzo de 2021 se ha emitido informe por D. Alfonso Villanueva 

González quien en su condición de responsable municipal del contrato participa 

que “En relación con el escrito presentado por D. Javier Calatrava Espinosa, 

como Director del Obra del proyecto “REPARACIÓN Y MEJORA DEL ENTORNO DEL 

MONUMENTO AL SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS EN EL CERRO DE SAN CRISTÓBAL (ALMERÍA)”, 

relativo a la recepción de las obras del mencionado proyecto, le comunico que 

pueden continuarse los trámites necesarios para proceder a su recepción.” 

 

En fecha 7 de marzo de 2021 se han dictado instrucciones por parte de la 

Concejal Delegada del Área de Urbanismo e Infraestructuras al objeto de que se 

lleven a cabo los trámites a fin de que por el Órgano Municipal competente se 

proceda a la designación de D. Alfonso Villanueva González, como representante 

municipal, para asistir como representante del Excmo. Ayuntamiento en la 

recepción de las obras de “REPARACIÓN Y MEJORA DEL ENTORNO DEL MONUMENTO AL 

SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS EN EL CERRO DE SAN CRISTÓBAL (ALMERÍA)”. 

 

Por cuanto antecede y visto el informe jurídico emitido por el Jefe de Sección 

de Contratación y Patrimonio en fecha 8 de marzo de 2021, se eleva a la Junta de 

Gobierno Local para su consideración y en su caso adopción de la siguiente  

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Proceder a la recepción de las obras de “REPARACIÓN Y MEJORA DEL 

ENTORNO DEL MONUMENTO AL SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS EN EL CERRO DE SAN CRISTÓBAL 

(ALMERÍA)” adjudicada a la empresa DESARROLLO INTEGRAL DEL SUR, S.L. con CIF 

núm. B-04671723, a la vista del informe emitido por el Director Facultativo de 
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las obras en fecha 4 de marzo de 2021 y por el responsable municipal del 

contrato en fecha 5 de marzo de 2021. 

 

SEGUNDO.- Designar a D. Alfonso Villanueva González-Ingeniero Técnico de 

Obras Públicas Municipal como representante del Excmo. Ayuntamiento de Almería 

para asistir a la recepción de las obras de “REPARACIÓN Y MEJORA DEL ENTORNO DEL 

MONUMENTO AL SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS EN EL CERRO DE SAN CRISTÓBAL (ALMERÍA)”.  

 

TERCERO.- El representante designado, fijará la fecha de la recepción y, a 

dicho objeto, se citará por escrito al contratista de las mismas, a la Dirección 

Facultativa y al Interventor General Municipal.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 

 

25.- Aprobación del estado de la situación del inventario de bienes afectos a la 

reversión del Servicio Público Municipal de Limpieza Urbana y de Playas del 

término municipal de Almería. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada de Area de Sostenibilidad 

Ambiental, que dice: 

 

 “Dª. Margarita Cobos Sánchez, Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental del Excmo. Ayuntamiento de Almería, mediante sendas Resoluciones de la 

Alcaldía-Presidencia del Excmo. Ayuntamiento de Almería de fechas 17 y 20 de 

junio de 2019, respectivamente, por las que se regula la estructura organizativa 

del Excmo. Ayuntamiento de Almería, de conformidad con las atribuciones que le 

confiere el artículo 121 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, 

de 28 de noviembre, de acuerdo con lo establecido en el artículo 127 de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y en virtud de 

lo dispuesto en el artículo 35 y siguientes del Reglamento Orgánico del Gobierno 

y la Administración del Ayuntamiento de Almería (BOP, número 37, de 24/02/2008), 

en relación con el procedimiento y expediente administrativo relativo a «Aprobar 

la situación del inventario de bienes afectos a la reversión del Servicio Púbico 

Municipal de Limpieza Urbana y de Playas del término municipal de Almería, y con 

efectos y fecha a 1 de enero de 2020», 

 

 VISTO el informe técnico de la Responsable Municipal del contrato, de 

fecha 18/12/2020. 

 

 VISTO el informe jurídico emitido por el Jefe de Sección Jurídica del Área 

de Sostenibilidad Ambiental de fecha 02/03/2021. 

 

 Y VISTO el informe emitido por la Jefe de Sección de Intervención, con el 

conforme del Interventor Acctal., de fecha 08/03/2021, en el que se ejerce 

función fiscalizadora favorable con la siguiente observación “… Rectificar 0,01 

céntimo la suma total del amortizado y el pendiente de amortizar”. Dicha 

observación es atendida en esta propuesta de acuerdo. 

 

  Considero conveniente, elevar a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad 

de Almería de este Excmo. Ayuntamiento la siguiente: 
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PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Aprobar el estado de la situación del inventario de bienes afectos a 

la reversión del Servicio Púbico Municipal de Limpieza Urbana y de Playas del 

Término Municipal de Almería, y con efectos y fecha a 1 de Enero de 2020, por un 

valor de SEIS MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y 

DOS EUROS CON VEINTICUATRO CÉNTIMOS DE EURO (6.835.472,24 €), quedando pendiente 

las inversiones a ejecutar por un importe de DOSCIENTOS TREINTA MIL TRESCIENTOS 

DIECIOCHO EUROS CON OCHENTA Y TRES CÉNTIMOS DE EURO (230.318,83 €). Lo que hace 

un total de SIETE MILLONES SESENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y UN EUROS 

CON SIETE CÉNTIMOS DE EURO (7.065.791,07 €). Asimismo el total amortizado, 

asciende a un importe de CUATRO MILLONES CIENTO UN MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES 

EUROS CON TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS DE EURO (4.101.283,34 €), quedando pendiente 

de amortizar  DOS MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL CIENTO OCHENTA Y 

OCHO  EUROS CON OCHENTA Y NUEVE CÉNTIMOS DE EURO (2.734.188,89 €), lo que hace 

un total de SEIS MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS SETENTA 

Y DOS EUROS CON VEINTITRÉS CÉNTIMOS DE EURO (6.835.472,23 €). Y que ha sido 

presentado por la mercantil concesionaria ENTORNO URBANO Y MEDIO AMBIENTE, S.L., 

provista con C.I.F. número B-73847642 y domicilio social en Calle Francisco 

Rabal, núm. 6, 30880 Águilas (Murcia),  con fecha de entrada en el Registro 

General Electrónico de Entrada del Excmo. Ayuntamiento de Almería, 12/05/2020 y 

número de asiento de entrada 20017391255, contratista y concesionaria de la 

presente en la fecha de aprobación del estado de situación del inventario que 

nos ocupa, en su caso,  y que ha sido informada favorablemente por la Ingeniero 

Industrial Municipal adscrita al Área de Sostenibilidad Ambiental y a su vez 

Responsable Municipal del presente contrato de gestión de servicio público, 

mediante informe técnico, de fecha 18/12/2020, al que acompaña informe del 

Encargado de la Limpieza y de la R.S.U. del Ayuntamiento de Almería, de fecha 

05/11/2020, como Anexo l; Inventario de Bienes presentado por la contratista en 

el Registro General Electrónico , con fecha de entrada 17/12/2020 y número de 

asiento de entrada 20200086776 como Anexo ll e informe de aclaración y 

subsanación de errores respecto al inventario presentado y efectuado por la 

mercantil contratista,  señalándose en el mismo las variaciones habidas desde el 

inicio de la prestación del presente servicio, 01/03/2014 hasta el 01/01/2020, 

ambos inclusive, el valor de todas y cada una de las partidas que integran este 

Estado de Inventario, con expresión de las cantidades amortizadas y las 

pendientes de amortización, con todos los efectos establecidos en la Cláusula 

número 51 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen el 

presente contrato de gestión del Servicio Público Municipal de Limpieza Urbana y 

de Playas del Término Municipal de Almería, aprobado por esta Junta de Gobierno 

Local de la Ciudad de Almería con fecha 13/08/2013.   

 

2º) Dese cuenta en la forma legalmente establecida del acuerdo que se 

adopte a la Intervención General Municipal; a la Responsable Municipal del 

contrato de la presente concesión de gestión de servicio público; a la Sección 

de Contratación y Patrimonio de la Gerencia Municipal de Urbanismo del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería y demás interesados en el presente expediente 

administrativo.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE FAMILIA, IGUALDAD Y PARTICIPACION CIUDADANA 

 

26.- Adjudicación del contrato menor de “Servicios de apoyo técnico para la 

elaboración y desarrollo de proyectos y actividades en materia de igualdad de 

oportunidades”, a la empresa Congresur 2001 S.L. por importe de 18.144,29 €. 
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La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“Doña Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada del Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, en virtud de las competencias delegadas 

mediante Decreto del Alcalde de fecha 17 de junio de 2019 y el artículo 121 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, visto el expediente administrativo relativo al contrato menor de 

servicios de “APOYO TÉCNICO PARA LA ELABORACIÓN Y DESARROLLO DE PROYECTOS Y 

ACTIVIDADES EN MATERIA DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES”, visto el Informe Jurídico 

emitido por la Jefa de Servicio de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, de fecha 22 de febrero de 2021, así como el informe de 

fiscalización favorable de la Jefa de Sección de Intervención, con el conforme 

del Sr. Interventor Municipal Acctal., de fecha 26 de febrero de 2021, eleva a 

la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Aprobar el informe técnico y de necesidad suscrito por los 

Servicios Técnicos Municipales, de fecha 19 de enero de 2021, relativo al 

contrato menor de servicios denominado “CONTRATO MENOR DE SERVICIOS DE APOYO 

TÉCNICO PARA LA ELABORACIÓN Y DESARROLLO DE PROYECTOS Y ACTIVIDADES EN MATERIA 

DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES”, en los que se detalla la necesidad, 

características, importe y condicionantes a los que ha de someterse la ejecución 

de la presente contratación, justificándose en los mismos las siguientes 

circunstancias, atendiendo a lo dispuesto en el apartado tercero del artículo 

118 de la LCSP: “El objeto del contrato no se ha modificado de forma 

fraudulenta, manteniéndose intacto, con lo que se evita un indebido 

fraccionamiento del contrato que únicamente tendría como finalidad prescindir de 

la aplicación de las reglas generales de la contratación pública. En nuestro 

caso, en ningún caso, se ha procedido a una fragmentación de su objeto que 

obviaría injustificadamente la aplicación de reglas sobre publicidad y 

requisitos para contratar en contratos de cuantía superior”. 

 

SEGUNDO.- Adjudicar el contrato menor de “SERVICIOS DE APOYO TÉCNICO PARA 

LA ELABORACIÓN Y DESARROLLO DE PROYECTOS Y ACTIVIDADES EN MATERIA DE IGUALDAD DE 

OPORTUNIDADES” a la empresa CONGRESUR 2001 SL., con CIF: B04397683, obrante en 

el expediente, que recoge las prestaciones necesarias previstas para la 

ejecución del referido servicio, y cuyo importe asciende a la cantidad de 

CATORCE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO EUROS CON VEINTIOCHO CÉNTIMOS (14.995,28 

€), más IVA (21%) que asciende a la cantidad de TRES MIL CIENTO CUARENTA Y NUEVE 

EUROS CON UN CÉNTIMO (3.149,01 €), lo que hace un total de DIECIOCHO MIL CIENTO 

CUARENTA Y CUATRO EUROS CON VEINTINUEVE CÉNTIMOS (18.144,29), de conformidad con 

la oferta presentada de forma electrónica, a través de la Plataforma de 

Contratación utilizada por el Ayuntamiento de Almería (Vortal) con fecha 26 de 

enero de 2021, y un plazo de duración que será de cuatro meses contados a partir 

del día siguiente hábil a la notificación de la adjudicación al contratista. 

Todo ello de conformidad con el informe de los Servicios Técnicos 

Municipales de fecha 1 de febrero de 2021, por el que se determina que la oferta 

presentada se adecúa a la oferta solicitada por este Excmo. Ayuntamiento de 

Almería. 
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La ejecución de los servicios se efectuará de conformidad con el Informe 

técnico y de necesidad redactado por los Servicios Técnicos Municipales de fecha 

19 de enero de 2021.  

 

Los datos generales de esta contratación a efectos contables son los siguientes: 

Tipo de contrato Servicios 

Tipo de procedimiento de adjudicación Contrato Menor 

Legislación aplicable Ley 9/2017 LCSP 

Nomenclatura de Vocabulario Común de Contratos 

(CPV)  

71356300-1 Servicios de Apoyo Técnico 

 

TERCERO.- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto que se 

deriva de la presente contratación por un importe de DIECIOCHO MIL CIENTO 

CUARENTA Y CUATRO EUROS CON VEINTINUEVE CÉNTIMOS (18.144,29€), con cargo a la 

aplicación presupuestaria A300 231.10226.99 denominada “ACTIVIDADES Y GASTOS DE 

POLÍTICAS DE IGUALDAD” del Presupuesto Municipal prorrogado de 2020, que 

interinamente rige para 2021, debiendo reponerse el exceso de retención de 

créditos a situación de créditos disponibles. 

 

Obra en el expediente documento contable RC por importe de DIECIOCHO MIL CIENTO 

CUARENTA Y CUATRO EUROS CON VEINTINUEVE CÉNTIMOS (18.144,29€), número de 

operación 220210000154 y fecha 19 de enero de 2021, con cargo a la aplicación 

presupuestaria A300 231.10226.99 denominada “ACTIVIDADES Y GASTOS DE POLÍTICAS 

DE IGUALDAD” del presupuesto municipal prorrogado de 2020, que interinamente 

rige para 2021. 

 

CUARTO.- El importe de adjudicación de DIECIOCHO MIL CIENTO CUARENTA Y 

CUATRO EUROS CON VEINTINUEVE CÉNTIMOS (18.144,29€), IVA incluido, se abonará al 

contratista, previo reconocimiento de la obligación y ordenación del pago, con 

cargo a la aplicación presupuestaria indicada en el apartado 5º, y previa 

emisión y presentación de las facturas por el empresario en el correspondiente 

Registro Público.  

 

QUINTO.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de 

la LCSP, y con arreglo a lo dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de 

Impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas 

en el Sector Público, y salvo en el caso de personas físicas, que dispondrán de 

la posibilidad de entregar las facturas impresas en el Registro General del 

Ayuntamiento de Almería, el adjudicatario deberá presentar factura electrónica, 

vía web, a través del FACe (punto de recepción de facturas de la Administración 

Central del Estado), con los siguientes datos y códigos: 

 

Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería - Código L01040139. 

Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE0001086. 

Unidad tramitadora: FAMILIA, IGUALDAD Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA – Código 

LA0002560 

Aplicación presupuestaria: A300 231.10226.99 denominada “ACTIVIDADES Y GASTOS DE 

POLÍTICAS DE IGUALDAD”. 

Documento RC número de operación: 220210000154 de fecha 19 de enero de 2021. 

 

SEXTO.- Nombrar responsable municipal del contrato de servicios de 

referencia a Dª. María José Buendía Bernabéu. 

 

SÉPTIMO.- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que 

se considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
C
G
C
f
8
X
S
R
M
N

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 15-03-2021 12:46:11
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 75 / 106

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OCTAVO.- Publicar la adjudicación de la presente contratación en el Perfil 

del Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería, en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público y en la plataforma electrónica de contratación, 

de conformidad con lo estipulado en el artículo 151 de la LCSP y la Disposición 

Adicional Tercera de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad 

de mercado. 

 

NOVENO.- Dar cumplimiento a las obligaciones de publicidad activa que se 

desprende de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 

Andalucía, conferir asimismo traslado del acuerdo a la empresa adjudicataria, al 

responsable municipal del contrato, a la Unidad de Contabilidad y al Servicio de 

Contratación del Excmo. Ayuntamiento de Almería a los efectos previstos en el 

apartado 11.6 y 7 de la Instrucción de Servicio Nº 2/2016. 

 

DÉCIMO.- Notificar el presente acuerdo en la forma legalmente establecida 

al Servicio de Contratación y a la Unidad de Contabilidad del Área de Economía y 

Función Pública y a todos los interesados.” 

 

 

27.- Aprobación del expediente de Ayudas Económicas Generales de emergencia 

social. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“Doña  Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada del Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, en relación al expediente administrativo 

tendente a la concesión de ayudas económicas por este Excmo. Ayuntamiento a los 

usuarios y con la motivación que se detalla en la parte dispositiva, a la vista 

de los informes de los Trabajadores Sociales, del informe jurídico de la Jefe de 

Servicio de fecha 3 de marzo de 2021,  así como del informe de fiscalización 

favorable por el Sr. Interventor Municipal Acctal., de fecha 5 de marzo de 2021, 

tiene el honor de elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º).- CONCEDER: Ayudas Económicas por este Excmo. Ayuntamiento a los 

siguientes usuarios y con la motivación que se indica:  

 

AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DOCUMEN EUROS 
MODALIDAD 

AYUDA 
CONCEPTO AYUDA 

2020 1659 CASCO ANTIGUO-

CENTRO 

RAHMOUNI AIT MOUH OME KELTOUM 77702332Y 700,00 € UNICA EMERGENCIA 

SOCIAL 

2020 1661 CASCO ANTIGUO-

CENTRO 

RIVERA MARTINEZ MARIA 

MAUDALENA 

Y7233347E 1.000,00 € UNICA EMERGENCIA 

SOCIAL 

2020 1668 CASCO ANTIGUO-

CENTRO 

HEIDENREICH MARTIN FREDERICK 

MARTIN 

78237046Q 1.000,00 € UNICA EMERGENCIA 

SOCIAL 

2021 107 CIUDAD JARDÍN-

LEVANTE 

BASURTO BARRE CARLOS 

SIGIFREDO 

Y0124939V 1.600,00 € FRACCIONADA 

(4 MESES) 

EMERGENCIA 

SOCIAL 

2021 114 CIUDAD JARDÍN-

LEVANTE 

CANDEL TAMARIT TRINIDAD 22636571V 800,00 € FRACCIONADA 

(4 MESES) 

EMERGENCIA 

SOCIAL 

2021 116 CASCO ANTIGUO-

CENTRO 

PLAZA PLAZA RAFAEL 

FRANCISCO 

27505756X 800,00 € UNICA EMERGENCIA 

SOCIAL 

 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
C
G
C
f
8
X
S
R
M
N

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 15-03-2021 12:46:11
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 76 / 106

 

 2º).- AUTORIZAR Y DISPONER el gasto que supone esta concesión de ayudas 

económicas por importe de 5.900,00 € (CINCO MIL NOVECIENTOS EUROS), que se 

financiarán con cargo a la Partida A 300 231.03 480.00 “AYUDAS DE EMERGENCIA 

SOCIAL”, referencia del documento contable RC 22021001052, número de operación 

220210003895 del presupuesto de 2020 prorrogado para 2021. 

 

3º) DENEGAR: Ayudas Económicas por éste Ayuntamiento a los siguientes 

usuarios y con la motivación que se indica: 

 

AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DOCUMENTO 
MOTIVACIÓN DE LA DENEGACIÓN 

 

2021 94 CASCO ANTIGUO-CENTRO CORTES SÁNCHEZ RAFAELA 27529195N Han variado las circunstancias 

 

 

4º) Dar traslado de este Acuerdo a los interesados, al Servicio de 

Tesorería a Intervención Municipal y la Unidad de Contabilidad para que se 

instruya, por la misma, la fase de reconocimiento de la obligación, mediante 

Resolución del Concejal de Economía y Función Pública y se proceda, de oficio, a 

la ordenación del pago y al pago material de la obligación a los interesados, de 

conformidad con el acuerdo de Delegación de firma dictado mediante Decreto 

número 1.674 del Alcalde-Presidente, de 20 de junio de 2019.” 

 

 

28.- Aprobación del expediente de Ayudas Económicas a menores. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“Doña  Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada del Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, en relación al expediente administrativo 

tendente a la concesión de ayudas económicas por este Excmo. Ayuntamiento a los 

usuarios y con la motivación que se detalla en la parte dispositiva, a la vista 

de los informes de los Trabajadores Sociales, del informe jurídico de la Jefe de 

Servicio de fecha 3 de marzo de 2021,  así como del informe de fiscalización 

favorable por el Sr. Interventor Municipal Acctal., de fecha 5 de marzo de 2021, 

tiene el honor de elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º).- CONCEDER: Ayudas Económicas por este Excmo. Ayuntamiento a los 

siguientes usuarios y con la motivación que se indica: 

 

AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DOCUMEN EUROS MODALIDAD  

AYUDA 

CONCEPTO  

AYUDA 

2020 1657 CASCO ANTIGUO-

CENTRO 

SHASHKOVA  ELENA Y6817044L 1.200,00 € FRACCIONADA 

(4 MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2020 1662 CASCO ANTIGUO-

CENTRO 

MOULAY EL HASSAN CHAKIR X6792604Z 700,00 € UNICA FAMILIA Y 

MENORES 

2020 1670 CASCO ANTIGUO-

CENTRO 

ACOSTA ROMERO EDUVIRGEN 15409041F 1.350,00 € FRACCIONADA 

(3 MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2021 112 ETF 2 GALVEZ PUERTAS MARIA 

ROSA 

27255020C 1.200,00 € FRACCIONADA 

(4 MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2021 115 RAMBLA BELEN-

AMATISTEROS 

EL KHADIR  NAJIMA Y0660310V 800,00 € FRACCIONADA 

(2 MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 
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2021 117 CASCO ANTIGUO-

CENTRO 

REYES FORTUNATO MAXIMA 77700851C 1.000,00 € UNICA FAMILIA Y 

MENORES 

2021 125 CASCO ANTIGUO-

CENTRO 

MAZOUZI EL GOUAL NAIMA 77987213D 1.000,00 € UNICA FAMILIA Y 

MENORES 

 

De las ayudas económicas propuestas cuyos usuarios no están al corriente 

de sus obligaciones fiscales con el Excmo. Ayuntamiento que se detallan a 

continuación, se  procederá al embargo en la cantidad determinada por el 

Servicio de Tesorería, de acuerdo con el artículo 4.1.b del citado Real Decreto 

Ley 9/2015, de 10 de julio, en relación con el artículo 607 de la Ley 1/2000, en 

la cuantía al ser superiores al importe señalado para el salario mínimo 

interprofesional, establecido en el Real Decreto 231/2020, de 4 de febrero, por 

el que se fija el salario mínimo interprofesional para 2020. 

 

AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DOCUMEN EUROS MODALIDAD  

AYUDA 

CONCEPTO  

AYUDA 

2020 1658 RAMBLA BELEN-

AMATISTEROS 

CORTES RODRIGUEZ ROSA 75258469P 900,00 € FRACCIONADA (3 

MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

 

 2º) AUTORIZAR Y DISPONER el gasto que supone esta concesión de ayudas 

económicas por importe de 8.150,00 € (OCHO MIL CIENTO CINCUENTA EUROS), que se 

financiarán con cargo a la Partida A 300R 231.01 480.00 “FAMILIA CON MENORES 

NECESITADAS SOCIALMENTE”, referencia del documento contable RC 22021001051, 

número de operación 220210003894 del presupuesto de 2020 prorrogado para 2021. 

 

 Se hace constar que, de acuerdo con la ORDEN de 10 de octubre de 2013 

(BOJA 204, de 16 de octubre de 2013), las Ayudas Económicas Familiares se 

integran en el sistema de financiación de los Servicios Sociales Comunitarios de 

las Entidades Locales quedando por tanto fuera de la normativa reguladora de las 

subvenciones. Igualmente, tal y como establece la Disposición Adicional Segunda 

de la referida Orden: “Las cantidades deberán destinarse exclusivamente a 

satisfacer el programa de Ayudas Económicas Familiares, con atención a las 

necesidades básicas de los y las menores, especialmente su crianza y 

alimentación”. 

 

3º) Dar traslado de este Acuerdo a los interesados, al Servicio de 

Tesorería a Intervención Municipal y la Unidad de Contabilidad para que se 

instruya, por la misma, la fase de reconocimiento de la obligación, mediante 

Resolución del Concejal de Economía y Función Pública y se proceda, de oficio, a 

la ordenación del pago y al pago material de la obligación a los interesados, de 

conformidad con el acuerdo de Delegación de firma dictado mediante Decreto 

número 1.674 del Alcalde-Presidente, de 20 de junio de 2019.” 

 

 

29.- Aprobación del reintegro parcial de la cuenta justificativa correspondiente 

a las subvenciones concedidas a varias Asociaciones de Vecinos (3 expedientes). 

 

1.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

 “La Concejal Delegada del Área de Familia Igualdad y Participación 

Ciudadana, Dña. Paola Laynez Guijosa, en relación al expediente de reintegro 

parcial de la cantidad no justificada, por importe de 74,46 €, iniciado como 
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consecuencia de la aprobación parcial de la cuenta justificativa por acuerdo de 

la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, de fecha  08/02/20,  

correspondiente a la  subvención concedida en el marco de la Convocatoria de 

Ayudas Públicas a Entidades Asociativas Vecinales de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana  del Excmo. Ayuntamiento de Almería, 

del  año 2019, a favor de la ASOCIACIÓN DE VECINOS MEDITERRÁNEO OLIVEROS, por 

importe de 1.500,00 €, destinados a sufragar los gastos derivados de la 

realización del proyecto denominado ”Por un barrio más activo y solidario”, 

vistos el Informe Técnico Económico del Servicio de Gestión Presupuestaria y 

Económica de  fecha 17/02/21, el Informe Jurídico de fecha 26/02/21, y  el 

Informe de Fiscalización favorable de fecha 10/03/2021, tiene el honor de elevar 

a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Aprobar el reintegro parcial de la cuenta justificativa 

correspondiente a la subvención aprobada mediante Acuerdo de Junta de Gobierno 

Local 30 de diciembre de 2019, con cargo a la aplicación presupuestaria A100 

92404 48900 “ASOCIACIONES DE VECINOS” del ejercicio 2019, a favor de la entidad 

AVV. MEDITERRÁNEO OLIVEROS, con CIF: G04161998, por un importe de 74,46 euros de 

la subvención concedida. No procediendo  el reintegro de 2,60 euros en concepto 

de intereses de demora, en virtud de la aplicación analógica del artículo 50 de 

la vigente Ordenanza General de Gestión, Recaudación e Inspección de los 

Tributos y Otros Ingresos de Derecho Público Locales. 

 

SEGUNDO.- Reconocer el derecho a favor del Ayuntamiento de Almería por 

importe de 74,46 euros. Concepto de ingreso A999 38900: “Reintegros de 

operaciones corrientes. Presupuestos cerrados” del Presupuesto Municipal de 

2020, por importe de 74,46 euros. 

 

TERCERO.- Suministrar a la Base de Datos Nacional de Subvenciones la 

resolución del procedimiento de reintegro antes de que finalice el mes siguiente 

al de su producción, de conformidad con el artículo 4.a) y el artículo 5.2.b) 

del Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base de Datos 

Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas 

públicas. 

 

CUARTO.- Dar traslado a los interesados en el procedimiento, a la 

Intervención Municipal y a la Unidad de Contabilidad del Área de Economía y 

Función Pública.” 

 

 

2.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

 “La Concejal Delegada del Área de Familia Igualdad y Participación 

Ciudadana Dña. Paola Laynez Guijosa, en relación al expediente de reintegro 

parcial de la cantidad no justificada, por importe de 724,82 €, más los 

intereses de demora,  iniciado como consecuencia de la aprobación parcial de la 

cuenta justificativa por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería, de fecha  08/02/21,  correspondiente a la  subvención concedida en el 

marco de la Convocatoria de Ayudas Públicas a Entidades Asociativas Vecinales de 

la Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana  del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería, del  año 2019, a favor de la ASOCIACIÓN DE VECINOS  

RETAMAR, por importe de 1.700,00 € (MIL SETECIENTOS EUROS), destinados a 

sufragar los gastos derivados de la realización del proyecto denominado 
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”ACTIVIDADES AÑO 2019”, vistos el Informe Técnico Económico del Servicio de 

Gestión Presupuestaria y Económica de  fecha 17/02/21, el Informe Jurídico de 

fecha 26/02/21 y  el Informe de Fiscalización favorable de fecha 5/03/2021, 

tiene el honor de elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Aprobar el reintegro parcial de la cuenta justificativa 

correspondiente a la subvención aprobada mediante Acuerdo de Junta de Gobierno 

Local 30 de diciembre de 2019, con cargo a la aplicación presupuestaria A100 

92404 48900 “ASOCIACIONES DE VECINOS” del ejercicio 2019, a favor de la entidad 

ASOCIACIÓN DE VECINOS   RETAMAR,  con CIF: G04619656 por  un importe de 750,07 

euros (724,82 euros de la subvención concedida y 25,25 euros en concepto de 

intereses de demora). 

 

SEGUNDO.- Reconocer el derecho a favor del Ayuntamiento de Almería por 

importe de 750,07 euros. Concepto de ingreso A999 38900: “Reintegros de 

operaciones corrientes. Presupuestos cerrados” del Presupuesto Municipal de 2020 

por importe de 724,82 euros; y concepto de ingreso A999 39300: “Intereses. de 

demora” del Presupuesto Municipal de 2020 por importe de 25,25 euros. 

 

TERCERO.- Suministrar a la Base de Datos Nacional de Subvenciones la 

resolución del procedimiento de reintegro antes de que finalice el mes siguiente 

al de su producción, de conformidad con el artículo 4.a) y el artículo 5.2.b) 

del Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base de Datos 

Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas 

públicas. 

 

CUARTO.- Dar traslado a los interesados en el procedimiento, a la 

Intervención Municipal y a la Unidad de Contabilidad del Área de Economía y 

Función Pública.” 

 

 

3.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

  

 “La Concejal Delegada del Área de Familia Igualdad y Participación 

Ciudadana Dña. Paola Laynez Guijosa, en relación al expediente de reintegro 

parcial de la cantidad no justificada, por importe de 312,41 €, más los 

intereses de demora,  iniciado como consecuencia de la aprobación parcial de la 

cuenta justificativa por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería, de fecha  08/02/21,  correspondiente a la  subvención concedida en el 

marco de la Convocatoria de Ayudas Públicas a Entidades Asociativas Vecinales de 

la Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana  del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería, del  año 2019, a favor de la ASOCIACIÓN DE VECINOS  

BAHÍA DE COSTACABANA, por importe de 2.887,75, €, destinados a sufragar los 

gastos derivados de la realización del proyecto denominado ”Fiestas Patronales 

del barrio de Costacabana”, vistos el Informe Técnico Económico del Servicio de 

Gestión Presupuestaria y Económica de  fecha 17/02/21, el Informe Jurídico de 

fecha 26/02/21 y  el Informe de Fiscalización favorable de fecha 5/03/2021, 

tiene el honor de elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 
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PRIMERO.- Aprobar el reintegro parcial de la cuenta justificativa 

correspondiente a la subvención aprobada mediante Acuerdo de Junta de Gobierno 

Local 30 de diciembre de 2019, con cargo a la aplicación presupuestaria A100 

92404 48900 “ASOCIACIONES DE VECINOS” del ejercicio 2019, a favor de la entidad 

ASOCIACIÓN DE VECINOS  BAHÍA DE COSTACABANA,  con CIF: G04192902 por  un importe 

de 323,29 euros (312,41 euros de la subvención concedida y 10,88 euros en 

concepto de intereses de demora). 

 

SEGUNDO.- Reconocer el derecho a favor del Ayuntamiento de Almería por 

importe de 323,29 euros. Concepto de ingreso A999 38900: “Reintegros de 

operaciones corrientes. Presupuestos cerrados” del Presupuesto Municipal de 2020 

por importe de 312,41 euros; y concepto de ingreso A999 39300: “Intereses. de 

demora” del Presupuesto Municipal de 2020 por importe de 10,88 euros. 

 

TERCERO.- Suministrar a la Base de Datos Nacional de Subvenciones la 

resolución del procedimiento de reintegro antes de que finalice el mes siguiente 

al de su producción, de conformidad con el artículo 4.a) y el artículo 5.2.b) 

del Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base de Datos 

Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas 

públicas. 

 

CUARTO.- Dar traslado a los interesados en el procedimiento, a la 

Intervención Municipal y a la Unidad de Contabilidad del Área de Economía y 

Función Pública.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD 

 

30.- Dar cuenta del Decreto nº 498/2021 de 5 de marzo, de suspensión del 

servicio de Parada y Estacionamiento en determinadas vías urbanas, como medida 

para combatir el Covid-19. 

 

Se da cuenta a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, del Decreto 

número 498/2021 de 5 de marzo, dictado por la Concejal Delegada del Area de 

Seguridad y Movilidad, que dice: 

 

“RESULTANDO mediante escrito del día 5 de marzo de 2021 la concejal de la 

Delegación de Área de seguridad y movilidad, solicita en los siguientes términos 

la realización de los trámites que procedan para la adopción de la medida 

propuesta para combatir la propagación del COVID-19. 

 

Declarado mediante el Real Decreto 926/2020 de 25 de octubre, el estado de 

alarma para contener la propagación de las infecciones caudadas por el SAR-Cov-2 

la Comunidad Autónoma de Andalucía en aplicación del citado Real Decreto aprueba 

los decretos del Presidente 8/2020, de 29 de octubre, 9/2020, de 8 de noviembre, 

10/2020 de 23 de noviembre y 11/2020 de 9 de diciembre, 12/2020 de 11 de 

diciembre, 2/2021 de 8 de enero, 3/2021 de 15 de enero, 4/2021, de 30 de enero y 

6/2021, de 12 de febrero, así como la Orden de 18 de febrero de 2021 por la que 

se actualiza el Anexo del Decreto del presidente 6/2021, de 12 de febrero, 

prórroga el Decreto del Presidente 7/2021, 25 de febrero y Decreto 8/2021, de 4 

demarzo , por el que se prorrogan las medidas establecidas en el decreto  2/2021 

de 8 de enero  . 

  

La Resolución de  4 de marzo  de 2021, de la Delegación Territorial de Salud y 

Familias en Almería, por la que se adoptan y modulan los niveles de alerta 

sanitaria y la aplicación de las medidas que corresponden, por razón de salud 
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pública para la contención de la COVID-19, declaran el municipio de Almería el 

nivel 3. Las medidas surtirán efectos durante 7 días contados desde las 00:00 

horas del 26 de febrero de 2021, pudiendo ser revisadas si así lo requiriese la 

evolución de la situación epidemiológica, de conformidad con lo establecido en 

la citada Orden de 29 de octubre de 2020. 

 

La Orden de 8 de noviembre de 2020, por la que se modulan los niveles de 

alerta 3 y 4 como consecuencia de la situación crítica epidemiológica derivada 

del COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Andalucía en su artículo 2.1 establece 

que el grado 1 en los níveles de alerta 3 y 4 está asociado al establecimiento 

de una limitación horaria, que  conllleva las  medidas de cierre o suspensión de 

actividades, estas medidas son concretadas en el artículo 3  conlleva limitación 

horaria de las 18 horas en todas las actividades, servicios o establecimientos 

recogidas en Orden de 29 de octubre de 2020, modificado por la orden de 4 de 

marzo de 2021. 

 

El Artículo 9 del mismo texto recoge el principio de precaución al señalar que 

en tanto se mantenga la actual situación de crisis sanitaria provocada por la 

pandemia de COVID-19, todos los ciudadanos deberán desarrollar sus actividades, 

de cualquier índole, conforme al principio de precaución con objeto de prevenir 

la generación de riesgos innecesarios para sí mismos o para otros y de evitar la 

propagación del virus causante de la pandemia. 2. La ciudadanía deberá colaborar 

activamente en el cumplimiento de las medidas sanitarias preventivas 

establecidas en esta orden. 3. Se recomienda a todas las personas que 

permanezcan en casa. 

 

El artículo 2 de la Orden de 8 de enero de 2021, por la que se establecen 

medidas temporales y excepcionales por razón de la salud pública en Andalucía, 

modifica  el artículo  3 de  la Orden  de 8 de noviembre de 2020, por el que se 

establece que en el grado 1, las medidas coincidirán con las recogidas para el 

nivel de alerta 3 ó 4 de la orden de 29 de octubre de 2020.  

 

Para la consecución de los objetivos perseguidos, el Ayuntamiento de Almería, 

pretende continuar con la suspensión del servicio de Parada y Estacionamiento en 

determinadas Vías Urbanas (ROA) de la Ciudad de Almería hasta el día el día 11 

de marzo de 2021(incluido) desde las 18:00 hasta las 20:30 horas. 

 

Se trata de una medida para combatir la propagación del COVID-19 que, como 

establece la exposición de motivos del Decreto 3/2021 de 15 de enero, son 

medidas de control poblacional y social necesarias para intentar minimizar al 

máximo el riesgo de crecimiento desmesurado existente, para reducir de forma 

notable la movilidad de las personas y los contactos entre estas. 

 Ruego realice los trámites que procedan para la adopción de la medida 

propuesta para combatir la propagación del COVID-19. 

 

RESULTANDO que mediante Real Decreto 926/2020 de 25 de octubre, al amparo de lo 

dispuesto en el artículo cuarto, apartado b), de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de 

junio, de los estados de alarma, excepción y sitio, se declara el estado de 

alarma con el fin de contener la propagación de infecciones causadas por el 

SARS-CoV-2.  

 

CONSIDERANDO que la Resolución de 4 de marzo de 2021, de la Delegación 

Territorial de Salud y Familias en Almería, por la que se adoptan y modulan los 

niveles de alerta sanitaria y la aplicación de las medidas que corresponden, por 
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razón de salud pública para la contención de la COVID-19, declaran el municipio 

de Almería el nivel 3. Las medidas surtirán efectos durante 7 días contados 

desde las 00:00 horas del 26 de febrero de 2021, pudiendo ser revisadas si así 

lo requiriese la evolución de la situación epidemiológica, de conformidad con lo 

establecido en la citada Orden de 29 de octubre de 2020. 

 

CONSIDERANDO que el Ayuntamiento de Almería mediante Decreto 245/2021 de 8 de 

febrero de 2021 aprueba como medida para combatir el Covid-19 en el municipio de 

Almería la suspensión hasta el día 15 de febrero de 2021 (incluido) del servicio 

de Parada y Estacionamiento en determinadas Vías Urbanas de la Ciudad de Almería 

para facilitar a los ciudadanos el cumplimiento de la recomendación prevista en 

el artículo 9 de la Orden de 8 de noviembre de 2020. 

 

CONSIDERANDO El artículo 2 de la Orden de 8 de enero de 2021, por la que se 

establecen medidas temporales y excepcionales por razón de la salud pública en 

Andalucía, modifica  el artículo  3 de  la Orden  de 8 de noviembre de 2020, por 

el que se establece que en el grado 1, las medidas coincidirán con las recogidas 

para el nivel de alerta 3 ó 4 de la orden de 29 de octubre de 2020.  

   

El Artículo 9 del mismo texto recoge el principio de precaución al señalar que  

en tanto se mantenga la actual situación de crisis sanitaria provocada por la 

pandemia de COVID-19, todos los ciudadanos deberán desarrollar sus actividades, 

de cualquier índole, conforme al principio de precaución con objeto de prevenir 

la generación de riesgos innecesarios para sí mismos o para otros y de evitar la 

propagación del virus causante de la pandemia. 2. La ciudadanía deberá colaborar 

activamente en el cumplimiento de las medidas sanitarias preventivas 

establecidas en esta orden. 3. Se recomienda a todas las personas que 

permanezcan en casa. 

 

CONSIDERANDO que los decretos del Alcalde núm. 1662/2019 y 1681/2019, de 17 y 20 

de junio de 2019, respectivamente, se ha dispuesto aprobar la estructura 

organizativa de las nuevas delegaciones de área y la titularidad de las mismas, 

entre las que se encuentra la Delegación de Área de Seguridad y Movilidad y 

delega la facultad de resolver mediante actos administrativos que afecten a 

terceros en el ámbito de la dirección y gestión de los servicios 

correspondientes a cada delegación. 

 

Visto el informe emitido por la jefe de servicio de la Delegación de Área de 

Seguridad y Movilidad de 5 de marzo de 2021. 

 

DISPONGO 

 

1. Aprobar como medida para combatir el Covid-19 en el municipio de Almería la 

suspensión del servicio de Parada y Estacionamiento en determinadas Vías Urbanas 

de la Ciudad de Almería hasta el día 11 de marzo de 2021 (incluido) desde las 

18:00 hasta las 20:30 horas,para facilitar a los ciudadanos el cumplimiento de 

la recomendación prevista en el artículo 9 de la Orden de 8 de noviembre de 

2020. 

 

2. Dar cuenta a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería en 

cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 4 del Acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de 23 de marzo de 2020. 

 

3. Notificar la presente Resolución a la mercantil DORNIEL S.A.”. 

 

 

31.- Asuntos de urgencia, si los hubiere. 
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31.1.- Aprobación del modificado nº 1 del “Proyecto para la instalación de dos 

módulos de contenedores soterrados para la recogida de residuos sólidos urbanos 

en Plaza Masnou y en Calle Antonio González Egea (Almería)”. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

“Dª. Mª. DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, Concejal Delegada del Área de Presidencia 

y Planificación, en relación con la aprobación del  MODIFICADO Nº1 DEL “PROYECTO 

PARA LA INSTALACIÓN DE DOS MÓDULOS DE CONTENEDORES SOTERRADOS PARA LA RECOGIDA 

DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS EN PLAZA MASNOU Y EN CALLE ANTONIO GONZÁLEZ EGEA 

(ALMERÍA)”, 

 

 Vista la solicitud de la Concejal Delegada del Área Sostenibilidad 

Ambiental de fecha 4 de marzo de 2.020 relativo a la aprobación del MODIFICADO 

Nº1 DEL “PROYECTO PARA LA INSTALACIÓN DE DOS MÓDULOS DE CONTENEDORES SOTERRADOS 

PARA LA RECOGIDA DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS EN PLAZA MASNOU Y EN CALLE ANTONIO 

GONZÁLEZ EGEA (ALMERÍA)” 

 

 Visto el Documento técnico denominado MODIFICADO Nº1 DEL “PROYECTO PARA LA 

INSTALACIÓN DE DOS MÓDULOS DE CONTENEDORES SOTERRADOS PARA LA RECOGIDA DE 

RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS EN PLAZA MASNOU Y EN CALLE ANTONIO GONZÁLEZ EGEA 

(ALMERÍA)” redactado por D. José Antonio García Vaquero, con N.I.F. número 

27.507.551-B, adjudicatario del contrato menor de servicios de “Redacción de 

proyecto para la instalación de dos módulos de contenedores soterrados para la 

recogida de residuos sólidos urbanos en Plaza Masnou y en Calle Antonio González 

Egea” por acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 10 de agosto de 2020, de 

fecha 25 de febrero de 2021 y que ha tenido entrada en el Registro General del 

Ayuntamiento de Almería el día 26 de febrero de 2021 con número de asiento 

20211010341. 

 

 Visto el informe de supervisión emitido por Dª. Ana Belén Navarro Guillén, 

Ingeniera Industrial Municipal de la Delegación de Área de Sostenibilidad 

Ambiental, de fecha 2 de marzo de 2.021. 

 

 Visto el informe jurídico relativo a la aprobación del proyecto de 

referencia emitido por Dª. Mª. Inmaculada Egaña Pinilla, Directora del Servicio 

de Contratación de la Delegación de Área de Presidencia y Planificación con 

fecha 12 de Marzo de 2.021. 

 

 tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
C
G
C
f
8
X
S
R
M
N

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 15-03-2021 12:46:11
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 84 / 106

 

 1º) Aprobar el  MODIFICADO Nº1 DEL “PROYECTO PARA LA INSTALACIÓN DE DOS 

MÓDULOS DE CONTENEDORES SOTERRADOS PARA LA RECOGIDA DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS 

EN PLAZA MASNOU Y EN CALLE ANTONIO GONZÁLEZ EGEA (ALMERÍA)” de fecha 25 de 

febrero de 2021 y redactado por D. José Antonio García Vaquero, con N.I.F. 

número 27.507.551-B, adjudicatario del contrato menor de servicios de “Redacción 

de proyecto para la instalación de dos módulos de contenedores soterrados para 

la recogida de residuos sólidos urbanos en Plaza Masnou y en Calle Antonio 

González Egea” por acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 10 de agosto de 

2020. Dicho modificado consta de los siguientes documentos: 

 

I.- MEMORIA 

 

II- PLANO N.º 5 

  

 Todo ello una vez que el citado modificado ha sido supervisado 

favorablemente por la Ingeniera Industrial Municipal del Área de Sostenibilidad 

Ambiental, de fecha 2 de marzo de 2021. 

 

 2º) El  MODIFICADO Nº1 DEL “PROYECTO PARA LA INSTALACIÓN DE DOS MÓDULOS DE 

CONTENEDORES SOTERRADOS PARA LA RECOGIDA DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS EN PLAZA 

MASNOU Y EN CALLE ANTONIO GONZÁLEZ EGEA (ALMERÍA)” modifica el  “PROYECTO PARA 

LA INSTALACIÓN DE DOS MÓDULOS DE CONTENEDORES SOTERRADOS PARA LA RECOGIDA DE 

RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS EN PLAZA MASNOU Y EN CALLE ANTONIO GONZÁLEZ EGEA” 

aprobado por la Junta de Gobierno de la Ciudad de Almería con fecha 9 de 

noviembre de 2020 y tiene por objeto el desplazamiento de la ubicación inicial 

proyectada para el módulo de contenedores situado en calle Antonio González 

Egea. 

 

 Según se recoge en el proyecto inicial, el primer contenedor del módulo 

ubicado en la calle Antonio González Egea se encontraba situado a 9,91 metros 

del inicio de la citada calle en su intersección con la calle Real. 

 

 El presente modificado del proyecto plantea la nueva ubicación del citado 

módulo a 19,33 metros del inicio de la citada calle en su intersección con la 

calle Real, como se refleja en el nuevo plano nº 5 que sustituye al emitido con 

fecha 29/09/2020, no sufriendo alteración alguna el resto del proyecto que 

mantiene el mismo contenido. 

 

 El modificado que ahora se aprueba no altera sustancialmente el proyecto 

inicial ni sus fines, tampoco afecta a los precios de los materiales y de las 

unidades de obra recogidas en el mismo. 

 

3º) Mantener la clasificación del contratista de las obras recogida en el 

acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno de la Ciudad de Almería en su sesión 

celebrada el 9 de noviembre de 2020 por el que se aprobó el proyecto inicial 

dado que el modificado que ahora se aprueba no altera el objeto de las obras 

definidas en aquel ni su presupuesto base de licitación. Todo ello de 

conformidad con lo estipulado en los artículos 25,26 y 36 del RGLCAP. 

  

 4º) El  MODIFICADO Nº1 DEL “PROYECTO PARA LA INSTALACIÓN DE DOS MÓDULOS DE 

CONTENEDORES SOTERRADOS PARA LA RECOGIDA DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS EN PLAZA 

MASNOU Y EN CALLE ANTONIO GONZÁLEZ EGEA (ALMERÍA)” reúne cuantos requisitos son 

exigidos por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 

2014 y por el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
C
G
C
f
8
X
S
R
M
N

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 15-03-2021 12:46:11
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 85 / 106

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Públicas aprobado por Real Decreto 1.098/2.001, de 12 de Octubre, lo que se hace 

constar en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 136.3 del citado Reglamento. 

 

 5º) Incorporar el presente acuerdo junto con el informe de supervisión del 

modificado emitido por la Ingeniera Industrial Municipal del Área de 

Sostenibilidad Ambiental, de fecha 2 de marzo de 2021, al expediente de 

contratación de las obras cuando éste se inicie. 

 

 6º) Proceder a efectuar el replanteo del proyecto del “PROYECTO PARA LA 

INSTALACIÓN DE DOS MÓDULOS DE CONTENEDORES SOTERRADOS PARA LA RECOGIDA DE 

RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS EN PLAZA MASNOU Y EN CALLE ANTONIO GONZÁLEZ EGEA” 

teniendo en cuenta el contenido del MODIFICADO Nº1 DEL “PROYECTO PARA LA 

INSTALACIÓN DE DOS MÓDULOS DE CONTENEDORES SOTERRADOS PARA LA RECOGIDA DE 

RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS EN PLAZA MASNOU Y EN CALLE ANTONIO GONZÁLEZ EGEA 

(ALMERÍA)” ya que este último tiene por objeto desplazar el módulo de 

contenedores situado en la C/ Antonio González Egea varios metros de su 

ubicación inicial y la finalidad del replanteo de un proyecto es comprobar la 

realidad geométrica de la obra definida en el mismo así como la disponibilidad 

de los terrenos precisos para su normal ejecución 

 

      De dicho replanteo, se levantará la correspondiente acta. 

 

 7º) Una vez realizado el replanteo se incorporará el proyecto inicial y el 

modificado nº1 al expediente de contratación de las obras cuando éste se inicie. 

  

 8º) Notificar el presente acuerdo a los interesados.” 

 

 

31.2.- Aprobación del otorgamiento de escritura de adjudicación y transmisión 

del pleno dominio de vivienda sita en C/ Colombia nº 15.  

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, Visto el expediente de solicitud de ortorgamiento de escritura 

publica de una vivienda sita en C/ Colombia, 15 de la Barriada de Ciudad Jardín 

(Almería)”, visto el informe emitido por el Jefe de Sección de Contratación y 

Patrimonio de fecha 09/03/2021,  y visto el informe de fiscalización del 

Interventor Municipal, de fecha 11/03/2021, de conformidad con lo dispuesto en 

la Disposición Adicional 2º de la LCSP, tiene el honor de someter a la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 
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PRIMERO: Otorgar escritura de adjudicación y transmisión del pleno dominio de la 

vivienda que se describe a continuación, sita en C/ Colombia, 15 a favor de D. 

Felix Antonio Martínez García con DNI núm. 27215991-E 

 

URBANA: PISO ALTO, señalado con el número once de la calle Catorce, de una Casa, 

compuesta de dos viviendas independientes,tipo B, manzana V., que forma parte de 

la llamada Ciudad Jardín de Almería, situada en el paraje del Tagararete de este 

término, conteniendo con su jardín una superficie de  doscientos un metros, 

noventa y tres decímetros cuatrados; y linda este piso por su izquierda o 

Poniente, casa número nueve de la calle Catorce; derecha o Levante; Calle Diez y 

Ocho; y fondo o Norte, casa número doce de la Plaza del Mercado, que es el piso 

bajo de esta finca. Esta dotada del respectivo servicio de aseo, y de una 

acometida de agua de las potables de esta ciudad. 

 

 Inscrita en el Registro de la Propiedad n.º 2 de Almería, en el Tomo 594, 

Folio 163, Libro 3, Finca n.º 17.058/A a favor del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería y con Referencia Catastral: 8965407WF4786N0002EA, Nº Fico 4019513. 

 

 Todo ello en virtud del contrato de adjudicación en amortización de 

vivienda por un precio de 36.104 pesetas (treinta y seis mil ciento cuatro 

pesetas) que en su día suscribió el Ayuntamiento de Almería con .D. Blas 

Martinez Morales, suscrito el 20/04/1964,  el cual mediante documento privado de 

fecha 20/02/1952 cede los derechos que le corresponden a D. Trinidad Franco 

Rubio. Asimismo, mediante escritura de herencia otorgada ante el notario D. Luis 

Enrique  Lapiedra Frias, de fecha 25/10/2016, con núm 1695 de protocolo en el 

que consta  Auto de Declaración de herederos abintestado del Juzgado de Primera 

Instancia n.º 5 de Almería, Auto n.º 76/2015 de 9 de febrero de 2015,  en el que 

se declara único heredero abintestado de Dª María Pilar Franco Martinez a su 

hermano D. Pedro Maria Franco Martínez y posteriormente en  escritura publica de 

herencia otorgada ante el notario D. Luis Enrique  Lapiedra Frias, con fecha 

13/01/2020, con núm 83 de protocolo, se declara único heredero de D. Felix 

Antonio Martínez Gárcia por el fallecimiento de Pedro Maria Franco Martínez.   

 

 SEGUNDO: Los gastos que originen la formalización en escritura publica de 

adjudicación y transmisión del pleno dominio serán de cuenta del adjudicatrio. 

 

 TERCERO: Dar de baja la referida vivienda en el Inventario Municipal de 

Bienes Inmuebles. 

 

 CUARTO:  Notificar el acuerdo al interesado en el expte. 

 

 QUINTO: Facultar a la Concejal Delegada de Urbanimo e Infraestructuras a 

fin de que dicte cuanto actos y resoluciones sean precisos en orden a la 

ejecución del presente acuerdo y suscriba la correspondiente escritura de 

adjudicación y transmisión del pleno dominio.” 

 

 

31.3.- Adjudicación del contrato menor de servicios para la “Redacción de 

proyecto de remodelación de la Calle Sauce y entorno”, al licitador Expedientes 

y Licitaciones S.L.N.E., por importe de 9.489,12 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 
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La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“Dª. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E 

INFRAESTRUCTURAS DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, en relación con el contrato menor 

de servicios de “REDACCIÓN DE PROYECTO DE REMODELACIÓN DE LA CALLE SAUCE Y 

ENTORNO” 

Visto que los Servicios Técnicos Municipales han emitido informe, con 

fecha 12 de noviembre de 2020  en el que en el que se justifica la necesidad de 

proceder a la tramitación de expediente para la contratación de servicios 

“REDACCIÓN DE PROYECTO DE REMODELACIÓN DE LA CALLE SAUCE Y ENTORNO” cuyo 

presupuesto base de licitación asciende a la cantidad de CATORCE MIL TRESCIENTOS 

OCHENTA EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS (14.380,80 €) más el IVA del 21% que asciende 

a la cantidad de TRES MIL DIECINUEVE EUROS CON NOVENTA Y SIETE CÉNTIMOS 

(3.019,97 €), lo que hace un total de DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS EUROS CON 

SETENTA Y SIETE CÉNTIMOS (17.400,77 €).   

Con fecha 12 de noviembre de 2020 la Concejal Delegada de Área de 

Urbanismo e Infraestructuras ha dictado Orden de Inicio de Expediente de 

Contratación solicitando se realicen los trámites necesarios a fin de llevar a 

cabo la contratación de los servicios antes referidos. 

Obra en el expediente documento contable RC nº 220200057654 de fecha 9 de 

diciembre de 2020 por importe de 17.400,77 € acreditativo de la existencia de 

crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se deriva de la 

presente contratación con cargo a la aplicación presupuestaria  A230R 45003 

60900 INVERSIONES ACERAS, CALZADAS Y PLAZAS . 

Con fecha 12 de noviembre de 2020 se han solicitado ofertas para la 

prestación de los servicios de referencia a empresas cualificadas para atender 

la necesidad del servicio objeto del presente contrato, habiéndose insertado  

para pública concurrencia anuncio en el perfil del contratante del Ayuntamiento 

de Almería, alojado en la Plataforma de Contratación del Estado. 

Han concurrido a la licitación las empresas siguientes 

 

• 2MTARQUI, S.L. 

• ALPHA SYLTEC INGENIERÍA S.L.P 

• AMBITEC INGENIERÍA Y CONSULTORÍA AMBIENTAL S.L. 

• ANTONIO CEREZUELA MOTOS 

• ARGO ARQUITECTURA, S.C.P. 

• INGENIERÍA ATECSUR S.L. 

• ATENEA SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE S.A.U. 

• CASTILLO MIRAS ARQUITECTOS S.L.P. 

• CÉSAR ROJO SERRANO 

• ALUJA S.L.U. 

• ECOTECNO CONSULTORES TÉCNICOS S.L.L. 

• EM4 SERVICIOS DE INGENIERIA,S.L.P 

• ESTUDIO 7 SOLUCIONES INTEGRALES, S.L. 

• EXPEDIENTES Y LICITACIONES S.L.N.E. 

• FRANCISCO JAVIER SORIANO DURÁ 

• GESA S.L. 

• GRUSAMAR INGENIERÍA Y CONSULTING S.L.U. 

• IMACAPI, S.L. 

• INCASUR CONSULTORES S.L. 

• INGENIERÍA Y CENTRO DE CÁLCULO, S.A. 

• INGENIERIA Y ESTUDIOS MEDITERRANEO, S.L.P. 
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• INGEMIA OFICINA TÉCNICA, SLU 

• INGENIA SOLUCIONES PARA LA INGENIERÍA, S.L.U. 

• IPROGES CONSULTING, S.L. 

• JOSÉ FRANCISCO FLOR TOMÁS 

• JUAN FRANCISCO MARTÍNEZ BENAVIDES 

• M.E.G.A. INGENIERIA, CONSTRUCCIONES Y SEGURIDAD S.L.P.U. 

• MERCEDES DURBAN FORNIELES 

• OPTA ARQUITECTOS S.L.P. 

• OPPO ARQUITECTURA, S.L. 

• OTIPSA CONSULTORES, S.L. 

• PROYECTA INGENIO S.L. 

• REINA BARRANCO INGENIEROS CONSULTORES, S.L.U. 

• SALVADOR CRUZ ENCISO 

• SERGIO LOUZÁN SAAVEDRA 

• TÉCNICAS APLICADAS AL MEDIO RURAL, S.L. 

• Mª TERESA ESCAÑO RODRÍGUEZ, 

• VIASUR PREVENCIÓN E INGENIERÍA, S.A. 

• ZOFRE, SLP 

Requerida la empresa ARGO ARQUITECTURA SCP a efectos de que aportase 

documentación que acreditase que cuenta con personalidad jurídica a efectos de 

poder concurrir en la presente licitación no ha sido aportada justificación 

documental de que la sociedad cuente con personalidad jurídica propia, por lo 

que ha resultado excluida por carecer de personalidad jurídica tal y como se 

detrae del art. 65.1 de la LCSP. 

Examinadas dichas ofertas por los Servicios Técnicos Municipales, éstos 

emitieron informe con fecha 10 de diciembre de 2020 en virtud del cual se 

concluye lo siguiente:   

 

“En relación con el CONTRATO MENOR DE SERVICIOS para la REDACCIÓN DE 

PROYECTO DE REMODELACIÓN DE LA CALLE SAUCE Y ENTORNO, cuyo importe asciende a la 

cantidad de CATORCE MIL TRESCIENTOS OCHENTA EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS DE EURO 

(14.380,80 €) más el IVA del 21% que asciende a la cantidad de TRES MIL 

DIECINUEVE EUROS CON NOVENTA Y SIETE CÉNTIMO DE EURO (3.019,97 €), lo que hace 

un total de DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS EUROS CON SETENTA Y SIETE CÉNTIMOS DE 

EURO (17.400,77 €), el Arquitecto Municipal D. Jorge Ernesto Nofuentes Bonilla, 

Jefe de Servicio, redacta el siguiente 

INFORME: 

1. Han presentado oferta a la citada contratación los siguientes 

licitadores: 

 

EMPRESAS 

2MTARQUI, S.L. 

ALPHA SYLTEC INGENIERÍA S.L.P 

AMBITEC INGENIERÍA Y CONSULTORÍA AMBIENTAL S.L. 

ANTONIO CEREZUELA MOTOS 

INGENIERÍA ATECSUR S.L. 

ATENEA SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE S.A.U. 

CASTILLO MIRAS ARQUITECTOS S.L.P. 

CÉSAR ROJO SERRANO 

ALUJA S.L.U. 
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ECOTECNO CONSULTORES TÉCNICOS S.L.L. 

EM4 SERVICIOS DE INGENIERIA,S.L.P 

ESTUDIO 7 SOLUCIONES INTEGRALES, S.L. 

EXPEDIENTES Y LICITACIONES S.L.N.E. 

FRANCISCO JAVIER SORIANO DURÁ 

GESA S.L. 

GRUSAMAR INGENIERÍA Y CONSULTING S.L.U. 

IMACAPI, S.L. 

INCASUR CONSULTORES S.L. 

INGENIERÍA Y CENTRO DE CÁLCULO, S.A. 

INGENIERIA Y ESTUDIOS MEDITERRANEO, S.L.P. 

INGEMIA OFICINA TÉCNICA, SLU 

INGENIA SOLUCIONES PARA LA INGENIERÍA, S.L.U. 

IPROGES CONSULTING, S.L. 

JOSÉ FRANCISCO FLOR TOMÁS 

JUAN FRANCISCO MARTÍNEZ BENAVIDES 

M.E.G.A. INGENIERIA, CONSTRUCCIONES Y SEGURIDAD S.L.P.U. 

MERCEDES DURBAN FORNIELES 

OPTA ARQUITECTOS S.L.P. 

OPPO ARQUITECTURA, S.L. 

OTIPSA CONSULTORES, S.L. 

PROYECTA INGENIO S.L. 

REINA BARRANCO INGENIEROS CONSULTORES, S.L.U. 

SALVADOR CRUZ ENCISO 

SERGIO LOUZÁN SAAVEDRA 

TÉCNICAS APLICADAS AL MEDIO RURAL, S.L. 

Mª TERESA ESCAÑO RODRÍGUEZ, 

VIASUR PREVENCIÓN E INGENIERÍA, S.A. 

ZOFRE, SLP 

 

2. Se procede a valorar las ofertas presentadas: 
 

REDACCIÓN DE PROYECTO DE LA ADECUACIÓN DE LA CALLE SAUCE Y ENTORNO 
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 EMPRESAS PRECIO(€) IVA(€) TOTAL(€) 

1 2MTARQUI, S.L. 6.294,00 1.321,74 7.615,74 

2 ALPHA SYLTEC INGENIERÍA S.L.P 9.275,00 1.947,75 11.222,75 

3 AMBITEC INGENIERÍA Y CONSULTORÍA AMBIENTAL S.L. 7.100,00 1.491,00 8.591,00 

4 ANTONIO CEREZUELA MOTOS 7.046,59 1.479,78 8.526,37 

5 INGENIERÍA ATECSUR S.L. 9.634,60 2.023,27 11.657,87 

6 ATENEA SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE S.A.U. 9.599,18 2.015,83 11.615,01 

7 CASTILLO MIRAS ARQUITECTOS S.L.P. 8.614,10 1.808,96 10.423,06 

8 CÉSAR ROJO SERRANO 6.915,00 1.452,15 8.367,15 

9 ALUJA S.L.U. 9.347,00 1.962,87 11.309,87 

10 ECOTECNO CONSULTORES TÉCNICOS S.L.L. 9.998,97 2.099,78 12.098,75 

11 EM4 SERVICIOS DE INGENIERIA,S.L.P 8.850,20 1.858,54 10.708,74 

12 ESTUDIO 7 SOLUCIONES INTEGRALES, S.L. 11.504,00 2.415,84 13.919,84 

13 EXPEDIENTES Y LICITACIONES S.L.N.E. 7.842,25 1.646,87 9.489,12 

14 FRANCISCO JAVIER SORIANO DURÁ 8.870,00 1.862,70 10.732,70 

15 GESA S.L. 7.291,12 1.531,14 8.822,26 

16 GRUSAMAR INGENIERÍA Y CONSULTING S.L.U. 8.898,84 1.868,76 10.767,60 

17 IMACAPI, S.L. 9.900,00 2.079,00 11.979,00 

18 INCASUR CONSULTORES S.L. 9.922,25 2.083,67 12.005,92 

19 INGENIERÍA Y CENTRO DE CÁLCULO, S.A. 11.075,00 2.325,75 13.400,75 

20 INGENIERIA Y ESTUDIOS MEDITERRANEO, S.L.P. 7.850,00 1.648,50 9.498,50 

21 INGEMIA OFICINA TÉCNICA, SLU 8.300,00 1.743,00 10.043,00 

22 INGENIA SOLUCIONES PARA LA INGENIERÍA, S.L.U. 13.916,30 2.922,42 16.838,72 

23 IPROGES CONSULTING, S.L. 7.929,60 1.665,22 9.594,82 

24 JOSÉ FRANCISCO FLOR TOMÁS 8.420,00 1.768,20 10.188,20 

25 JUAN FRANCISCO MARTÍNEZ BENAVIDES 12.575,00 2.640,75 15.215,75 

26 
M.E.G.A. INGENIERIA, CONSTRUCCIONES Y SEGURIDAD 

S.L.P.U. 
9.495,00 1.993,95 11.488,95 

27 MERCEDES DURBAN FORNIELES 8.800,00 1.848,00 10.648,00 

28 OPTA ARQUITECTOS S.L.P. 8.915,00 1.872,15 10.787,15 

29 OPPO ARQUITECTURA, S.L. 8.600,00 1.806,00 10.406,00 

30 OTIPSA CONSULTORES, S.L. 10.425,50 2.189,36 12.614,86 

31 PROYECTA INGENIO S.L. 8.340,86 1.751,58 10.092,44 

32 REINA BARRANCO INGENIEROS CONSULTORES, S.L.U. 8.329,00 1.749,09 10.078,09 
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33 SALVADOR CRUZ ENCISO 7.909,44 1.660,98 9.570,42 

34 SERGIO LOUZÁN SAAVEDRA 10.785,00 2.264,85 13.049,85 

35 TÉCNICAS APLICADAS AL MEDIO RURAL, S.L. 7.420,08 1.558,22 8.978,30 

36 Mª TERESA ESCAÑO RODRÍGUEZ, 10.000,00 2.100,00 12.100,00 

37 VIASUR PREVENCIÓN E INGENIERÍA, S.A. 8.917,35 1.872,64 10.789,99 

38 ZOFRE, SLP 10.206,05 2.143,27 12.349,32 

 

3. En el cuadro siguiente se recoge las bajas ofertadas por los 

licitadores: 

 EMPRESAS Baja 

1 2MTARQUI, S.L. 56,23% 

2 ALPHA SYLTEC INGENIERÍA S.L.P 35,50% 

3 AMBITEC INGENIERÍA Y CONSULTORÍA AMBIENTAL S.L. 50,63% 

4 ANTONIO CEREZUELA MOTOS 51,00% 

5 INGENIERÍA ATECSUR S.L. 33,00% 

6 ATENEA SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE S.A.U. 33,25% 

7 CASTILLO MIRAS ARQUITECTOS S.L.P. 40,10% 

8 CÉSAR ROJO SERRANO 51,92% 

9 ALUJA S.L.U. 35,00% 

10 ECOTECNO CONSULTORES TÉCNICOS S.L.L. 30,47% 

11 EM4 SERVICIOS DE INGENIERIA,S.L.P 38,46% 

12 ESTUDIO 7 SOLUCIONES INTEGRALES, S.L. 20,00% 

13 EXPEDIENTES Y LICITACIONES S.L.N.E. 45,47% 

14 FRANCISCO JAVIER SORIANO DURÁ 38,32% 

15 GESA S.L. 49,30% 

16 GRUSAMAR INGENIERÍA Y CONSULTING S.L.U. 38,12% 

17 IMACAPI, S.L. 31,16% 

18 INCASUR CONSULTORES S.L. 31,00% 

19 INGENIERÍA Y CENTRO DE CÁLCULO, S.A. 22,99% 

20 INGENIERIA Y ESTUDIOS MEDITERRANEO, S.L.P. 45,41% 

21 INGEMIA OFICINA TÉCNICA, SLU 42,28% 

22 INGENIA SOLUCIONES PARA LA INGENIERÍA, S.L.U. 3,23% 

23 IPROGES CONSULTING, S.L. 44,86% 
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24 JOSÉ FRANCISCO FLOR TOMÁS 41,45% 

25 JUAN FRANCISCO MARTÍNEZ BENAVIDES 12,56% 

26 M.E.G.A. INGENIERIA, CONSTRUCCIONES Y SEGURIDAD S.L.P.U. 33,97% 

27 MERCEDES DURBAN FORNIELES 38,81% 

28 OPTA ARQUITECTOS S.L.P. 38,01% 

29 OPPO ARQUITECTURA, S.L. 40,20% 

30 OTIPSA CONSULTORES, S.L. 27,50% 

31 PROYECTA INGENIO S.L. 42,00% 

32 REINA BARRANCO INGENIEROS CONSULTORES, S.L.U. 42,08% 

33 SALVADOR CRUZ ENCISO 45,00% 

34 SERGIO LOUZÁN SAAVEDRA 25,00% 

35 TÉCNICAS APLICADAS AL MEDIO RURAL, S.L. 48,40% 

36 Mª TERESA ESCAÑO RODRÍGUEZ, 30,46% 

37 VIASUR PREVENCIÓN E INGENIERÍA, S.A. 37,99% 

38 ZOFRE, SLP 29,03% 

 

4. A la vista de la baja presentada, y en aplicación del  Art. 149 de la 
LCSP, según el cual se considerarán, en principio, desproporcionadas o 

temerarias las ofertas que se encuentren en el siguiente supuesto: 

“Cuando concurran cuatro o más licitadores, las que sean inferiores en más de 10 

unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No 

obstante, si entre ellas existen ofertas que sean superiores a dicha media en 

más de 10 unidades porcentuales, se procederá al cálculo de una nueva media sólo 

con las ofertas que no se encuentren en el supuesto indicado. En todo caso, si 

el número de las restantes ofertas es inferior a tres, la nueva media se 

calculará sobre las tres ofertas de menor cuantía.” 

 

5. Los licitadores ATENEA SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE S.A.U., y GRUSAMAR 
INGENIERÍA Y CONSULTING S.L.U. pertenecen al mismo grupo de empresas, 

por lo que en aplicación del artículo 149.3 de la LCSP, “Cuando 

hubieren presentado ofertas empresas que pertenezcan a un mismo grupo, 

en el sentido del artículo 42.1 del Código de Comercio, se tomará 

únicamente, para aplicar el régimen de identificación de las ofertas 

incursas en presunción de anormalidad, aquella que fuere más baja, y 

ello con independencia de que presenten su oferta en solitario o 

conjuntamente con otra empresa o empresas ajenas al grupo y con las 

cuales concurran en unión temporal.”, para el cálculo de la media 

aritmética de las ofertas presentadas se tomará únicamente la oferta de 

GRUSAMAR INGENIERÍA Y CONSULTING S.L.U. ya que es la más baja. 

 

6. Empresas consideradas desproporcionadas o temerarias: 
 

Media aritmética de las ofertas presentadas = 9.067,92 € 

Media +10% = 9.974,71 € 

Nueva media con las ofertas inferiores a media+10% = 8.393,83 € 

Nueva media -10% = 7.554,45 € 
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De acuerdo con lo anteriormente expuesto, los siguientes licitadores se 

encuentran en baja temeraria, ya que su oferta es inferior en más de 10 unidades 

porcentuales a la nueva media aritmética de las ofertas: 

 

 EMPRESA PRECIO(€) BAJA 

1 2MTARQUI, S.L. 6.294,00 56,23% 

3 AMBITEC INGENIERÍA Y CONSULTORÍA AMBIENTAL S.L. 7.100,00 50,63% 

4 ANTONIO CEREZUELA MOTOS 7.046,59 51,00% 

8 CÉSAR ROJO SERRANO 6.915,00 51,92% 

15 GESA S.L. 7.291,12 49,30% 

35 TÉCNICAS APLICADAS AL MEDIO RURAL, S.L. 7.420,08 48,40% 

 

7. Por tanto se concluye que se deberá dar audiencia a los siguientes 

licitadores: 

2MTARQUI, S.L. 

AMBITEC INGENIERÍA Y CONSULTORÍA AMBIENTAL S.L. 

ANTONIO CEREZUELA MOTOS 

CÉSAR ROJO SERRANO 

GESA S.L. 

TÉCNICAS APLICADAS AL MEDIO RURAL, S.L. 

 

Ya que sus proposiciones se consideran desproporcionadas o anormales, para 

que justifiquen la valoración de la oferta y precisen las condiciones de la 

misma, en particular en lo que se refiere al ahorro que permita el procedimiento 

de ejecución del contrato, las soluciones técnicas adoptadas y las condiciones 

excepcionalmente favorables de que disponga para ejecutar la prestación, la 

originalidad de las prestaciones propuestas, el respeto de las disposiciones 

relativas a la protección del empleo y las condiciones de trabajo vigentes en el 

lugar en que se vaya a realizar la prestación, o la posible obtención de una 

ayuda de Estado.” 

 Conferido tramite de audiencia a los licitadores cuyas proposiciones se 

consideran desproporcionadas o anormales a fin de que justifique el valor de su 

oferta y evaluada la documentación presentada por los Servicios Técnicos 

Municipales, se ha emitido informe de fecha 23 de diciembre de 2020 que se 

incorpora al expediente con el siguiente tenor: 

“Se le requirió a los licitadores: 

 

EMPRESA PRECIO(€) BAJA 

2MTARQUI, S.L. 6.294,00 56,23% 

AMBITEC INGENIERÍA Y CONSULTORÍA AMBIENTAL S.L. 7.100,00 50,63% 

ANTONIO CEREZUELA MOTOS 7.046,59 51,00% 

CÉSAR ROJO SERRANO 6.915,00 51,92% 
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GESA S.L. 7.291,12 49,30% 

TÉCNICAS APLICADAS AL MEDIO RURAL, S.L. 7.420,08 48,40% 

 

Que justificaran las ofertas económicas realizadas sobre el presupuesto de 

licitación y precisaran las condiciones de las mismas, en particular en lo que 

se refiere al ahorro que permita el procedimiento de ejecución del contrato, las 

soluciones técnicas adoptadas y las condiciones excepcionalmente favorables de 

que disponga para ejecutar la prestación, la originalidad de las prestaciones 

propuestas, el respeto de las disposiciones relativas a la protección del empleo 

y las condiciones de trabajo vigentes en el lugar en que se vaya a realizar la 

prestación, o la posible obtención de una ayuda de Estado. 

 

Solo han presentado justificación los siguientes licitadores: 

 

2MTARQUI, S.L. 

AMBITEC INGENIERÍA Y CONSULTORÍA AMBIENTAL S.L. 

TÉCNICAS APLICADAS AL MEDIO RURAL, S.L. 

 

Se procede a analizar las CONDICIONES expuestas por los referidos licitadores 

como justificación para la ejecución de la prestación por el importe ofertado: 

 

 

1.- 2MTARQUI, S.L. 

 

1.1.- Con respecto al ahorro que permita el procedimiento de ejecución del 

contrato, presenta: 

– Descripción del conocimiento del Trabajo a desarrollar y del Organismo. 

– Medios humanos, con experiencia contrastada (sin costes adicionales de 

contrataciones) y plena disponibilidad para la prestación del servicio. 

– Justificación económica de los costes de la prestación y de los medios 

técnicos. 

 

1.2.- Con respecto a las soluciones técnicas adoptadas y las condiciones 

excepcionalmente favorables de que disponga para ejecutar la prestación la 

empresa presenta: 

– Descripción de la actividad a desarrollar, de los medios disponibles. 

– Experiencia profesional, con más de 22 años de ejercicio profesional en 

actuaciones similares. 

 

1.3.- Con respecto  al respeto de las disposiciones relativas a la protección 

del empleo y las condiciones de trabajo vigentes en el lugar en que se vaya a 

realizar la prestación, presenta: 

– Declaración del cumplimiento de las disposiciones legales aplicables. 

 

Analizada la justificación presentada, las cuestiones reflejadas por la 

empresa se consideran intrínsecas a la propia contratación, no se aprecia 

ninguna singularidad técnica, y tampoco se da ninguna causa de excepcionalidad 

de las relacionadas en el Art. 149 de la LCSP, por tanto no se acredita la 

justificación de la oferta con referencia a los aspectos considerados en la 

norma, y cabe estimar como DESFAVORABLE LA JUSTIFICACIÓN PRESENTADA. 

 

2.- AMBITEC INGENIERÍA Y CONSULTORÍA AMBIENTAL S.L. 
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2.1.- Con respecto al ahorro que permita el procedimiento de ejecución del 

contrato, presenta: 

– Justificación económica de los costes de la prestación. 

 

2.2.- Con respecto a las soluciones técnicas adoptadas y las condiciones 

excepcionalmente favorables de que disponga para ejecutar la prestación la 

empresa presenta: 

– Relación de trabajos efectuados en los últimos cinco años y los ejecutados 

en la actualidad. 

– Justificación de tener un Seguro de Reponsabilidad Civil. 

– Relación del personal adscrito al trabajo. 

– Relación de medios materiales. 

– Certificados de buena ejecución. 

– Descripción de la metodología para la redacción de un proyecto de 

ejecución. 

 

2.3.- Con respecto  al respeto de las disposiciones relativas a la protección 

del empleo y las condiciones de trabajo vigentes en el lugar en que se vaya a 

realizar la prestación, presenta: 

– Declaración del cumplimiento de las disposiciones relativas a la 

protección de empleo, y su compromiso de  cumplir cualquier disposición 

que sea de aplicación. 

 

Analizada la justificación presentada por la empresa, y aunque se trata de 

una exposición muy detallada, las cuestiones reflejadas se consideran 

intrínsecas a la propia contratación, no se aprecia ninguna singularidad 

técnica, y tampoco se da ninguna causa de excepcionalidad de las relacionadas en 

el Art. 149 de la LCSP, por tanto no se acredita la justificación de la oferta 

con referencia a los aspectos considerados en la norma, y cabe estimar como 

DESFAVORABLE LA JUSTIFICACIÓN PRESENTADA. 

 

3.- TÉCNICAS APLICADAS AL MEDIO RURAL, S.L. 

 

3.1.- Con respecto al ahorro que permita el procedimiento de ejecución del 

contrato, presenta: 

– Justificación económica de los costes del trabajo. 

 

3.2.- Con respecto a las soluciones técnicas adoptadas y las condiciones 

excepcionalmente favorables de que disponga para ejecutar la prestación la 

empresa presenta: 

– Solamente describe que tiene una antigüedad superior a 19 años y que posee 

los medios materiales y personales necesarios. 

 

Analizada la justificación presentada, las cuestiones reflejadas por la 

empresa se consideran intrínsecas a la propia contratación, no se aprecia 

ninguna singularidad técnica, y tampoco se da ninguna causa de excepcionalidad 

de las relacionadas en el Art. 149 de la LCSP, por tanto no se acredita la 

justificación de la oferta con referencia a los aspectos considerados en la 

norma, y cabe estimar como DESFAVORABLE LA JUSTIFICACIÓN PRESENTADA. 

  

Con objeto de no demorar la tramitación del expediente SE REALIZA LA 

VALORACIÓN DE LAS OFERTAS restantes del proceso, siendo el valor de las ofertas 

en orden decreciente el siguiente: 
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EMPRESAS PRECIO(€) IVA(€) TOTAL(€) 

EXPEDIENTES Y LICITACIONES S.L.N.E. 7.842,25 1.646,87 9.489,12 

INGENIERIA Y ESTUDIOS MEDITERRANEO, S.L.P. 7.850,00 1.648,50 9.498,50 

SALVADOR CRUZ ENCISO 7.909,44 1.660,98 9.570,42 

IPROGES CONSULTING, S.L. 7.929,60 1.665,22 9.594,82 

INGEMIA OFICINA TÉCNICA, SLU 8.300,00 1.743,00 10.043,00 

REINA BARRANCO INGENIEROS CONSULTORES, S.L.U. 8.329,00 1.749,09 10.078,09 

PROYECTA INGENIO S.L. 8.340,86 1.751,58 10.092,44 

JOSÉ FRANCISCO FLOR TOMÁS 8.420,00 1.768,20 10.188,20 

OPPO ARQUITECTURA, S.L. 8.600,00 1.806,00 10.406,00 

CASTILLO MIRAS ARQUITECTOS S.L.P. 8.614,10 1.808,96 10.423,06 

MERCEDES DURBAN FORNIELES 8.800,00 1.848,00 10.648,00 

EM4 SERVICIOS DE INGENIERIA,S.L.P 8.850,20 1.858,54 10.708,74 

FRANCISCO JAVIER SORIANO DURÁ 8.870,00 1.862,70 10.732,70 

GRUSAMAR INGENIERÍA Y CONSULTING S.L.U 8.898,84 1.868,76 10.767,60 

OPTA ARQUITECTOS S.L.P. 8.915,00 1.872,15 10.787,15 

VIASUR PREVENCIÓN E INGENIERÍA, S.A. 8.917,35 1.872,64 10.789,99 

ALPHA SYLTEC INGENIERÍA S.L.P 9.275,00 1.947,75 11.222,75 

ALUJA S.L.U. 9.347,00 1.962,87 11.309,87 

M.E.G.A. INGENIERIA, CONSTRUCCIONES Y SEGURIDAD S.L.P.U. 9.495,00 1.993,95 11.488,95 

ATENEA SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE S.A.U 9.599,18 2.015,83 11.615,01 

INGENIERÍA ATECSUR S.L. 9.634,60 2.023,27 11.657,87 

IMACAPI, S.L. 9.900,00 2.079,00 11.979,00 

INCASUR CONSULTORES S.L. 9.922,25 2.083,67 12.005,92 

ECOTECNO CONSULTORES TÉCNICOS S.L.L. 9.998,97 2.099,78 12.098,75 

Mª TERESA ESCAÑO RODRÍGUEZ, 10.000,00 2.100,00 12.100,00 

ZOFRE, SLP 10.206,05 2.143,27 12.349,32 

OTIPSA CONSULTORES, S.L. 10.425,50 2.189,36 12.614,86 

SERGIO LOUZÁN SAAVEDRA 10.785,00 2.264,85 13.049,85 

INGENIERÍA Y CENTRO DE CÁLCULO, S.A. 11.075,00 2.325,75 13.400,75 

ESTUDIO 7 SOLUCIONES INTEGRALES, S.L. 11.504,00 2.415,84 13.919,84 

JUAN FRANCISCO MARTÍNEZ BENAVIDES 12.575,00 2.640,75 15.215,75 

INGENIA SOLUCIONES PARA LA INGENIERÍA, S.L.U. 13.916,30 2.922,42 16.838,72 
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Analizada la documentación aportada por los licitadores resulta que la 

oferta más ventajosa para los intereses municipales es la presentada por el 

licitador EXPEDIENTES Y LICITACIONES S.L.N.E., recoge las prestaciones 

necesarias previstas para la ejecución del contrato y es conforme con la demanda 

y con las necesidades de los intereses municipales teniendo el precio ofertado 

un importe que asciende a la cantidad de SIETE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS 

EUROS CON VEINTICINCO CÉNTIMOS DE EURO (7.842,25 €), más MIL SEISCIENTOS 

CUARENTA Y SEIS EUROS CON OCHENTA Y SIETE CÉNTIMOS DE EURO (1.646,87 €) en 

concepto de IVA (21%), lo que hace un total de NUEVE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y 

NUEVE EUROS CON DOCE CÉNTIMOS DE EURO (9.489,12 €), y se ajusta al exigido en el 

contrato. 

 

Por tanto se concluye que se puede proceder si se estima oportuno por 

parte del Órgano de Contratación, a la adjudicación del Contrato MENOR DE 

SERVICIOS para la REDACCIÓN DE PROYECTO DE “REMODELACIÓN DE LA CALLE SAUCE Y 

ENTORNO”, al licitador EXPEDIENTES Y LICITACIONES S.L.N.E. por un importe que 

asciende a la cantidad de SIETE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS EUROS CON 

VEINTICINCO CÉNTIMOS DE EURO (7.842,25 €), más MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS 

EUROS CON OCHENTA Y SIETE CÉNTIMOS DE EURO (1.646,87 €) en concepto de IVA 

(21%), lo que hace un total de NUEVE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE EUROS CON 

DOCE CÉNTIMOS DE EURO (9.489,12 €).” 

 

Obra en el expediente documento contable RC nº  220200057654  de fecha 19 

de febrero de 2021 por importe de  17.400,77 € acreditativo de la existencia de 

crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se deriva de la 

presente contratación con cargo a la aplicación presupuestaria  A230R 45003 

60900 INVERSIONES ACERAS, CALZADAS Y PLAZAS. 

 

Por cuanto antecede, visto el informe jurídico emitido por el Jefe de 

Sección de Contratación y Patrimonio en fecha 10 de marzo de 2021 y visto el 

informe de fiscalización con observaciones emitido por la Intervención Municipal 

en fecha 11 de marzo de 2021, se eleva a la Junta de Gobierno Local para su 

consideración y en su caso adopción de la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO: 

 

PRIMERO.- Ratificar la Exclusión de 

- ARGO ARQUITECTURA SCP por no atender al requerimiento para acreditar si tiene 

personalidad jurídica para licitar de conformidad con lo dispuesto en el art. 

65.1 de la LCSP. 

- A las mercantiles ANTONIO CEREZUELA MOTOS, CÉSAR ROJO SERRANO y GESA SL,  por 

no haber atendido al requerimiento de justificación de la oferta presentada 

incursa en valores anormales o desproporcionados, de conformidad con el informe 

técnico emitido en fecha 23 de diciembre de 2020. 

- A 2MTARQUI SL, a AMBITEC INGENIERÍA Y CONSULTORÍA AMBIENTAL SL, y a TÉCNICAS 

APLICADAS AL MEDIO RURAL SL, por no haber justificado adecuadamente la economía 

de la oferta presentada incursa en valores anormales o desproporcionados, de 

conformidad con el informe técnico emitido en fecha 23 de diciembre de 2020. 

 

SEGUNDO.- ADJUDICAR el contrato menor de SERVICIOS para la “REDACCIÓN DE 

PROYECTO DE REMODELACIÓN DE LA CALLE SAUCE Y ENTORNO”, al licitador EXPEDIENTES 

Y LICITACIONES S.L.N.E., con CIF n.º  B-54474630 por un un importe que asciende 

a la cantidad de SIETE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS EUROS CON VEINTICINCO 
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CÉNTIMOS (7.842,25 €), más MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS EUROS CON OCHENTA Y 

SIETE CÉNTIMOS (1.646,87 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de 

NUEVE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE EUROS CON DOCE CÉNTIMOS (9.489,12 €) y 

un plazo de ejecución de UN (1) MES, a partir del día siguiente hábil a la 

notificación de la adjudicación al contratista. 

Todo ello de conformidad con el informe de los Servicios Técnicos Municipales de 

fecha 23 de diciembre de 2020 por el que se determina que dicha oferta es 

susceptible de ser aceptada por esta Administración y resultando la oferta mas 

ventajosa a los intereses municipales. 

La prestación de los servicios se efectuará de conformidad con el informe 

técnico emitido por los Servicios Técnicos Municipales con fecha 12 de noviembre 

de 2020 sobre necesidad, características, importe y condicionantes a los que ha 

de someterse la ejecución de la presente contratación. 

 

TERCERO.-  Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto por importe 

de NUEVE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE EUROS CON DOCE CÉNTIMOS (9.489,12 €) 

con cargo a la aplicación A230R 45003 60900 INVERSIONES ACERAS, CALZADAS Y 

PLAZAS, que habrá de aplicarse a la operación contable correspondiente al nº de 

operación  220200057654 de Retención de créditos, debiendo reponerse a 

disponible el exceso de créditos retenidos para la presente contratación. 

 

CUARTO.-  El importe de adjudicación de SIETE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS 

EUROS CON VEINTICINCO CÉNTIMOS (7.842,25 €), más MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS 

EUROS CON OCHENTA Y SIETE CÉNTIMOS (1.646,87 €) en concepto de IVA (21%), lo que 

hace un total de NUEVE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE EUROS CON DOCE CÉNTIMOS 

(9.489,12 €). se abonará al contratista previo reconocimiento de la obligación y 

ordenación del pago por el  Concejal Delegado de Economía y Función Publica  con 

cargo a la aplicación indicada en el apartado segundo del presente acuerdo, 

previa presentación de la factura en el Registro Público correspondiente 

conforme a la delegación de competencias efectuada por Decreto del Sr. Alcalde-

Presidente de fecha 11 de febrero de 2019. El abono del precio del presente 

contrato de servicios se hará de conformidad con lo siguiente: los honorarios de 

redacción de proyecto se pagarán a la entrega y supervisión favorable del 

proyecto de ejecución por los Servicios Técnicos de este Excmo. Ayuntamiento del 

Proyecto. 

 

QUINTO.-  De conformidad con  lo dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de 

diciembre, de Impulso de la factura electrónica y creación del registro contable 

de facturas en el Sector Público, y salvo en el caso de personas físicas, que 

dispondrán de la posibilidad de entregar las facturas impresas en el Registro 

General del Ayuntamiento de Almería, el adjudicatario deberá presentar factura 

electrónica, vía web, a través del FACE (punto de recepción de facturas de la 

Administración Central del Estado), con los siguientes datos y códigos: 

o Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- 

Código GE0001086. 

o Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería- Código L01040139. 

o Unidad tramitadora: ÁREA DE URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS – LA0002583 

o Aplicación Presupuestaria:  A230R 45003 60900 INVERSIONES ACERAS, 

CALZADAS Y PLAZAS 

o Documento contable previo RC número de operación:     220200057654 

 

SEXTO.- Nombrar Responsable Municipal del Contrato a D. Jorge E. Nofuentes 

Bonilla-Arquitecto, Jefe de Servicio Técnico de la Delegación de Área de 

Urbanismo e Infraestructuras. 

 

SÉPTIMO.- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 
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OCTAVO.-  Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a 

todos los interesados en el procedimiento, al Servicio de Contratación,  a la 

Unidad de Contabilidad y al Responsable del Contrato.” 

 

 

31.4.- Aprobación de la declaración de abandono de vehículos que se encuentran 

en el Depósito Municipal para su traslado a un centro autorizado de tratamiento, 

para su posterior destrucción y descontaminación. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Seguridad y Movilidad, 

que dice: 

 

 “Examinado el expediente 6/2019, que se tramita en la Unidad de 

Administración y Concesiones de esta Delegación de Área de Seguridad y 

Movilidad, relativo al procedimiento administrativo establecido en el artículo 

106 apartado 1 letra a del Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, 

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de 

Vehículos a motor y Seguridad Vial, para proceder por parte de este Ayuntamiento 

a ordenar el traslado de los vehículos que fueron retirados de la vía pública y 

que se encuentran en el Depósito Municipal, a un centro autorizado de 

tratamiento de vehículos para su posterior destrucción y descontaminación, visto 

el informe emitido, el 9 de marzo de 2021, por la jefe de servicio, en el que se 

señala que los vehículos que se relacionan a continuación han permanecido en el 

Depósito Municipal más de dos meses o sus titulares han manifestado expresamente 

su intención de no retirarlos del Depósito Municipal, autorizando expresamente a 

este Ayuntamiento para su eliminación como residuo sólido urbano, visto, 

asimismo, el informe de fiscalización favorable, emitido el 10 de marzo de 2021, 

por la Jefe de Sección de Intervención, con el conforme del Interventor Acctal,  

en virtud de lo establecido en el Decreto del Excmo. Alcalde-Presidente número 

1662/19, de 17 de junio de 2019, sobre aprobación de la nueva estructura 

organizativa de las delegaciones de área y la titularidad de las mismas, esta 

concejal delegada, eleva a la Junta de Gobierno Local de la ciudad de Almería, 

órgano legalmente competente para la adopción del presente acuerdo de 

conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda del Real 

Decreto Legislativo 3/2011 de 14 de noviembre por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley Contratos del Sector Público, la siguiente: 

 

PROPUESTA 

 

PRIMERO. Declarar en situación de abandono los (69) sesenta y nueve vehículos 

que se encuentran en el Depósito Municipal, y cuyos datos identificativos se 

relacionan a continuación. Asimismo, se insta a que la empresa concesionaria 

DORNIER, S.A. traslade los citados vehículos a un centro autorizado de 

tratamiento, para su posterior destrucción y descontaminación,  todo ello de 

conformidad con lo establecido tanto en el artículo 106 del Real Decreto 

Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
C
G
C
f
8
X
S
R
M
N

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 15-03-2021 12:46:11
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 100 / 106

 

de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, como  

el artículo 5.2 del Real Decreto 20/2017, de 20 de enero, sobre los vehículos al 

final de su vida útil. 

  
 FECHA 

ENTRADA 

EXPT. MATRICULA MARCA 

MODELO 

TITULAR DNI BASTIDOR TIPO 

1 06/05/2015 83/2015 AL7839AB OPEL ASTRA GEORGE DUMITRU, MARIAN *****621T W0LTFF19W5055366 TURISMO 

2 17/05/2015 92/2015 J2017AD NISSAN PRIMERA SEBASTIAN NIERGES, RADU *****589H SJNBAAP11U035021

8 

TURISMO 

3 03/06/2015 99/2015 M2517LF MERCEDES-BENZ 300 AGUILAR PONCE, VICENTE *****828P WDB1340501A60813

3 

TURISMO 

4 01/10/2019 270/2019 J2917AB VOLKSWAGEN POLO GARCIA ORTEGA, F JAVIER *****843K WVWZZZ6NZXY04523

8 

TURISMO 

5 01/10/2019 271/2019 AL7653AF NISSAN PRIMERA DEDIU , VIOREL *****897E SJNBAAP11U029156

4 

TURISMO 

6 02/10/2019 272/2019 05D28843 MERCEDES    --------------------

--- 

   --------

----- 

   -------------

----------------

- 

TURISMO 

7 05/10/2019 274/2019 C1181BJT PIAGGIO NRG F L 

AIRE 

CORTES SANTIAGO, ANA 

BELEN  

*****571R ZAPC210000000432

3 

CICLOMOTOR 

8 07/10/2019 275/2019 C8489BFR BETA BS4 ARK AMADOR AMADOR, LUIS *****925W ZD3BS4000Y050892

9 

CICLOMOTOR 

9 08/10/2019 276/2019 2673CNC PEUGEOT 406 1.8 PARRA NICASIO, CARMELO *****368Z VF38B6FZF8159526

8 

TURISMO 

10 09/10/2019 277/2019 MA8163CH CITROEN SAXO 1.1I 

SX 

BOAR NISTOR, SILVANA 

PAULA 

*****670D VF7S1HDZF5644927

6 

TURISMO 

11 11/10/2019 279/2019 AL7271AH TOYOTA RAV4 HUEVOS IMAJO S.A. A*****086 JT171SC100021856

2 

TURISMO 

12 11/10/2019 280/2019 4500FYZ SKODA  OCTAVIA  KAOU, DRISS *****362Y  TMBDS41U58885783

6  

TURISMO 

13 11/10/2019 281/2019 AL3813AD OPEL ASTRA-G-CC UTRERA CORTES, 

EUSTAQUIO 

*****034Q W0L0TGF48W526527

2 

TURISMO 

14 11/10/2019 282/2019 C6051BHX BETA BS4 ARK CEREZO RODRIGUEZ, 

EUSEBIO 

*****138F ZD3BS4000X050610

2 

CICLOMOTOR 

15 15/10/2019 285/2019 0046BTC RENAULT KANGOO SANTIAGO ESTEVEZ, 

ANTONIO 

*****739J VF1KC0JEF2635699

5 

TURISMO 

16 15/10/2019 286/2019 CC9470AM AUDI A-6    --------------------

-- 

   --------

----- 

   -------------

---------------- 

TURISMO 

17 16/10/2019 287/2019 AL1986AH OPEL ZAFIRA 

ELEGANCE 2.0DI 

MEMBRIVE AGUILAR, 

ANTONIO 

*****521N W0L0TGF75Y203664

7 

TURISMO 

18 17/10/2019 288/2019 6946CWR PEUGEOT 206 FRIAS SANCHEZ, ANTONIO *****035W VF32HRHYF4382660

9 

TURISMO 

19 19/10/2019 289/2019 4314BNK FIAT PUNTO MARTINEZ MARTINEZ, 

AGUSTIN 

*****248Q ZFA1880000228093

8 

TURISMO 

20 23/10/2019 291/2019 AL4940AF DAEWOO LANOS MORIANA MARTINEZ, MARIA 

CARMEN 

*****063A KLATF48YEXB37937

1 

TURISMO 

21 25/10/2019 292/2019 C1251BVH PEUGEOT VIVA3L HERRADA RODRIGUEZ, JUAN 

FRANCISCO  

*****911A VGAV1AAAA0J02751

7 

CICLOMOTOR 

22 25/10/2019 293/2019 0562JBM KEEWAY RKS 125 JIMENEZ GUERRERO, 

MIGUEL ANGEL 

*****721P LBBJ83005EB44392

7 

MOTOCICLETA 

23 26/10/2019 294/2019 AL9225AG HONDA CIVIC 5P 

1.5 I VTEC 

MARAVER REY, MANUEL *****953M SHHMB3740YU10608

5 

TURISMO 

24 26/10/2019 295/2019 4446DVR SKODA SUPERB 1.9 GALGORENT S.L B*****598 TMBDU63U15909150

2 

TURISMO 

25 31/10/2019 298/2019 1694FCV CHRYSLER VOYAGER GARCIA SANTIAGO, 

FRANCISCO JOSE 

*****998H 1A8GYN2717Y50518

9 

TURISMO 

26 31/10/2019 299/2019 9593CXG FORD FIESTA DELGADO SANTIAGO, 

JOAQUIN 

*****877C WF0DXXGHAJD4G890

44 

TURISMO 

27 01/11/2019 300/2019    -------

--- 

ORBEA INICLATE    --------------------

--  

   --------

----- 

   -------------

--------------- 

BICICLETA 

28 02/11/2019 301/2019 AL3888X VOLKSWAGEN POLO 1 

3 

LOZANO LORENZO, ANTONIO 

MANUEL 

*****273H WVWZZZ6BZSY17795

0 

TURISMO 

29 02/11/2019 302/2019 GR2082AM VOLKSWAGEN GOLF 1 

9TDI 5V 

SIMON CASTAÑO, 

FRANCISCO 

*****624G WVWZZZ1HZVB12221

8 

TURISMO 

30 03/11/2019 303/2019 1058FTN AIYUMO CORTES CORTES, JOSÉ *****827B LJ5PEB0996110011

1 

MOTOCICLETA 

31 04/11/2019 304/2019 C5382BVJ KYMCO AGILITY 50 ORTIZ ABAD, JOSE 

JACINTO  

*****811G LC2U600509240027

6 

CICLOMOTOR 

32 04/11/2019 305/2019 9222DWZ VOLVO S60  RUIZ PRETEL, FRANCISCO 

JOSE  

*****679S  YV1RS79323228258

6 

TURISMO 
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33 05/11/2019 307/2019 C1837BCZ HONDA NSR50R FERRON DELGADO, 

ALEJANDRO 

*****245R VTMAC14A0VE00042

0 

CICLOMOTOR 

34 05/11/2019 308/2019 4409HGD AUDI A6 1.8 5V ORTIZ NIETO, JHOSUA *****692Y WAUZZZ4BZWN03061

2 

TURISMO 

35 05/11/2019 309/2019 C4901BPR PIAGGIO NRG FL 

AGUA 

GUTIERREZ PEREZ, JAVIER *****106F ZAPC220000004858

9 

CICLOMOTOR 

36 06/11/2019 311/2019 2479DBR SEAT CORDOBA 1.9 CODINA MANZANO, NATALIA *****797H VSSZZZ6LZ5R07029

9 

TURISMO 

37 07/11/2019 312/2019 1066HKS CITROEN NJUM 

FG30L1H1110 

BONILLA GOMEZ, PEDRO *****352M VF7YASMFA1212414

4 

FURGONETA 

MIXTA 

38 12/11/2019 313/2019 9355CRD HYUNDAI ACCENT AMADOR CORTES, PEDRO *****511P KMHCG51FP4U21439

0 

TURISMO 

39 13/11/2019 314/2019 0782BZV RENAULT TRAFIC SAM MAQUINARIA SL B*****378 VF1FLABA53V15739

6 

FURGONETA 

MIXTA 

40 19/11/2019 318/2019 C1276BJT GILERA RIUNNER 50 

DD 

DRAGOMIR, OANA MARCELA  *****372H ZAPC140000306764

8 

CICLOMOTOR 

41 21/11/2019 319/2019 DG850JP RENAULT SCENIS     -------------------     --------

---- 

   -------------

---------------- 

TURISMO 

42 23/11/2019 321/2019 5381HBV S.Y.M JET 4 125 SALINAS IGUIÑO, SUSANA 

MARIA 

*****250Y LXMAD12W1AX05230

4 

MOTOCICLETA 

43 23/11/2019 322/2019 3766GDF SKODA SUPERB HERNANDEZ SALVADOR, 

CARMEN 

*****393H TMBDC63U98901386

4 

TURISMO 

44 24/11/2019 323/2019 AL4452AD SSANGYONG MUSSO 

4X4 WAGON 

GARCIA GARCIA, ANTONIO *****663F KPTE0A1DSWP13508

2 

TURISMO 

45 25/11/2019 324/2019 T3655AV RENAULT R. 

EXPRESS 1.9D 

FRAHTIA , AHCENE *****457D VF1F40EM51684548

8 

TURISMO 

46 28/11/2019 326/2019    -------

----- 

BMW X-5     -------------------

-- 

  ---------

----- 

   -------------

---------------- 

TURISMO 

47 04/12/2019 328/2019 3563GHD MERCEDES-BENZ ML 

270 CDI 

IBAÑEZ HERRERA, 

RAIMUNDO 

*****290E WDC1631131A28511

0 

TURISMO 

48 08/12/2019 330/2019 AL1397AG FORD FIESTA 5P BENET PEREZ, LUIS *****401B WF0AXXGAJAXK8278

9 

TURISMO 

49 08/12/2019 331/2019 C9370BHB MALAGUTI FIREFOX 

F15 

KUDRESOVAS , ANATOLIJUS *****623R ZJM4400004406530

9 

CICLOMOTOR 

50 10/12/2019 332/2019 8190HSZ SEAT ALHAMBRA  SADIK , ZHOR *****199H  VSSZZZ7MZXV50122

3 

TURISMO 

51 11/12/2019 334/2019 C8901BRF APRILIA SONIC 50 VILLEGAS MARTINEZ, 

DANIEL 

*****660J ZD4TLA0004S00820

9 

CICLOMOTOR 

52 12/12/2019 335/2019 C5677BPV SUZUKI AY50AW E 

2D 

ROJAS BALSECA, ROSARIO 

MARIA 

*****638D VTTAA11110011223

4 

CICLOMOTOR 

53 13/12/2019 337/2019 4308FHL KEEWAY SUPERLIGHT 

125 

VERDESOTO BENAVIDES, 

MARCO ANTONIO 

*****661Z TSYPEJ2G16B00996

8 

MOTOCICLETA 

54 15/12/2019 338/2019 GR8986AS NISSAN ALMERA ION , NICOLAE *****750Q JN1FFAN15U011175

3 

TURISMO 

55 16/12/2019 339/2019 7978DJV CITROEN C4 HAMOUD  TMIMI, MOUSTAFA *****366S VF7LCRHRH7422930

4 

TURISMO 

56 17/12/2019 340/2019 C2112BNK YAMAHA CY50R DEL AGUILA GARCIA, ANA *****537L VTL3WG0100302426

3 

CICLOMOTOR 

57 18/12/2019 341/2019 AL4058Y SEAT TOLEDO 1.8 

INY 

SANTIAGO  SANTIAGO, 

TRINIDAD 

*****370Q VSSZZZ1LZTR02836

9 

TURISMO 

58 18/12/2019 342/2019 0235DKR FORD FIESTA SALAZAR GABIN, YASMINA  *****783A WF0HXXWPJH5B1141

9 

TURISMO 

59 19/12/2019 344/2019 0089DNL CITROEN C 3 GARBIN ANDUJAR, ISRAEL *****279A VF7FC8HZB2737648

7 

TURISMO 

60 19/12/2019 345/2019 2039FNY PEUGEOT 307 NUÑEZ JIMENEZ, TERESA *****667X VF33C9HXC8485574

7 

TURISMO 

61 22/12/2019 347/2019 6174FRB FIAT PUNTO VALERO GONZALEZ, QUICO *****385W ZFA1990000019270

5 

TURISMO 

62 24/12/2019 348/2019    -------

---- 

RENAULT LAGUNA    --------------------

--  

   --------

---- 

   -------------

----------------

- 

TURISMO 

63 25/12/2019 349/2019 1182DCF FORD TRANSIT 

CONNECT 

EL MILLA 2015 SL B*****653 WF0UXXTTPU4E2450

2 

FURGONETA 

MIXTA 

64 27/12/2019 350/2019 2918DLJ RENAULT MEGANE 

SCENIC 

AGUILA GUIRADO, JOAQUIN *****594Z VF1JM0GD63333830

0 

TURISMO 

65 28/12/2019 351/2019 8297BKS MERCEDES-BENZ 

A10CDI 

AMADOR AMADOR, GABRIEL *****917P WDB1680061J62666

3 

TURISMO 
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66 28/12/2019 352/2019 C6954BVD PEUGEOT CLIC YE , XINCHANG *****498A LAEAGZ4809B28177

5 

CICLOMOTOR 

67 30/12/2019 354/2019 8982FWP DODGE VENGER SOCORRO LIMEIRA, 

EMANUELA 

*****566H 1B3ACC6A18N66779

9 

TURISMO 

68 30/12/2019 355/2019 8240BWD BMW 320 I ENRIQUEZ  MOLINA, JOSE *****345P WBAEV11040KK7186

6 

TURISMO 

69 31/12/2019 356/2019 5078CMX ALFA ROMEO ALFA 

156 

LEAL MARTINEZ, 

FRANCISCA 

*****753E ZAR9320000134363

8 

TURISMO 

 

SEGUNDO.  El Ayuntamiento de Almería acuerda aceptar la autorización otorgada 

por los titulares de 7 vehículos que se encuentran en el Depósito Municipal,(y 

que a continuación se especifican) para, a continuación, proceder a la 

eliminación como  residuos sólidos urbanos y posterior destrucción y 

descontaminación.  

 
FECHA 

ENTRADA 

EXPTE MATRICULA MARCA/MODELO TITULAR D.N.I Nº BASTIDOR  TIPO 

11/03/2020 97/2020 2181CWB HYUNDAI ACCENT CALLEJÓN SÁNCHEZ, 

JOSÉ 

*****716V KMHCG51FP4U230786 TURISMO 

05/10/2020 349/2020 C6219BMR PIAGGIO SFERA 

50 

RIOS BELTRÁN, 

MIGUEL 

*****369W ZAPC0100000034011 CICLOMOTOR 

14/10/2020 354/2020 AL9835Z SEAT CÓRDOBA 

1.4 

ROVIRA GUARDIA, 

JESÚS TRINIDAD 

*****955W VSSZZZ6KZVR170587 TURISMO 

12/11/2020 387/2020 1474BVF FORD FOCUS EL MAZANI, 

CHARKAOUI 

*****709V WF0NXXWPDN1C32628 TURISMO 

17/11/2020 394/2020 C2357BKK HONDA SFX50 BELTRÁN VALVERDE, 

INDALECIO 

*****405Q VTMAF37G0TE010140 CICLOMOTOR 

30/11/2020 405/2020 CW936YX CITROEN 

EVASION 

LAZAAR BOURAKNA, 

MOHAMED 

*****583Q VF7U6UJ0012096267 TURISMO 

30/11/2020 408/2020 CR3873T FORD MONDEO AVILERO FERNÁNDEZ, 

JOSÉ LUIS 

*****778H WF0AXXGBBARB84800 TURISMO 

 

TERCERO. En virtud de lo señalado en la cláusula 2.3.2 del Pliego de 

Prescripciones Técnicas, que rige la ejecución del contrato administrativo de 

Gestión de Servicios Públicos de Regulación de Parada y Estacionamiento en 

determinadas vías urbanas (ROA), y de retirada de vehículos (GRUA), de la ciudad 

de Almería, y en consonancia con el escrito presentado por  DORNIER S.A., el 23 

de noviembre de 2017 (registro de entrada núm. 2017073273) AUTOS NÍJAR CAR, S.L 

deberá abonar a la concesionaria municipal la cantidad de 11.693,00 euros (ONCE 

MIL, SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES EUROS), en virtud del siguiente detalle: 

 

TIPO VEHÍCULO UNIDADES PRECIO UNIDAD TOTAL TIPO € 

Camión 0 510,00 € 0,00 

Furgoneta 3 204,00 € 612,00 

Turismo 53 195,00 € 10.335,00 

Chasis turismo 0 25,00 € 0,00 

Motocicleta 4 36,00 € 144,00 

Chasis motocicleta 0 2,00 € 0,00 

Ciclomotor 15 40,00 € 600,00 

Chasis ciclomotor 0 1,00 € 0,00 

Bicicleta 1 2,00 € 2,00 

TOTAL 76 ---- 11.693,00 

 

CUARTO. La empresa concesionaria DORNIER S.A. acreditará el abono recibido por 

parte de la empresa de autodesguace, así como la entrega de los certificados de 

destrucción y los certificados de tratamiento medioambiental correspondientes, 

todo ello en el plazo máximo de quince días hábiles a contar desde el día 

siguiente al de la fecha de retirada de los vehículos. 

 

QUINTO.  Para que el responsable municipal del contrato o, en su defecto, el 

agente de la policía local pueda tramitar el acta de baja, DORNIER S.A. deberá 
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comunicar a la Unidad de Administración y Concesiones de la Delegación de Área 

de Seguridad y Movilidad, el día y la hora en el que los responsables del centro 

de tratamiento tienen prevista la retirada de los vehículos. Esta comunicación 

deberá efectuarse con un plazo mínimo de antelación de 48 horas. 

 

SEXTO. DORNIER S.A. garantizará que la empresa de autodesguace, en calidad de 

centro de tratamiento emisor, remita a la Dirección General de Tráfico una 

relación identificativa de los vehículos descontaminados. Asimismo, la empresa 

concesionaria deberá acreditar el cumplimiento de los requisitos a los que se 

refiere el anexo XV del Reglamento de Vehículos, aprobado por el Real Decreto 

2822/1998, de 23 de diciembre. Este hecho justificará la baja en circulación del 

registro de vehículos gestionado por la Dirección General de Tráfico. 

 

SÉPTIMO. Este acuerdo deberá ser comunicado a la Unidad de Atención al 

Contribuyente del Órgano de Gestión Tributaria (Delegación de Área de Economía y 

Función Pública). La fecha de expedición de los correspondientes certificados de 

destrucción habrán de coincidir con la fecha de anotación de la baja en el 

Registro de Vehículos de la Dirección General de Tráfico, todo ello de 

conformidad con lo establecido en el apartado tercero de la Orden INT/624/2008, 

de 26 de febrero, por la que se regula la baja electrónica de los vehículos 

descontaminados al final de su vida útil. 

 

OCTAVO. Notificar el presente acuerdo a la empresa DORNIER S.A., concesionaria 

del Depósito Municipal de vehículos, a la Jefatura de la Policía Local y al jefe 

de sección del Gabinete de Movilidad Urbana, ingeniero técnico responsable 

municipal del contrato.” 

 

 

31.5.- Aprobación de la devolución de las garantías definitivas depositadas por 

Franeltra S.L., adjudicataria del contrato de servicios de “Conservación y 

mantenimiento de Colegios de Educación Infantil y Primaria (CEIP) y Educación 

Especial del término municipal de Almería” (Lotes 1,2,3 y 5). 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Servicios Municipales, 

que dice: 

 

“Doña Sacramento Sánchez Marín, Concejal de la Delegación de Área de Servicios 

Municipales, visto el expediente tramitado relativo a la devolución de garantía 

definitiva constituida por la empresa FRANELTRA, SL con C.I.F. Núm. B-04782991, 

para responder del contrato de “SERVICIOS DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

COLEGIOS DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA  (CEIP) Y EDUCACIÓN ESPECIAL EN EL T.M 

DE ALMERÍA” (LOTES I, II, III y V),  y visto el informe de la Técnico de 

Administración General de fecha 09 de marzo de 2021, así como el de la Jefe de 

Sección de Intervención, con el conforme del Interventor Acctal. de fecha 11 de 

marzo de 2021, eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente PROPUESTA: 
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Mediante acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento 

de Almería, en sesión celebrada el día 13 de agosto de 2019, se adjudicaron los 

lotes I “Fontanería”, Lote II “Cerrajería” Lote III “Carpintería” y Lote V 

“Albañilería”, del contrato de servicios de “CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

COLEGIOS DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA (CEIP) Y EDUCACIÓN ESPECIAL EN EL 

TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMERÍA”, a la empresa FRANELTRA, S.L. con C.I.F. Núm. B-

04782991 

 

El 21 de agosto de 2019, se formalizó el documento administrativo del 

contrato correspondiente, al LOTE I “FONTANERÍA”, ascendiendo el importe de 

adjudicación a la cantidad de DIECIOCHO MIL CIENTO OCHENTA Y UN EUROS CON 

OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS DE EURO (18.181,82 €), más TRES MIL OCHOCIENTOS DIECIOCHO 

EUROS CON DIECIOCHO CÉNTIMOS DE EURO (3.818,18 %) en concepto de IVA (21%), lo 

que hace un total de VEINTIDOS MIL EUROS (22.000,00 €), al LOTE II "CERRAJERÍA" 

ascendiendo a la cantidad de TRECE MIL DOSCIENTOS VEINTITRÉS EUROS CON CATORCE 

CÉNTIMOS DE EURO (13.223,14 €), más DOS MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS EUROS CON 

OCHENTA Y SEIS CÉNTIMOS DE EURO (2.776,86 €) en concepto de IVA (21%), lo que 

hace un total de DIECISEIS MIL EUROS (16.000,00 €), al LOTE 3 "CARPINTERÍA" 

ascendiendo a la cantidad de TRECE MIL DOSCIENTOS VEINTITRÉS EUROS CON CATORCE 

CÉNTIMOS DE EURO (13.223,14 €), más DOS MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS EUROS CON 

OCHENTA Y SEIS CÉNTIMOS DE EURO (2.776,86 €) en concepto de IVA (21%), lo que 

hace un total de DIECISEIS MIL EUROS (16.000,00 €) y al LOTE 5 "ALBAÑILERÍA" 

ascendiendo ambos a la cantidad de TREINTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS DIEZ EUROS 

CON SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS DE EURO (34.710,76 €), más SIETE MIL DOSCIENTOS 

OCHENTA Y NUEVE EUROS CON VEINTISEIS CÉNTIMOS DE EURO (7.289,26 €) en concepto 

de IVA (21%), lo que hace un total de CUARENTA Y DOS MIL EUROS CON DOS CÉNTIMOS 

DE EURO (42.000,02 €), quedando depositada previamente en la Tesorería Municipal 

las cantidades de 909,09€, 661,16€, 661,16€, y 1.735,54€ respectivamente, en 

concepto de garantía definitiva según cartas de pago números, 320190002996, 

320190002994, 320190002995, y 320190002997, de fechas 26/07/2019. 

 

Con fecha 30 de diciembre de 2021, la empresa FRANELTRA, S.L., ha 

presentado escrito en el Registro General en el que solicita la devolución de 

las garantías definitivas depositada para responder de los lotes adjudicados 

correspondientes al contrato anteriormente referido. 

 

El 22 de febrero de 2021, el responsable municipal del contrato Don David 

Rodolfo Serrano Estevan, ha emitido informe cuyo contenido literal es el 

siguiente:  

 

”INFORME SOBRE LA DEVOLUCIÓN DE LA FIANZA DE LOS LOTES: LOTE 1 FONTANERÍA, 

LOTE 2 CERRAJERÍA, LOTE 3 CARPINTERÍA,LOTE 5 ALBAÑILERÍA, DEL EXPEDIENTE 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE COLEGIOS DE 

EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA (C.E.I.P.) Y EDUCACIÓN ESPECIAL EN EL TÉRMINO 

MUNICIPAL DE ALMERÍA ADJUDICADOS A FRANELTRA S.L. 

 

Que tal y como se indica en la Acta de Recepción, ha finalizado el plazo 

de garantía establecido de un año desde la terminación de las obras; y giradas 

la inspección sobre todas las obras objeto de este informe, se comprueba que, 

salvo defectos ocultos, las obras estas se encuentran en un estado aceptable 

para su recepción, por lo que y por parte de este técnico no existe 

inconveniente alguno para que se continúe con la tramitación de la devolución de 

la fianza”. 

 

Visto el informe emitido por la Técnico de Administración General de fecha 

09 de marzo de 2021 que, entre otros extremos, indica: 
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"El régimen de las garantías viene regulado con carácter general en los 

artículos 107 y ss de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público. A nivel reglamentario debe estarse a lo dispuesto en los artículos 55 y 

ss del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (en 

adelante el RGLCAP) 

En lo que se refiere a la devolución y cancelación de la garantía 

definitiva el artículo 111 de la LCSP dispone que la garantía definitiva no será 

devuelta o cancelada hasta que se haya producido el vencimiento del plazo de 

garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato de que se trate, o hasta que 

se declare la resolución de éste sin culpa del contratista. 

Así, aprobada la liquidación del contrato y transcurrido el plazo de 

garantía, si no resultan responsabilidades se devolverá la garantía o se 

cancelará el aval o seguro de                caución. El acuerdo de devolución 

deberá adoptarse notificarse al interesado en el plazo de dos meses desde la 

finalización del plazo de garantía. 

El plazo de garantía es un elemento determinante en esta materia. En este 

sentido, el 210.3 de la LCSP prevé que en los contratos se fijará un plazo de 

garantía a contar de la fecha de recepción o conformidad, transcurrido el cual 

sin objeciones por parte de la Administración, salvo los supuestos en que se 

establezca otro plazo en esta Ley o en otras normas, quedará extinguida la 

responsabilidad del contratista.  

En similares términos, el artículo 67.2.t) del Real Decreto 1098/2001, de 

12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de 

Contratos de las Administraciones Públicas (en adelante el RGLCAP) exige que en 

el pliego de cláusulas administrativas conste el plazo de garantía del contrato, 

así como la especificación del momento en que empieza a transcurrir su cómputo. 

En este sentido, el apartado 44 del Anexo I del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares que rige esta contratación, así como la cláusula 

sexta del contrato suscrito establecen un plazo de garantía de un año, 

comenzando su cómputo a partir de la recepción de los trabajos. 

Según la documentación obrante en el expediente, el acto formal de 

recepción de los trabajos del Lote I, Lote II, Lote III y Lote V tuvo lugar el 

día el 13 de diciembre de 2019, por lo que el plazo de garantía finalizó el 14 

de diciembre de 2020. 

Respecto a las particularidades de los contratos administrativos que 

inciden en la devolución de la garantía definitiva, el artículo 311 de la LCSP 

establece: "… La Administración determinará si la prestación realizada por el 

contratista se ajusta a las prescripciones establecidas para su ejecución y 

cumplimiento, requiriendo, en su caso, la realización de las prestaciones 

contratadas y la subsanación de los defectos observados con ocasión de su 

recepción. Si los trabajos efectuados no se adecuan a la prestación contratada, 

como consecuencia de vicios o defectos imputables al contratista, podrá rechazar 

la misma quedando exento de la obligación de pago o teniendo derecho, en su 

caso, a la recuperación del precio satisfecho. 

Si durante el plazo de garantía se acreditase la existencia de vicios o 

defectos en los trabajos efectuados el órgano de contratación tendrá derecho a 

reclamar al contratista la subsanación de los mismos. 

Terminado el plazo de garantía sin que la Administración haya formalizado 

alguno de los reparos o la denuncia a que se refieren los apartados anteriores, 

el contratista quedará exento de responsabilidad por razón de la prestación 

efectuada, sin perjuicio de lo establecido en los artículos 314 y 315 sobre 

subsanación de errores y responsabilidad en los contratos que tengan por objeto 

la elaboración de proyectos de obras."..." 
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Por lo expuesto, y conformidad con lo establecido en el párrafo tercero de 

la Disposición Adicional Segunda de la Ley de Contratos del Sector Público, la 

Concejal Delegada de Área de Servicios Municipales eleva a la Junta de Gobierno 

la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

Primero.- Autorizar la devolución a favor de FRANELTRA, S.L, con CIF Núm: 

B-04782991, en calidad de adjudicatario de los LOTES 1 "FONTANERIA", LOTE 2 

"CERRAJERIA", LOTE 3 "CARPINTERIA" y LOTE 5 "ALBAÑILERIA" del contrato de 

servicios de “CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE COLEGIOS DE EDUCACIÓN INFANTIL Y 

PRIMARIA (CEIP) Y EDUCACIÓN ESPECIAL EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMERÍA”, de las 

garantías definitivas depositadas el día 26 de julio de 2019 para hacer frente a 

la correcta ejecución de los lotes referidos, por los importes que a 

continuación se relacionan: 

 

Lote Fecha Núm. Operación Importe 

Lote I “FONTANERIA” 26/07/2019 320190002996 909,09€ 

Lote II “CERRAJERIA” 26/07/2019 320190002994 661,16€ 

Lote III “CARPINTERIA” 26/07/2019 320190002995 661,16€ 

Lote V “ALBAÑILERIA” 26/07/2019 320190002997 1.735,54€ 

 

Todo ello una vez que ha transcurrido el plazo de garantía de los 

contratos de referencia y a la vista del informe del responsable municipal del 

contrato de fecha 22 de febrero de 2021, constatando la correcta ejecución. 

 

Segundo.- Notificar el presente Acuerdo al interesado y a la Unidad de 

Contabilidad de la Delegación de Área de Economía y Función Pública.” 

 

 

32.- Ruegos y Preguntas. 

 

“No se formularon” 

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las nueve 

horas y treinta minutos del indicado día, de todo lo cual, yo, el Concejal 

Secretario, doy fe”.- 
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